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BOLSA DE MADIUD.-Cotización oficial del dia 26 de Julio de 1934.
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I 'flluto ,
Pecha por 100

Serie F. de 50.000 pesetas nominale! ..
., E. de 25.()()() I J ..

• O. de 12.500 JI .
I C. de 5.{)(X)>> I .

.. B. de 21500 'J I 192 '6.5
» A, de 500 I I U2,05

Título. S % amortizable. emi.ión de 19Z6.
Serie [1, de 50.000 pesetas nominale!, J al 350 .

J E. de 25.000 I J 1 al 5200 .
J D, de 12.500' J 1 al 1.640 ..
• C. de 5.000 J J ] al 19.800 ..
• B. de 2.500 I J 1 al 15.400 llOO.1í0
I A. do 500. ,;- 1 al 13.000......... 100,00
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Titulo' S % amortbillble, emlsl<\n t921. (Sin Impullto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominBle., 1 al 8.860 100 65
I E. de 25.000' • 1 al 15.000 lOO:61J
.' O. de 12.500. • 1 al 26.600 100M
• C. de 5.000. J 1 a~ 244.1 OO. 100'6/i
J B, de 2.500 J • t a~ 288.000, 1()()' 1m
J A. de 500 I J I sU 886.061 l00:0ó

Tltulol 5 % amortizable. eml,16n 1921. (Con Impaelto.)
Serie p. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.00). ...... {)1 lIS
,) E. de 2S.(XX). .. 1 al 9.000........ •
• D, de 12.500 I I 1 al 15.000........ 91 15
• C. de 5.000 I I 1 al 144.000.. ...... 91'25
• B, de 2.500 J I 1 al 169.000........ 91' 2/í
J A, de SOO' I 1 al 520236........ 91:25

!Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emill6n ele 1928).
'Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125 ..
.• G. de 100,000 J .. 1 al 125 ..

• F. de 50.000 J I 1 al 8.625 ..
• E, de 25.000 J • 1 al 18.552 ..
I ,D. de 12.500' I 1 al ]4,999 ..
J C. de 5,000' • 1 al 80.000 174'45
I B, de 2.500» I 1 al 15.000...... 74.45
.. A, de 500 I I 1 al 202.500...... 1 75,líO

TUulo. Deuda amortlllaDle al .. % (emi.16n de 1928).
~erie H, de 200.000 pesetas nominales. 1 al 2.000 .

• G. de 80.000' 1, 1 al 915 ..
I F. de 40.000' I 1 al 4.659 ..
J E. de 20.000 •. J 1 al 5.000" .
» D. de 10.000. • 1 al 10.011 .
J C. de 4.000' • 1 al 20.000" ..
• B, de 2.000 I I I al 50.000 ..
J A. de . 400 I • 1 al 141.500 .

Titulol Deuda amortllahle al 4.50 % (eml.16n de 1928).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900......... 05,80.

J E. de 25,000 J .• 1 al 3.000......... 11/5.80
I D. de 12.500 I I 1 al 6.000......... 95. SO
.. C, de 5.000 J I 1 al 29,000. ........ 9lí. RO
I B. de 2.500 t » 1 al 25.000......... 06.S0
J A. de Soo. J ,1 al 85.000......... 06 J 2fi

Thulo. Deuda amortizable al S % (emllión de 11129).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

• E, de 25.000' J 1 al 1.500 ..
) D, de 12.S00 J I 1 al 6.000 ..
• . e, de 5.000. J 1 al 4Q·(J(X) llOO .1í0
• B. de 2.500 J I 1 al 22.000 .

,~ A. 4,cL jOO 'o.... .1-. ' tal 80.000." IQ9.75
,. ,.." , j .~ }..~ . ~' j~' ~~ '1.~, ~~. ",'. ,{ ',:",1 ~

96,00
96,00
06,00
96.00
96,20
96.2/5

91,25
91,25
91.25
91.25
91.25
01,25

88,00
90,00
92,2ó
92.25
92.25
92.25
92.215
92,25

69:80
'14.7il
74,70
74.4U
'14,40
74,40
'l'4.40
711,50

100,110
100,60
100.M
100.60
100.60
100,60

100,60
100.40
100.75
100,75
100,75

,<100,00.
. . ~-.~

l'RECEDENTE8

211.'·U34
26·'l'·\)34
24,.7.934
25.'·934
25·'·1134
26·7·934

2-3·934
80·4·934
24·7·934
2/1·7·934
25·7.934
25·7·934
25·7.934
25·7·934

20.1.934
20·7·934
25.7.934
24·7·934
21)·7·934
25.'·934

Pachl'! I Tantopor 100-----

25·7·934
26.7.934
215-7.934
26·7·934
25·'·934
25.,,/.034

1

I
14.12.0341

11.'.034
20.7.934
2li.7.934
2€1·7·034
25.'·934
Im.7.934
26·7.934

23.7·934
17·7·034
24·7.934
25.7·934
25·7·934

•• 23·7·9a.&.- -,.

,JAllBJOll

PtlDLrOADO~
VALURE~

Titulo. 4 "o intirior (22 de Alolto 'de 191').

Serie F, de 50,000 pesetas nominales........................... 70,M
• . E

t
de 25.000' I 70.60

• D, de 12.500' I 70,60
• C, de 5~000 J J................................ 10,60
I B. de 2,500" • • ,... 70.60
., A. de SOO J • .. u III •• 70 t OO
I G, H. de 100 y 200 peseta! nomina!es............... 6D.00

4 "o exterior (lItampillado) canjeado por emlal¿n 1924.
Serie F, de 24.{)(X) pesetas nominales........................... 84.40

.D E
t

de 12.000. :1 8-l,40
t O. de -6.000 I J lit.......................... 85,00
• C. de 4,lXKl' t IcU •

I B. de 2,(00 t J un... 86 tOO
I A

t
de IJOOO • . I 86,00

I G y H. de 100 y 200 pesetas nominales............... 85,00.
.. % amortizable. eml.ióD 1905. ca"jelda por la de 1929.

Serie E. de 25.000 pesetas nominales ..
• Dt de ]2,500 lo • • •• .. ••••..• 1
• C. de S.tXXl J »............................. 83 ... 26
J B. de 2.500 I .. .. ,............ 83,25
I A, de SOO. I .

5 % amortizable. emili6n 1900. eanjeada por 11 de 1920,
Serie F. de 50.000 pesetas nominales ..

» E. de 25JXKl Jo • .. ~ .

I D. de 12,500 I J .

I C, de 5,(J(X)· I 105.00
J B

1
de 2.500 I • .. , .

t A. de 500 ti............................ 9ó.00

5 % amortilable. emi.ión 1911, canjeada por la do 19Z8,

115.50
95,5lJ
95,50
95,00
95,00
95.00

83.00
83.00
83,00
83.00
83.00

84.511
84;UO
8<1.86
85.0U
86,50
86,35
85,00

U2,IíO
9~J. 75
92 25
92~80
02,80
92,HO

10,40
70.50
70,50
70.lJO
70.60
70.60
·(j9.00

IOO.6ii
100.00
100.25
100.9u
100.50
100.00

25-7·034
25.7·934
25·7·934
25·7.934
25.7.934
25.7.934
2/í.7.034

25·7.034
25.7.034
23.7.934
25.7.934
23.7·9;~4

25.7.034
25.7·934

25·'.0:U
25·7·034
23·7·1134
25.7.034 1
24.7'034j

20.'.034'
18.7.934 1

23.7·lJ34
~1j.7.0341
25·7.0:j41
2"'·7.934

2M·oa!
13.7.1.134
17·7.034
25-7-034
25.7.934
25-7.934

I
1{).i.93"1
18.!i.()34 I

17.7·934[
23.7·{):~"
25·7·034
'/q.7.lJ3,1 ,

"
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En difere: l ~ serlel III lII ' ..

Carpeta. pro•• de Deuda amortizable
.1 5 lJ'o (emilión de 1920). '
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73,00

112,00

00,00

96,25
105,75

87,00
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3
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llltnea Inual
por 100

lOO
500
liOO
líOO

500
500
lOO
500
roo
600
liOO
500
liúl)
600
óOO
500
líOO
500
600
500

AcmONE9

c:i
~n
~

S'
Cambios remitido!! por el Centro de Contrátadllo de Mone,,' go

da, que se publica en cumplimiento del númerD 8 de hl: 1;;¡;r'

280 800 Real orden "ÓmerD 61 J del MinIsterio de Hacienda. de él -.
¿ de Septjembre de ~9:Jl), ' _ .., ' g.
& ('LA~I'; t.:81I1b," ICambl(> '1 ULAB/l Uambk ¡l'am"",!::=.

~~:~ ':-I}'E..MON~E.~__ ~~~!.~.!'~~~(l¡ _.E~-~y~ _ _~~~m! 111~~m"~ po.
9 ILi braa esterlintUl. 37,10 87, 00 '11 morines........4, 085 4,9751 1

Francoarran,c06C84101,45 48,35 Eijoudoll J34,00 33,60 ; ~
¡) I~JJal'll"" ... , 7,37 7,85 Cor.llbecoeslova,-¡ ¡ e
¡) , . '.. {laR. " ...... ,30,70 30,50 1:3
l} Liras. 63; 10 62, 00 PIlSO~ ar~eQtin08:· ¡ •

16,000; " mIl ..... ,... I~
Reiobsmarks, .. 2,865 2,l)li Corona.a rmecas .. 1.93 1.91 i Q

2.0 'raricoa lIuiz08 •• 289,60 2:'9,35; Coronas danClloa, 1.67 I.Oe ! QQI
34.~ 19as ... lO i .. I 171,76 17l,50, Coronas norueg¡u¡ 1,88 1.86 t. . - .

VALORES DE SOCIEDADES

Valor no!lllnal-'~-~ Dea-' "OAlfBIOfl rC1BLJOA~O~ , ~
de .

cada Illulo IDlboludo I -~
- - ~

Pese.as ",'1J 010 O
, r=~

Banco de España..................... 600 e.
Banco Hipotecario de Espafla.... 600 90 n
Banco Español de Crédito......... 250 ?
Banco Hispano-Americano.w...... 500 1
Compafila Arrcnd." de Tabacol. 500 "
Altos Hornos de Vizcaya......,.. 600 ~..
'Socied. Gral. Azu- JPreferentes... ~

carera Espalla ...10rdinarias.... líOO S'
Unión Espafiola de Explosivoa... lOO 636,00 J):l

Ferrocariles M. Z, A. 475 212,60 I0':1
Idcm Norte de Espafia............. 475 CO
Banco Espaflol Rlo de ]a Plata, 100 lfiIo.

OBLIGACIONES

BOllOS del Banco de Espafla ......
Cédulas del Bancco Hipotecario,
Idem id. Id + 11 ••• '.

Idem Id. !dt ·ti .,. .

Idem id. id , " ..
Idem id. Id I- •••~.
Mero Banco de' Crédito Local...
Sociedad General Azuc,· fulpafla.

'M Z V Serie A.F. C. .' . A;.. a-l - Il
lIadoltd a Ama...... .:.. C.

, 1.- serie.
Idem Norte de Espa.l 2.· serie.

fla. Emisión 17 de 3.· lerie.
Enero de 19O5 , 4." serie.

. 5.· serie.
AyuntamIento de Madrid.

Obligaciones .
Expropiaciones del Inleri!,;r ..
Empréslito "Villa Madrid'" 1914.
ldcm id.• ]918 " , .

110,00
92,00
72,00
7] ,50

400,00
90,00
S9,liO
96.00

105.'15
101,90
87,00
78,00
67,00
79,76
60,00
72,50
71,25
72,50
72,50
6<l,OO

554,00
256,00
185,50
1liO, 00
207,00
6S,7/)
38.00

540,00
214,00
257,60
00,00

Tllnlo
por 100

"E9RTA~ NOMINALES NEGOCIADAS

Pecha

N·'·D34
23·7·934
24.7.034
23·7.934

2lí.7·934
13.7.934
24.7·934
13·7·934
26.7.93<1
28.6.934
23.7·934

25·7·934
25·7·934
25·7·934
23.7·9301

PRECEDENTJllS '

9·7·933
25.7·034
16.6.9a4
25·7·934
25.7·934
25·7·934
26.7.934
24-7.U34
19.4·932
31·3·03]

22.]2.931
13·5·020
13.6.929
13·5·029
13·5.020
28·5.925

4 por 100 mwl'Jor 11130 .
Idem Un corriente,. , I , " ••••

Idem fin -próximo •••••••••••
4 por 100 amorti2¡able ... ' ....
5 por 100 l,mortizllble 1028.,.
Aociooea del Banco de España.
Idem de la Arrend~htrio de Tlr

-baoos ..... I- .... -I ... +~ ••• ~ ••••':

Azu03rera,-Ordillaríll8 •••••
Idem.-Fin oorrient4: , •• , ",.
Unión Española de ExplosivCl8.
Cédulas del BanGO Hipotecario
. '&(5 POI 100 ••• -; : ~ •••••
{dem ld.aJ 6 por 100 .

11 :':0- 1, - '- .

99.3<l

02,25 ..

233,00
233,00

02,05
02,011

, '92.,00

CAMBIOS

PUBLICADOS
! ~ ; .. ~VALOREST~":

Bonol reloro para .1 'Fomento de la ID,
daltria Nacional, S %

Carpetal pl'O". de bono. oro de T6Iorer(a,
al 6 %. a diez año.,

Titulo. de la Deu~ ferroviaria amortiza.
ble del E.tado, al 4,50 %

TUuloa de la Deuda ferroviaria amortiza·
b]e de! Eatado, ,4,50 %, emi.lila 1929.

Thuloa de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble de] Estado, a] 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas. ] al 5O.000..~ .
• B, de 5.000 » ] al 35.000 .
.. C. de 25.000 IJ J al 4.000 .

En diferentes serics.~ ••.,... ••u ~ u .

Serie A, de 500 pesetas, I al 50.000 ..
J B, de 5.000 • 1 al 50.000 ..
• C. de 25.000 • lal 6.000 .

En diferentes 8eries.. ..+, ~ 'nu•• ~ .

Serle A, de 100 pesetas, ] al 4.687 ;.
• B, de 500 t] a1 6.031 ..
• 'B. de 5.000 • 1 al ]4.434 ..

En dUerntes series .

Serie A, dé SOO pesetas, 1 al 100.000 ..
• B, de 5.000 » 1 al 60.000 ..
• C. de 25.000 »' 1'al 6.000:••••

En diferentes .erié.."ó.¡ ~ ~ .

Serie A, de 1.000 pesetas, 1, a 97.082, .
~ B. de 10.000 • 1 a 20,806 ..

92.40
92,10
91.75
79.00

Oli.OO
98.50
D4.M
93,00

08,80

9.2,10
92,10
92,10
1:18.60

99,30
99,30
99,30
98.00

183,00
133.00

Tato
I!~ 100Pedal

"I.oSl

2/s.7·D34
26.7·934
JlS.7-934
0.2.932

12-8·933:u.s.933
81-8-938
16~33

15-7.934
15-7·934

21:1·'.984
2J5.'.D84
U.7.934
28·6-933

20.7.034
2l\·7·934
1l.....98i

16-11.929

"
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SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE CASTELLON

Autorizaa..: esta Jefatura por Orden
de 30 de Ahri! último, ha resuelto se·
ñalar el dia,lt de Agosto próximo, a
las once n~ras del mismo. para que
tenga lugar !!n la dependencias de es
ta oficina la subasta urgente de las
obras de reparación de explanación y
flnn~ en los kilómetros 7 y 8 de la
carretera de l~ de Teruer a 'Sagunto
a Blirriana. proyecto rt'dadatlo con

'cargo a bajas de bajas de subasta, en
las c:elebradf's con cargo a créditos
para reparación.

Para tomar uarte en dicha subasta
se admitirán idiegos desde la inser·
ción de este anuncio, hasta las trece
horas del dia 6 de dicho mes de Agos·
too en hls oficinas de esta Jefatura y
en las de Valencia. Tarrngona y Te
ruel, siempre en dias y horas háb~les.

Las obras que se subastan se ejecu
tarán en el plazo de seis meses, y se
lleva.rán a cabo sin interrupción al
guna una vez comenza-das.

El pago de las mismas tendrá lugar
en dos anuali dades. cUJ"os importes
son los siguientes:

Primera anualidad. 1934: 1,487.25
pesetas.

Segunda anualidad. 1934: 7.436.23
pesetas.

Importe del· presupuesto de contra
ta: 8.923,48 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre presentación de pliegos, es
tarán de manifi~sto en esta, Jefatura
durante el plazo mencionado.

La fianza provisional para tomar
parte en la subasta será de ~8 pese-
tas. '

Las proposiciones Se presentarán en
papel sellado de un importe de 4,50
pesetas. o en papel COmún con igual
póliza. desechándose las que al abrir·
las no resulten con tal requisito cum
plido, lo cual lleva con~igo el que una
vez entregada la proposi~ión al Oficial
encargado de recibirla. no se pueda
admitir ya en :!inglÍn momento el sub
sunar la deficiencia que pueda conte-
ner referente a su reintegro. ,

Las Emprcl'as, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octnbr~ de 1923 (GACETA del 13).

Los pliegos de condiciones de este
proyecto debErán considerarse amplia
dos con las disposiciones del Real de
cret<rley de ¡; de Marzo de 1929 y Real
orden de 26 del mismo mes. sobre re
muneraciones o salarios mínimos.

Igualmente. los licitadores, en los
pliegos que presenten, deberán decla
rar las remuneraciones mínimas que
están dispusios a pagar por jornada
legal de trwajo a los obreros de cada
oficio' y c~~e-~oria. bien entendido que
serán desechadas aquellas en que tales
remuneraciones. minimas sean inferio
res a los tipos fijados. por la Junta de
esta provincia. constituídz en cumpli
miento dei articulo 1.0 de la citada
Real orden de 26 de :\larzo.

Esta subasta queda sujeta a cuanto
le sea aplic~le de la Circ::u}ar de la

Presidencia del Consejo de }linistros
de fecha 15 de Marzo de 1933.

Castel1ón. 20 de Julio de 1934.-EJ
Ingeniero-Jefe, José P, de Pe tinto.

5--1493

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TOLEDO

Hasta las trece horas del dia 4 de
AGusto de 1934 se admitirán proposi
ciones en las Jefaturas de Obras pú
blicas de esta provin<:iu y en h:s de
Madrid, Cuenca, Ciudad. Badajoz, Cá
ceres y Avila, a horas hibiles de ofi·
ci na, para optar a la pnmera subasta,
con carácter urgente. con cargo a las
bajas de los proyectos del plan gene
ral de las obras de reparación, expla
nación y tlnne de los kilómetros 27
al ::lO de la carretera de Toledo a Ciu
dad Real, cuyo presupucsto de contra
ta asciende a 38.751,55 pesetas, siendo
el jJlaz() de ejecución d~ seis meses y
la fianza pro\'isional de 1.163 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras pízhiicas de esta pro
vincia, situada 1;:11 la plaza de Santa
Clara, número 6, el día 9 de Agosto
de 1934" a las once horas.

El proyecto, plitgo de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna y condiciones d~ su
presentación, estarán de Inanifie;sto en
esta Jefatura de Obras públicas y en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas. en los dias hábiles de
oficina.

La proposición para cada proy~cto

se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas o en papel común con póliza
de igoal precio, desechándose desde
luego la que al abrirla DO resulte con
tal requisito cwnplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
propOSIción al Oficial encargado de
recibirla. no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

I::n dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se compromete
al cumplimiento de la legislación del
trabajo en cuanto se refiere a las re
muneraciones al personal obrero que
ha de trabajar en las obras objeto de
la contrata. Asimismo presentará los
documentos que acrediten está al co
rriente en los deberes que le impone
el articulo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 19,21. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentárá el con
trato de trabajo que se ordena en el
apartado B) del menciGnado REal de-,
creto-ley de 6 de Marzo de 1929.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumpiiroiento del Real decrl:to de 24
de Diciembre de 1928 (GA.CETA del 25)
:r disposiciones posteriores.

Toledo, 20 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe, Luis Barber.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , provinda
de __ .• según cédu!a personal nüme
ro ..., con domicilio en .. "' provincia
de ...• calle de •..• número .. _. ente
rado del anuncio publicado con fe
cha .. , último y de las condicione" y

requisitos que se exigen para la ad·
judicación en pública subasta de las
obras _.. de los kilómetros ... de la
carretera de ...• provincia de ..., se
compromete a tomar a su cargo la de
cución de las mismas COD estricta SU~
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la cantidad de .. _ pe·
setas. (Aqui la proposición q u e se
haga. admitiendo o mejorando. lisa Y
llanamente, el ti P O fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda pr~
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas
y céntimos. escrita en letra, por la
que se compromete a la, ejocución de
las obras, así como en toda aquella en
que se añada alguna cláusula.)

El proponente Se obliga al cumpli.
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de ;) de Marzo de 1929. en
la parte q u e su articulo le afecta.
corno asimismo a pagar los jornales
mínimos que detE:rminen los Jurados
mixtos de Obras públicas u organis
mos competen tes para ello, creados
por el !\1inisterio de Trabajo.

Además acompañará el dGcumento
justificativo de que cumplimenta ~as
disposiciones vigentes sobre el retiro
obrero.

<En el caso de que el licitador no
pudiera presentar dicho documento de
la Caja Xacional de Previsión por DO
tener obras en ejecución, lo sustilui:-á
por una declaración jurada en que as!
lo manifieste; si este documento fue-
ra válido para más de una proposi
ción se presentará en sobre abiertos
expr'esando en el mismo las proposi
ciones a que corresponde.)

(Fecha y firma.)
5--1485

Hasta las trece horas del día 4 de
Adosto de 1934 se admitirán proposi;.
ch>nes en las Jefaturas de Obras pú.
blicas de esta provincia y en las de
Madrid, Cuenca, Ciudad Real, Bada·
joz, Cáceres y Avíla. a hora~ hábiles
de oficina, para optar a la prImera su
basta con carácter urgentc, con cargo
a las bajas de los proyectos del plan
general de las obras de reparación.
de explanación )- firme de los kilóme~

tros 28 al 31 de la carretera de Cuesta
de la Reina a Toledo, cu:ro presupues-
to de controta asciende a 38.660,93 pe
setas. siendo el plazo de ejecución de
seis meses y la fianza provisional de
1.160 pesetas.

La 'subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la plaza de Santa
Clara. número 6, el dia 9 de Agosto
de 1934, a las once boras.

El proyecto. pliego de condici-ones.
modelo de proposición y tlisposicio
nes sobre forma y condiciones de sU
presentación, estarán de mardfiesto en
esta Jefatura de Obras púbiiC'as y el).
el Kegoeiado de Con~er\"ación y Repa
ración de Carreteras del :Ministerio de
ObI'3s públicas, en los dias hábiles de
oficina.

La proposición p~~¡-2. ~:J{la p:-oyecto
se presentará en papel ~~lll-\do de 4,50
pesetas, o en pnpel ~·omún {~On póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que, oSI abrirla. no resu1t~ con
tal requisito cumplido. Jo clla! lleva
consigo el que. una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re:-
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cibirla, no se puede admitir ya en nin·
gún momento subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

En dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se compromete
al cumplimiento de la !cgislQción del
trabajo, en cuanto se refiere a .las re
muneraciones al personal obrero que
!ha de trabajar en las obras objeto de
la contrata. Asimismo presentará los
documentos que acrediten estar al co·
mente en los deberes que 'le impone
el artículo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero oblig-.itorio de 21 de
Enero de 1921. Una vez que le sea ad~

judicado el servicio presentará el con·
trato de trabajo que se ordena en el
~partado B) del mencionado Real de
ereto-ley de 6 de Marzo de 1929.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pto;:ro.nentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de .i.928{ GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Toledo. 20 de Agosto de 1934.-El
Ingeniero Jete, Luis Barber.

Modelo de proposición.

Don .... vecino de.... provincia
de ..., según cédula personal oúme
;ro •••• con domicilio en .... provincia
tde .. "' calle de ..., número ... , ente
rado del anuncio publicado con fe·
eba ... último y de las condiciones y
requisitos que Se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las
obras ... de los kIlómetros ... de la
carretera de ... , provincia de ..., se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mi:smas con estricta MI
jeción a los expresados requjsito~ y
condiciones, por la cantidad de .,. pe
5etas. {Aquí la proposición q u e se
haga, a·dmitiendo o mejorando, lisa y
llanamente. el ti p o fijado; !Jero ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no Se exprese (leter
minadamente la cantidad en pesetas
y céntimos. escrita en letra. por la
que se compromete a la eje-cución de
la'S obras. a5i como en toda aquella en

. que se añada alguna cláusula.)
. El proponente Se obliga 31 cumllli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 5 de Marzo de 1929. en
la parte q u e su artículo le afecta.
como asimismo a pagar los jorna:es
mínimos que determinen los Jura'los
mixtos de Obra~ públicas u organis
mos competentes para ello. creados
por el M;.nislerio de Trabajo.

Además acompañará el documento
justificativo de que cumplimenta las
di'Sposiciones vigentes sobre el retiro
obrero.

(En el caso de que el licitador no
pudiera presentar di('ho dorumenlo de
la Caja Nacional de PrevÍsión por no
tener obras en ejecución. lo sustituÍrá
por una declaració., jurada n que 3"í
lo m:mifieste; si este documento fu~
ra "Válido para más de una prop(I'Si.
ci6n. se presentará en sobre abierto,
expresando en el mismo las proposi
ciones a que corresponde.)

(Fecha Y firma.)
S-H86

Hasta las trece horas del día 4 de
Agosto de 1934 se admitirán proposi
ciones en las Jefaturas de Obras pú
blicas de esta provincia y en las de
~l:adrid, Cuenca. Ciudud Real. Bada-

joz, Cáceres y Avila. a horas hábiles
de oficina. para optar a la primera su
basta con carácter urgente. con cargo
a las bajas de los proyectos del plan
seneral de las obras de reparoción,
de explanación y firme de los kilóme
tros 39, 40 Y 43 de la carretera de To
ledo a Avila. -cuyo presupuesto de con
trata asciende a 38.705.5lS pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza 'provisional de 1.162 pe
setas.

La suba"ta se veriflcará ante la Je·
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la plaza de Santa
Oara. nÚJDero 6, el dia 9 de Agosto
de 1934, a las once horas.

E! pro:recto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forrnra y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura <le Obras públicas y en
el Kegociado de ConservacióD y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obres públicas, en los dias hábiles de
oficina.

La proposición pata cada proyecto
se presentará en papel sellado de 4.50
pesetas. o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose desde
luego la que. al abrirla, no resulte con
tal requisito cumplido, 10 cual lleva
consigo el que. una vez entregada la
proposición al Oficia~ encargado de re
cibirla. no se puede admitir ya en nin·
gún momento subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

En dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se compromete
al cumplimiento de la legislación del
trabajo, en cuanto se refiere a 1as re
muneraciones -al personal obrero que
ha de trabajar en loas obras objeto de
la contrata. Asimismo presentará }os
documentos que acrediten estar al co
rriente en los deberes que 'le impone
el atticulo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
apartado B) del mencionado Reu de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929.

Las Empresas; Compafiías t) Socie
dades proJ)'Onentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928{ GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Tolédo. 20 de Agosto de 1934.-EI
Ingeniero Jefe, Luis Barber.

Modelo de proposici6n.

Don .... vecino de.... provincia
de según cédula personal núme-
ro , con domicilio en ..., provir.cia
de .. "' calle de .... número ..., ente
rado del anuncio publicado con fe
,~ha ... último y de-las condiciones y
requisitos que 5e exigen para la ad·
judicación en pública subasta de las
obras ... de los kilómetros •.. de ila
carretera de ... , provincia de ..., se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mi'Srnas con estricta su
jeción a los ex·presados requidt'ls y
condiciones. por la cantidad de .. , pe
'!>das. (Aquí la .proposición q u e se
haga. a-dmiiiendo o mejorando. lisa y
llanamente. el t i P o fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en qUe no se exprese detel'
minadamente la cantidad el: pesetas
y céntimos, escrita en letra. por la I

que se epmprornete a la ejecución de
las obras. asi como en toda aquella en
que se añada alguna cláusula.)

El. proponente Se obliga al cumpli
miento de lQ dispuesto en el Real de
creto-ley d~ 5 de Marzo de t 929, en
la parte q u e SU articulo le afecta,
corno asimismo a pagar l{)s jornales
mínimos que determinen los Jurados
mixtos de Obras públicas D organis
mos competentes para ello. creados
por el Ministerio de Trabajo.

Además acompafiaré el documento
justificativo de que cump'limenta las
di-sposiciones vigentes sobre el retiro
obrero.

(En. el caso de que el licitador no
pudiera prellentar dicho documento de .
la Caja Nacional de Previsión por no
tener obras en ejecuci6n. lo sustituirá
por una declaración jurada en que ad
lo manifieste; si este documento fue
ra válido para más de una proposi
ción, se presentará en sobre abierto.
expresando en el mismo las proposi
ciones a que corresponde.)

<Fecl1a y Arma.)
S--1481

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DB
LA PROVINCIA DE ZAMORA

REPARACIÓN DE CABBE1'ERAS

Hasta las trece horas del dia 17 de
Agosto prÓximo Se admitirán pro
posiciones en el Registro de" esta
Jefatura d e Obras públicas y e 11
los de las provincias de León, OreD
se. Salamanca y Valladolid, a las ho
'ras bábiles de oficina. para optar
a la subasta de reparación del ftr.
me de los kilómetros 20.500 al 22,500
de la carretera de TordesilJas a Za
mora. con cargo a las bajas de las ba
Jas de la de los del pkl,n general apro
bado por Orden de 30 de Abril últi..
mo en esta provincia. cuyo presupues
to de contrata asciende a 22~81,86 pe.
setas; debiendo quedar terminadas en
el plato de seis meses. a contar de la
fecha del comienzo de las obras, sien..
do la fianza provisional de 677,45 pe
setas.

La subasta se "Verificará en la Je
fa.tura de Obras públicas de Zamora.
sita én la calle del Riego, número 22.
el día 22 de Agosto próximo, a lBs on-
ce horas. .

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de maniAesto en
esta Jefatura de Obras púbHca,sy en
d Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas. en los dias y hOras
hábiles de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de (,50
.pesetas, o en plí.pel común con póliza.
de igual precio, deseohAndose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cnmplido; lo cual neva.
consigo ~l que. una vez- entrega,dá la
proposición al Oficial eneargado de re
cibirla, no se pueda admitir ,. en niD...
g\Ín momento el subsanar la de.flciea-o
eia, en Ml8uto a 1M reinlegro enp.

En sobre aparte se acampaflari el
resguardo que acredite haber consti·
luido en Ir Caja general de DeP.6ailos
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la fianza. provisional de 677.45 pese
tas.

El lícitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apa,r-tado A) del Real
decreto-Iey de 6 de Marzo de 1929
(GAC~'" del 7) Y Real orden de 26 de
igual mes (GACETA del 27) y en el plie-
go de condiciones particulares yeco
nómicas ane han de regir en la con
trata d~ esb¡ obra, Una. '\"ez que sea.
adjudlcad9 el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el ll,partado B) del mismo Real decre
lo-ley.

Las Empresas, Compatifas o Socie
dades. proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1S28 (GACETA del día
siguiente) i demás disposiciones.

Zamora. 21 de Julio de 1934. - El
Ingeniero Jefe.. José Crespo Alvarez.

S-1490

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
illDRAULlCOS DE LA CUENCA

DEL JUCAR

SUBASTA ne LAS OBRAS DE CONDUCCIóN
DE AGUA PAllA ABASTECIMlENTO DB PALMA

DE GANDÍA Y ADOR, PROVINCIA DE
V.u..ENClA

Hasta las trece horas del dia 13 del
próximo mes de Agosto se admitirán
en la Deiegación de los Servicios Hi·
dráulicos del Júca,r (Plaza de Tetuán,
número 18. Valencia). durante las ho
ras de oficin~ proposiciones para es.
ta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 42.872.15 pesetas.

La flanza provisional. a t.300 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada
Delegación el dia 18 de Agosto próxi
mo. a las once horas.

E! proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto durante el mis
mo plazo en la repetida Delegación.

Modtlo de proposición.

Don ,_.. vecino de .. _. proviocía
de ..., según cédula personal núme-
ro •. ". con residencia en ... , provin
cia de ""', calle de ..., número ..., en
terado del anuncio publicado con fe
cha .". de ... último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta,
de las obras de conducción de agua
para el abastecimiento de las pobla
ciones de Palma de Ga.ndia y Ador
(Valencia). se compromete· a tomar a
SQ cargo r~ ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cM
üdad de •.. (Aqui la 'Proposición que
se ba~ admitiendo o mejorando. lisa
y llanamente, el tipo fijado; advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que DO se exprese claramente
la cantidad en pesetas y céntimos. es
crita en re!l'a, por la que se compro
mete a ia ejecución de las obras, asi
como toda aquella en que se añada
aIsuna cláusula.)

Asimismo. se compromete a que la~

rettlunera,clones minimas q1le han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoI"Ú\ empl"''ldos en las obras por •

jornada ]ega~ de trabajo y por horas
extraordinarias, no sl'~n inreriores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

Disposiciones para la pre,~tntación de
proposiciones U la celebraciÓIl de la
subasta.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
liado de 4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas. y du
rante las horas marcadas en d anun·
cia, bajo sobre cerrado, en el cual se
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a- las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda
ostentar el proponente.

Si el licitador ha, ejecutado al~ma

obra durant~ el año actual, deberá
acompañar justmcació:¡ de pago de
Retiro obrero.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo jstificativo de ha
ber consignado en la Caja general de
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio
como fianza provisional, en metálico,
o en efectos de la Deuda púb:ica al ti
po asignado por las disposiciones vi·
gentes, en concepto de garantía para
tomar parte en la subasta.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compañia,
deberá acompañ:J.r a la misln:"l la cera
tificación exigida por el articulo 6.·
del Real decreto ,de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expe(lirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje·
ción a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886; pero. en el caso de
presentarse dos proposiciones iguales,
se proceder.á en el acto a una licita·
ción por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos. entre los
autores de aquellas proposiciones, y,
si terminado dicho plazo subsistiere
la igualdad. se decidirá por medio de
nn sorteo la adjudicación de) ser,icio.

Val-encia, 19 de Julio de 193·"-El
Delegado, Fausto Elio y Torres.

S-H89--........~Olol.---
ADMllnSTR.~CION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE BADAJOZ

NQmbramien.tos "deti:litioos por con
curso especial de con.wrtes,

No habiéndose presen~ado reclama- .
ción al-guna fund3mentllda en precep
tos lc;.;ales y dentro del plazo regla
mentario con tra las propuestas pro
visionales de adjudicación de vacan·
tes por concu'rso especial de consor
tes, hechas por esta Sección con fe
cha 30 de Junio último y pr:blicadas
en la GACETA l>E :\IWRID de 5 del ac
tual. de acuerdo con lo disP11('S:O ("11
el último párrafo de la instrucción 5.*
de la Orden de 10 de )layo del año
actual. se elevan a definitivos los ci·

tados nombramientos, sin alreTación
alguna, debiendo los interesados re·
mitir a esta Sección el titulo adminis
trativo a fin de consignar la oportu~

Da diligencia de traslado.
Con arreglo a lo que deteTDlina la

instrucción 9.* de 1::1 citada Orden. la
presente adjudicación' de destinvs es
irrenunciable.

Ei plazo posesorio de treinta días
se computará a parlir del siguiente al
de la publicación de la presente ad
judicación en la GAC.ETA. bE MADRID.

Badajoz, 23 de Jutío de 1934.-El
Jefe de la Sección. Amando Domingo.

P-729

SECCION ADMINISTRATIVA DE PR.I
MERA ENSE&ANZA DE BALE..J\BES

Como consecuencia de la resolución
del concurso especial de consortes,
debe Ser baja la &cuela Mundada
en la GACETA DE MADRID del día 13 de
Julio, para proveer en Maestros con
el número 7-2 de la serie C; y con
objeto de adaptl'lr el resto de las va.
cantes a }as distintas series, la plaza
,racante con el número 19-11 en la
serie B. Palma (Soleda.d), debe figu
rar en la· serie A número 27-13, en
lugar de la que se eHminó.

Palma, 23 de Julio de 1934.-El Je
fe de la Sección. José Fernández.

P-734

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA. ENSEflANZA DE LA PROVIN

CIA DE LA CORU&A

Relación de las Escuelas vacantes que.
correspoIldiendo a las series que se
indican y COn número bis para su
intercalación a cantlnuación del nú
mero seIlcillo.. deben ser adiciona
das a las listas de vacantes envia
das a la GACET,'- DE }LwaID COn fe·
cha 21 de Junio próximo pasado y
3 Y 10 del corriente. eIl cumpli
miento de la Orden telegráfico. de
21 del actual, que manda ammcíal'
las resultas del concllfsillo.

l\IA.ESTRAS

Serie A,

Número U-4.*; localidad. Los Cas·
tros; A30'untamiento, Coruña; censo,
1.2!6 habitan les; clase de Escuela,
unitaria..

H-5.*; Lages de Orro; Coruña; 806;
mixta.

14-6.a ; La Silva; e o r u ñ a; 580;
mixta.

14-7."; Mesoiro; Coruña; 558; mixta.
Nota.-0mitida la Escuela de Bese

ño, en el Ayuntamiento de Touro, de
520 habitantes, unitaria. para intero
calar con el número 6-4,". en la serie
A de las publicadas en la GACETA de
fecha 12 del corriente, puede solici
tarse.

Asimismo debe eliminarse de la re
lación publicada ('o la GACE1'A del H
del corrientc en la serie de menos de
500 habitantC's, la Escuela de Son de
Afuera. que corresponde, por tener
1.038 habitantes a la serie A de la
misma relación, con el número 55·3.·,¡
de Maestros.
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P-72á

P-72J,

Las Escuelas 73-3." de la. serie C,
de Maestros. y denominada Calzada
de San Pedro, en Santiago, así como
l~ 40-4 ...., Santiago (casco). de Maes·
tra, de la serie B. insertas ambas en la
relación publicada en la GACETA del 19
del corriente con el carácter de con
dicionales, pueden solicitarse por el
turno de consortes. con arreglo a la
Orden ministerisl de 10 de Mayo pró
ximo pasado (G.\CI;TA del 11).

La Coruña, 24 de Julio de 19M.
El Jefe t:.e la Sección, ~Ianuel Garrido.

P-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE GRANADA

·Habiendo 3dyertido algunas erratas
y cierta!> omisiones en la rcllición de
Escuelas vacantes de esta provincia.
fechada en 16 del actual, y qu~ se in
sertan en la "Gaceta" de ayer, se rec
tifican y completan los datos corres
pondientes en la siguiente forma:

Escnelas para Maestros (varones).

La de niños de Granada, que co
rresponde a la serie B y que figura
con el número 23 bis de la relación.
no es unitaria, sino una Sección de
la graduada de niños del Hospicio
prO\"inciaI.
. La Escl..<ela de niños de esta capitaJ.

<Iue aparecee en la serie e con el nú
mero 3-1 bis, es unitaria número 35.

La EscueI-a de niños de Guadíx, que
aparece en el gruP() A con el número
de la relación 11-4. es la unitaria 11.
Eo el grupo B no debe figurar ningu
na Escuela de Guadix. En el e debe
constar la Escuela de niños de Gua
dix número 7, a la que corresponde
e¡l34 bis, segundo de la relación, y en
el grupo D ha de figurar la unitaria
de niños de Guadix número 10, a la
que corresponde el número 38 bis de
la relación.

Con el numero 29 bis debe figurar
en el grupo C una Sección de la gra
duada de niños de Alhama de Gra
nada, localidad de 8.116 habitantes. y
con el número 34 bis primero, otra
Sección de la misma graduada, co
rrespondiente al grupo D.

En el grupo A debe figurar una uni
taria de niños de Lújar, localidad de
731 habitantes, a la que corresponde
el número 14 bis.

En el grupo e debe figurar una Sec
ción de la graduada de niños de Atar
fe, localidad de 4.036 habitantes, y
que corre~ionde adjudicarle en la re
lación correspondiente el número 29
tris.

Puede solicitarse también una Sec·
ción graduada de niños de Montefrio,
que está adjudicada provisionalmente
a. consorte. para el caso de que este
nombramiento no se confirmara, y a
tal fin se hace constar que la· vacan
te correspondiente debe figurar en el
grUpo A, en el número 2:::, en lugar
de la unitaria que aJlí aparece, .

La Escuela eliminada que alli apa·
rece en hl página 558 de la GACETA.
r(lferída, no es Cantillo de Huesca.
sino Castillo de Huarca. La plaza que
en la misma página aparece con el
nombre de Canteira, es La.nteira. y la
Escuela de Boyano, Ayuntamiento de
Caníles, es Rejano, anejo de Caniles.

Escuelas para Maestras (hembras).

Se hace constar que la Escuela
anunciada en el grupo C. de Monte·
frio. es unitaria. Que la Escuela que
aparece con el númerQ 2 tris, es Ca
lahonda. Que la Escuela número 13-9.
es Restá.baI y no RostabaI.

Se e~duye la EscneI-a número 29.
de Puebla. de Don Fadrique. núme
ro 29 del grupo B, y en Escuelas de
Nenos de 501 habitantes se incluye
Bobadilla, Ayuntamiento de Granada
unitaria,. 10caJidad de 120 habitantes'
a la que corresponde el número 1 dei
grupo, y se advierte qlle está pendien
te de la resolución dt:l concurso de
consortes.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.
Granada, 23 de Julio de 1934.-El Je
fe de la Sección, Trinida,d Y:i.ñez.

P-731.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PR!.
MERA ENSERANZA DE LEON

En la relación de vacantes para el
concurso general de traslado, publi
cada en la GACETA de 11 del actual,
aparece en el grupo A. Maestras. con
el óúmero "6, Villa.depalos, en el Ba
rrio de Villanueva, Jo' tiene que ser Vi
lIadepalos (mixta) ,con 1.198 habitan
tes; y la de Barrio de Villanueva de
be agregarse en las de menos de 500
habita,ntes, anunciándola como Barrio
de Villanueva (mixta), con 496 habi
tantes.

León; 24 de Julio de 1934.-EJ Je
fe de la Sección. Antonio Queímade
los.

P-732

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIa:
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE MADRID

Solicitada por los interesados la.
anulación de los nombramientos de
finitivos hechos por esta Sección en
concurso especial de consortes con
fecha 2.. de los corrientes a favor de
D. Franco Diaz Peüalver Flores y
doña Sinforosa González Rodríguez
para las Escuelas de Rascafría,. en es
ta pr(lvincia. se anuncian al concurso
general de traslado, a reserva de lo
que acuerde la Superioridad, debien
do figurar en la serie A con el nú
mero 57 bis vacante para Maestro la
unitaria segunda de RascafI"Ía, censo
959 habitantes, y con el número 65
tris, .para Maestrn, serie A. segunda
unitaria de RascaJria, censo 959 ha
bitantes.

Madrid 24 de Julio de 1934.-El Je
fe de la Sección, Godofredo Escri
bano.

p-

DELEGACION DE HACIENDA DE LA.
PROVINCL\. DE HUELVA

Desconociéndose el domicilio en Es
paña de Manuel Vento. natural de. Cor·
tegarfo (Portugal), se le hace saber
por medio de la presente. que a las
once del dia 19 del actual, se celebró
la Junta administrativa .p~ra ver y fa·
llar el expediente 141132. en el que

figura c o m o encartado, tomando el
acuerdo siguiente:

1.0 Declararlo autor de la defrauda
ción.

2.0 Imponerle como pena la multa
de mil setecientas setenta y seis pesl'
tas con cincuenta céntimos, triplo de
los derechos defraudados, que debera
hacer efectivas en el plazo de quince
días, a contar desde la 'fecha en que
este anuncio se publique en el "Boletín
Ofidal" de la provincia y "Gaceta de
Madrid", pues en SIl defecto. se de
cretaría el arresto de insolvencia es
tablecido en el artículo 27 de la ley
Penal, a rszón de un dia por cada cin
co pesetas de mulla. con la limitación
legal t'stablecida en la vigente ley.

Quedando advertid" que contra este
f:,\(lo puede entablar recurso Contencio
soadministrativo ante el Tribunal Con
tenciosoadministratívo de la Audiencia
de Huclva en el plazo de tres meses.

Huelva, 21 de Julio de 1934.-El Se·
cretario de la Junta, José Vicedo. 
Visto bueno: el Delegado Presidente
(ilegible) .

J)ELEGACION DE HACIENDA DE
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Habiéndose extraviado el res¡mardo
número 1 de entrada y 6.319 de Re
gistro del depósito constituido en 1 de
Febrero de 1927, en esta Sucursal de
la Caja de Depósitos. por D. AleJan
dro Castro Martín, importante 150 pe
setas en metálico como emigrante y a
disposición del Excelentísimo señor In·
tendente general Militar, se hace pú
blico dicho extravio a los eJectos del
articulo 36 del Reglamento de la Caja
de Depósitos de 19 de Noviembre
de 1929.

Santa Cruz de Tenerife. 18 de Ju
lio de 1934.-El Delegado de Hacienda
(ilegible) •

DELEGAClON DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE SEVILLA.

Habiendo sufrido extravío el res·
guardo de un depósito de 285 pesetas
que contituyó D. Joaquín Cabrera Gar
cía, en 19 de Mayo de 1933. cQn los
111ÍDleros 372 de entrsda y 3.574 de re
gistro, se anuncia en este periódico oft~
cial para oir reclamaciones que puedan
presentarse, dentro del plazo de dos
meses, y con el fin, además, de que
Ilegamdo· a renocimiento de la pers(l
na que lo hubiese encontrado, se sirva
presentarlo en el Negociado de la Caja
Sucu~al de depósitos de '.5ta provin
cia, dentro del referido plazo a contar
desde el siguiente día al en que llpa
rezca inserto el- presente anuncio en
la "Gaceta de Madrid" y "Bolet!n Ofi
cial" de esta prov.incia. pues de lo con
tra ri.o quedará nulo el referido res
guardo y sin ningún valor ni efecto,
expidiéndoSE'!, por tanto, el correspon
diente duplicado.

Sevilla a 10 de Julio de 1934:.-EI
Delegado de Hacienda, Francisco Gó-
mez-Quintero. .

P-114
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4..L'IUNClOS DE PREVIO PAGO Francos.

LA FONCI:tRE

.Beneficio del ejercicio de 1933.
Remanente del 'ejercicio ante·

rior ..

6.653.939,91

535.679,10

13.763.295,44
4.581.493,84
3.538.137,45

RAMO DE ACCIDD."TES Dml\"lDU,uES y RESPONSABILIDAD CIVIL

Cuenta d~ Pérdidas y Ganancias de la Sucursal española.

Saldo acreedor en 31 de Diciembre de 1933..... 7.189.619,01

194..781.161,2&

64.997.154,58
8.471.324,70

194.781.161,24

535.679,10
120.777.002,86

HABER

Productos de los fondosinv.ertidos e intereses.

. Saldo -del ~j~rcicio anterior ..
Extinciones del ejercicio de 1933 ..
Contrapaso de las previsiones

de sini~'Slros (nelns) en 31
de Diciembre de 1932...;....... 84.547.313,42

A dl-ducir; Reser-vas para reno
tas pen-dientes de pago. Re
servas matemáticas comple
mentarias. y Reserv8$ para
eventualidades 19.550.158,84

Accionistas: sn compromiso poI: la cnarta par-
te no desembolsada del capital sociaL....... 6.2.50.000,00

Inm~bles y .~a.lores varios : ; : ¡ 198.50t937,12
~retahco en "..;, la, en Bancos y DeposItoS.•.••••• ¡
Efectos a cobrar :...•.•.;................... 609.817,90
Primas a pel'clbir :............... 36.697.207,68
Garantía CODtencioso•.•..•..•.•. ~ ~............ 1.840.895,32
Rentas a percibir........................................ 950.494,68
Evaluaciones de' -entradas por reaseguros...... 34.835.817,17.
Anticipo al rondo de .garantía...•. :._ _......... 462.991,35
Adelantós varios __ 1.Q34.188,08.
Reasegurado.res y reasegurados (Cuentas deu·

doras) ..
Varios deudores .
Fisnzas de los Agentes .

Balance general -en 31: de DiCitmbre de 1933..' .

Compañía anónima de Seguros ~tra los rIesgos de trans-,
porfes 7 loa ~ccideJltes de .~ JULture.leza. '

Francos.

-
ACTIVO

302.571.276,03
,

PASIVO·

Pesetas.

. DEBE

299.132,92
179.140,11
201.594,71

36.437,00

376.419,63

1.918.741,99
664.609,20
309.975,31

469.773,53
16.084,41

19.840,00

227.370,47

1.1Q9.488,04

393.183,3u

1.109.488,04

527.068,90
57.295,37

234.626,63

141.793,00

3"6.308,90
47.175,98

HABER

R..\.'.{Q DE ACCtDESTE5 DEL TRABAJO

DEBE

Stlm~s pngadas por siniestros y gastos para su
arreglo .

ComisK>nes y gastos pagados .
Gastos' generales ; ..

C9misiónp~.I·cibida por reaseguros c~uidos .
Parté reasegurada de reserva de siniestros 'peno

dientes en 31 de Diciembre de 1933 ..

Saldo deudor ..

Primas del ejercido, nctas de anu-
laGÍoncs y ri.stornos .

Deducida la porción reasegurada .

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
ReServas de riesgos sobre primas

en curso _ .
.Re:.erv.a para siniestros pendientes

de pago o liquidación " .

Comisiones y gastos pagados ..
, Gastos. gene¡-ales ~ _ .

Parte reasegurada d-e reserva de siniestros pen-
dientes del ejercicio anterior .

Reservas técnicas en 31 de DiCiembre de 1933:
Reserva de riesgos sobre primas
. en curso (Sin' deducción de la

parte rcasegurada). 264.704,50
Reserva para' siniestros pendientes

de liquidación o pago (sin deduc-
ción de la parte reasegurada)..... 128.478,80

4.993.444,71

2.000.000,00

Francos•.

25.000.000,00 . Sumas pagadas por siniestrso y
5.000.000,00 t 1gali os para su arreg o .

Deducida la porción reasegurada .

3j)2.571.276,03

187..591.542,23

55.377.392,00
110.046.607,85

31.938.324-,67.

3.817.128,10
13..929.754,-15
16.769.697,17
2.870.328,32

307.283,85
581.279,00

1.875.298,18
4.791.083,32

3.780.152,18
8.765.745,77
3.538.137,45.

7.189.619,01

10.33U95,74

2.9i0.435,79

, 73.905.394,86

75.2m.790.68

25.165.725,16

DEBE

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Compañía.

Pérdidas y averias pagadas
netas " '" ;

Reserva (neta) para siniestros
sin pagar .

Descuentos, con'etajes y parti-
ci!)ll.cioDes ..

Gastos generales y de adminis
iración,. ,gastos de Agencia.
lnspecclon ..

Intereses pagados a las cuentas
de Rentas vilalicias..._ .........

Capital social. ..
Reserva estatutaria _ : ..
R~serVa de cartel'a (amortización sobre los

valoreS ·Il,lobiliarios} ; .
Reserva eXtraordinaria afecta a la fianza de

:8éguros contra los accidentes del trabajo...
Reserva matemática de Rentas vitalicials (ac-

cidentes d-el t.-abajo y Derecho, común} .
Reset'V8 para siniestros por pagar .
Reserva para riesgos en curso (fracción de

primas no adquiridas) ~ ,
R-eservas matem-áticas de Rentas ~ De~o

común. (Francia y extranjero) : .
Reservas para eventualidades diversas. .
Fondos de reaseguros ..
Corretajes por pagar .
Comisiones o participaciones ,por pagar•...••..
Divi·dendos por pagar ~ ~.~

Previsiones de gastos .
Provisiones de primas de asegurados :.
Reaseguradores y I'('asegura!ios ( Cuentas

acreedoras) : ..
Acreedores varios : ~ :
Agentes: sus fianzas .
Pérdidas y ganancias: Saldo acreedor en 31

de Diciembre de 1933 ..
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Pesetas. Pesetas.

Rnlo nETRA.,,",SI'ORTES

HABER

5.334#36

L

5.987.47
3.330.74

1.610,00

a,.

227.370.17

124.571.r.s

282,97
."

l'O.914J;V

11'.517.7.0
t.657,fiO

10.9U.~7

. 29.424.~3

4-.821.26

513.60

Primas del ejercicio, netas d-e anula-
ciones y ristornos...................... 16.253.70

Deducida la porción reasegurada.. .•• 4.736.00

Comisión percibida por reaseguros _.....•
Saldo deudor .

HABER·

Reserva de riesgos sobre primas en
<:urso (sin deduoción de la parte
reasegurada) _.oO. 5.708.27

Reserva para siniestros pendientes de
liquidación o pago (sin deducción
de la parte reasegurada). t.145,OO

Comisiones y gastos pagados...••.......••.....••.••••
Gastos generales "" ...•..................-....•
PaMe reasegurada de reservas de siniestros pen

dientes del ejercicio anterior.........•............

ReservCl$ técniclI$ en 31 de Diciembre de 1933 :

Reservas técnicas del ejt-rcicio anterior:.

Resérvas oe riesgos sobre primas e-n
curso __ .•..~................•........

Reserva para siniestros pendientes de
liquidación o pago.........•........•...

Cllenta general de Pérdidas y Ganancias de la SueaI'Al j.
española. .

'Pesetas. i:
• t;

DEBE

Suma que se destina al fondo legal para fiuc-
tuación de valores .

. Saldo deudor de la cuenta de:} Ramo de Acci
dentes individuales y Responsabilidad civil
del ejercicio de 1933 .

Saldo deudo-r de la cuenta del Ramo de Acci
dentes del trabajo del ejercicio de 1933...

Saldo deudor de la cuenta del Ramo de Trans
portes del ejercicio de 1933..........•.........

Saldo -deudor de la cuenta del Ramo de Robo
del ejercicio de 1933...•.•.••••.•••.•.............

43.902,01

207.023,75
54.347,28
55.683,21

13.025,20

373.986,45

Pesetas.

50.180,83

221J.OO,OO
271.280.83

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y ri~-

tOol"IlOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••• 3.416.590,10

Saldo deudor. 124.571.64

3.812.442.57

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Reserva de riesgos ..;obre primas en
CIlrso ................•.................._...

Reserva para siniestros pendientes
de pago o liquidación _ .•...

DEBE
Siniestros del ejercicio.. 217.597,47
Deducida 1 a porción reasegu-

rada .. ...•..... 10.573,72

Comisiones y gastos pagados N ..

Gastos generales .
Parte reasegurada de reservas de siniestros

pendientes del ejercicio anterior......•.......

Reservas téciLicas en 31 de Diciembre de 1933:

Reservas de riesgos sobre primas
en curso (sin deducción de la
parte reasegurada)... .... ...... ... 20.135,14

Reserva para siniestros pendien
tes de liquidación o pago (sin
deducción de la parte rease-
gurada) 23.766,87

Reservas técnicl13 en. 31 de Diciembre de 1933:

R~as de riesgos sobre primas
en curso (sin deducción de la
parte reasegurada). 65.751.66

Reserva para siniestros pendientes
de liquidaeión o pago (sin deduc-
ción de la parte rcasegurada). .... S~3.364,41

-- ._- ------- 919.116.07

3.812.442.57

59.1il,85

anterior:

241.621,75

26.968,91

148.859,24

(,.
387.6&4~

' ..
21.215.70

366.429.OB

387.6«.1:
.;

Intereses de los valores que constituyen los
depósitos •.•.............. ,.........................•..

Saldo deudor en 31 de Diciembre de 1933...

Efectivo en BaDcos....................................205.90i...3
~ ,

ACTIVO ~

Pesetas. i

HABER

Balallce de situaci6n de la Sucursal española ea 31 de'"
Diciembre de 1933. J,

182.449.90
10.970,64

4.455,49
282,27

175.828,15

HABER
Reservas técnicu:. del ejercicio

Reservas de ríesgos sobre primas
en curso ..

Reservas par a siniestros pen
dientes de liquidación o pago.

-----
Primas del ejercicio, netas de

anulaciones y ristornos .
Deducida 1 a porción reasegu-

rada -.....•............................

Comisión percibida por reaseguros......•......
Parte reasegurada d e resen" d e siniestros

pendientes en 31 de Diciembre de 1933 .
Saldo deudor .

R.·um DE ROBO

DEBE
Siniestros del ejercIcIo .
Deducida la porción reasegurada...•.

14.013, ...1
2.375,55

373.986.45

Pesetas.

11.643#15

Valores mobiliarios:

Fondos públi~osdel Es-
tado español. _. 478.864.00

Fondos públicos. cédu·
las del Baneo Hipote-
cario - ·197.437,50

(Depósito Accidentefi (!e1 Trabajo). 676.301.50
l~oD'dos públicos qel Estado ~spa-
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Pesetas. Pesetas.

264..70(.50
65.751.66
20.135.14

5.708,27
Madrid, 25 de Julio de 1934. - Por la Compañia "Lá

Fonciére", el Director' en España. M. de J unca.
X-3628

Reservas para 'Siniestros pendient~ de liqui·
dación o pago (sin deducción de !la parte

reasegurada).

1.804.452.36

3.204.069,51

1.006.755.08
36..562,50

128.478.80
853.364.41

23.766.87
1.145.00

374.273.00

124.100.08
1.306.079.28

Fondo legal para fiuctua<:ión de valores••••.•.

Ac:-eedores divel"$os:

Depósitos hechvs por los asegu
rados: Accidentes del Trabajo.

Impuestos por pagar en 31 de
Diciembre de 1933 ..

Dirección París: Saldo .

Ramos:
Accidentes individuales y R. C.
Accidentes colectivos•••••••••.•••.•
Transportes .
Robo .

356.299.57

978.393,50
1.460.215.84

193.123.71
366.429.03

3.204.069.51

PASIVO

ResUIHJS técniCllS:

Reservas de I'iesgOS sobre primas en corso (sin
deducción de la parte reasegurada).

Ramos:
Accidentes i.ndividuaIes y R. C.
Accidentes colectiv05••••.••••••••••
Transportes .
Robo 111 _ ••••••••

ñol {Depós~to necesario afecto a
Reservas legales)....... ••••..••..•• .. 213.037.00

Fondos públicos del Estado espa-
iiol (Depósito libre afecto a Re-
servas 1~""8les).•.•.•........ 59.055.00

Primas !l eobrar en 31 de Diciembre de 1933.
Dirección Madrid: Saldo...•••.•.•.••••••••...••••.•
Ganancias y Pérdidas: Saldo deudor••••••_....

..

Adlaisión C!t! ~alores a la contratación
pública '1 cotización oJieial en BoIBa. .

Esta Junta Sindical, haciendo uso de
las faco.1tades qlie le están reconocidas.
en sesiÓD celebrada el" dia de la fecha,
ba acorda<kl a4lnitir a la contratación
pública. e incluir en las cotizaciones oft·
ciales de esta Bolsa de Comercio 6.000
acciones al pormdor. de 500 pesetas no
minales eada qna, éompletamente des.
embolsadas y con numeración correla.

" tiva del 24.001" al 30.000. ambos incln
sive. emitidas por la Sociedad Anónima
Unión Cerrajera de MOIldragón, en
cumplimiento de acuerdo adoptado en
Junta general extraordinaria de accio
Distas celebrada el 10 de Agosto de
1929. 1. por escritura pública de fecha I

BANCO DE ESPMtA

(Vip.)

. Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito transmisible número 5.230
de pesetas nominales 1.500. en Deuda
amortizable al 4 por 100. emisión 1908,
expedido por esta Sucursal el 2 dé Di
ciembre de 1909. a favor de D. Perfec
to Fernández y Fernández. se anuncia
al público para que quien se crea con
derecho a reclamar. lo verifique dentro
del pwo de quince días, a contar des
de la feeha de la inserción de este anuncio en la "'Gaceta de Madrid". un dia':'
rio de la capital de la .República y otro
de esta provincia. según disponen los
articulos 4.- y 41 del Reglametnto vi
gente de este Banco; advirtiéndose que.
transcurrido dicho .plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado del citado res
guardo. anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Vigo, 11 de Jnlio de 1934.-El Secre
tario, M. Femández Hernández.

X-3M9

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE C.AM.BIO y BOLSA DE

BILBAO

13 de los indicados mes y año autori
zada por el Notario de MondragóD don .
Manuel Guijarro y Merás.

Lo que se anuncia a los señores in~

termediarios y al público en general
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao. 16 de Julio de 1934.-El Se
cretario. Javier Abaitúa.-Vísto bueno:
el Síndico Presidente. José Camjña y
Beraza.

X--36-U

DIPlITACION PROVINCIAL DE
ALBACETE

La Comisión Gestora de esta excelen
tisima Diputación, en sesión celebrada
el día 3 del actual. .acordó sacar a con
curso la provisión de una plaza de In
geniero subalterno de la Sección de
Obras y Vías provinciales con arreglo
a las siguientes condiciones, que apro
bó en sesión del día 13 del citado mes.

1.· El que obtenga esta plaza disfru
tará el sueldo de 6.750 pesetas y 4.000
pesetas de gratificación fija. más las
dietas e indemnizaciones reglamenta·
rias que rigen para los servicios del
Estado.

2." También tendrá derecho a los
quinquenios establecidos para los de
más funcionarios provinciales. .

3." Los aspirantes deberán ser In
genieros de Caminos. Canales y Puer

. tos.
4." Las instancias serán dirigidas aJ

Sr. Presidente de la Diputación en el
plazo de veinte dias hábiles. contados
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en la "Gaceta de Madrid".

5." A las instancias se acompañarán
los documentos expresados a continua·
ción: 1.- Certificación de nacimiento.
debidamente reinlegrada y legalizada.
en so caso. 2.~ Titulo profesional o cer
tificaciÓD de haber terminado los estu
dios. 3.° Certifl.cación de buena conduc
ta. 4.- Idem de no tener antecedentes
penales. S.o Idem de no tener defecto
físico que le inhabilitó:: para el servicio
ni padecer enfermedad contagiosa.

6." La escala de méritos que ordena

se establezca el articulo 153 del Esta
tuto provincial será la siguiente:

1.- Haber pI:'eslado seI"Vicios de ca·
rácter técnico a esta Corporación•

2.- Haber prestado seI"Vicios al Es
tado.

3.- Haber prestado servicio en ca·
rreteras, caminos y ferrocarriles.

7.· Lo~ concursantes acompañarán
además testimonio de s u s méritos y
servicios, que serán apreciados discre-
cionalmente por la Diputación. .

8.· El ejercicio de dicho cargo será
incompatible con cualesquiera otros que
estén retribuidos por el Estado. la Pro
vincia o' el Municipio y con el de toda
Sociedad o Empresa particular intere
sada en realizar obras o servicios rela~

cionados con el interés público dentro
del territorio provincial.

9.·. Si por virtud de disposiciones le-
. gaJes dejase la Diputación de tener a
su cargo el servicio d.e caminos vecina
les, podrá acordar el cese del Ingeniero
nombrado. sin que éste tenga derecho
a retribución o indemnizaciÓD por nin
gún concepto.

Albacete. 17 de Julio de 1934.--El
Presidente, Francisco G. de Có-rdoba.
P. A. de la C. G.. el Secretario, José
Diaz Garcia.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
fiar Juez de primera ilostancia número 8.
de esta capital,. por providencia de fe
cha 16 de los corrientes, dictada en el
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria pr()movido por doña
Rosario Torres Borrell contra D. Nar
ciso Vergés de A'lós, por el presente se
anunda, por segunda vez y por térmi
no de veinte días. la venla en pública
subasta de la finca especialmente hipo
tecada en la escritura de debitorio
base de dichos autos. a saber:

Dos casas unidas.. sitas en el barrio
I de la Barcelonela. de esta ciudad. tID'8.

I con frente a la calle del Doctor Giner
y Partagás. números 75 Y. 77, Y. otra con
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frente a la calle de Salamanca, números
54 y SG. compuestas de planta baja.
cuatro pisos y buhardilla cubiertas de
terrado, en el que existen los cuartos
para los depósitos de agua;. mide en
junto el propio' inmueble la superficie
aproximada de cien metros, veinticua·
tro decimetros y veiln·ti<:ineo centime
tros cuadrados; y linda: por SiIJ frente
principal, Oeste. con dicha calle ere Gi·
ner y Partagás;por la izquierda, en;.
tr.ando. Norte, con D. Juan Tarrais";
por la deredlá. Sur, que también es
frente, con la calle de San Juan, y por
el fondo, Este, que asimismo es fren
te. con la calle de Salamanca. Inscrita
eo el Registro de la Propiedad de
Oriente en los folios 201 y 202, tomo
865 arobivo. 28 de la Sección 1.", finca
número 622 dnplicado. inscripción 9
y 10.

El remate tendrá lugar en la Sala
a~diencia de. este Juzgado el día 7 de
Septiembre próximo, y hora de las
once. bajo las -condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
yiamente en la mesa del Juzgado o en
el -establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento en efectivo de
la finca, siJ:l cuyo requisito DO serán
admit:i<los.

Que l'Os autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.
de. artieulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaria;

. -que se entenderá que todo licitador
.~p~ como bastante la tittllación, y
que todas las cargas o gravámenes an:'
~()res y ~os preferentes, si ·10$ hubie
~e. al crédito de la ejecutante. co~tinua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante l()s acepta y queda subroga
do en. la responsabilidad de los misinos,
sin! destinarse a su extinción eL precio
del remate.
..Que servirá de tipo para esta segl111

da- subasta el setentll y cinco por cien
.to de.la cantidad de,noventa mil pese
tas fijada como preciO a la referida fin
ca en la escritura de debitori'O básede .
dicho juicio. y no se admitiré. postUra
8lgQna inferior a dioho tipo. .

y que loa gastos del remate. pago de
derechos rertles y demás consíguiemes
a la venta aeréJl de cueota del nma.
tanteo

Barcelona, 21 de Julio de 1934.-EI
Secretario. Juaro C. Villuenda.s. _

X---3MS

JUZGAD() DE PRIMERA INSTANCIA
Di: CAZORLA

En los autos que se tramitan en este
Juzgado a instancias del Procurador
D. José M. Bautista GaIleg-o, en nombre
y representación de doña Manuela Ló
pez Láinez, de estos vecinos. contra don
Juan Soto y Vela. D. Felipe, dofta Ama.
.tia y dofta Ramona Cuadrado Soto; do·
ña Luisa. dolía Josefa y D. Diego Cer
'Vantes Cuadrado y D. Miguel Lorite
Revueltas, y los herederos de dichos se
llores, si hnhiesen fallecido. cuya -.ens
tcocia y dQDlicilio se desoonoeeD, sobra
~ón en el Registro de .. la Pro
piedad de este partido. de anotaciones
de embarSOl preventivo y de escritura
~tecaria. le hit dictado providen~
iD el dia de hoy por ~ señor Jllez

de primera instancia de este partido.
teniendo por acusada la rebeldia de
dichos demandados, y emplazándolos
pw segunda vez. para que en el tér
mino de cin~o dias improrrogables, más
otros cinco por rat:óD de distancia, a
contar d~sde el siguiente dia hábil tam
bién de la publicación de los edictos
en la "Gaceta de· Madrid" y MBoleUn
Oficial" de la provincia. comparezcan
ante este Juzgado. personándose en for
ma, con la prevención de que, trans
currido este segundo término. a instan·
cias del actor do ñ a Manuela López
Láinez. se les declarará en rebeldia y
sedará por contestada la demanda.

Cazorla <Jaén), 28 de Mayo de 1934.
El Secretario iudicial. Miguel Polmn.
El Juez (ilegible).

X-3653

JUZGADO DE PRIMERA ·lNSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SAGRARIO. DE

GRANADA

Don Luis Navarro Truiillo Pérez.
Magistrado; Juez de primera instancia
del distrito del Sagrario. de esta -ca·
pital.

Hago saber: Que en este Juzgado y'
.Secretaria de D. Aureliano Guglieri
Arenas, se sigue expediente de suspen·
sión de pagos de la Sociedad Anooima
Tranvlas Eléctricos de Granada~ a ins
tancia del Procurador D. Francisco Sao
batel Alcázar. en nombre de D. Agustin
López del Hierro y Martin Moiltijano
y otros, eomoobligacionistas de dicha
Soeooad '1 conforme a. la ley de 2 _de
Enero de 1915, en cuyo expediente se
ha acordado la constitucióin de la Jun·
ta o Comisión Gestora preceptuad,a en
el articulo 4." de la expresada ley, ba
biéndose dictado providencia confecba
de éste día.-Ctue contiene el particular
siguiente: -

Particular de la providencia. - Para
la designación de los tres representan
tes de los acreedores de la Compañia
qué deben fOl'lll8r parte de la repetida
Comisión, se 'COnvoca a los mismos pa.
ra que el dia ·24 de Agosto próximo, y
bora de las dieciséis, en la Audiencia
de este Juzgado procedan a la elecci6n
de sus representantes en ~a· Comisión,
de los cuales dos, por lo meoos, debe
rán ser obligacionistas, publicándose a
tal efecto ed~tos, que se insertarán en
la "Gaceta de' Madrid" y "BoIelin Ofl·
cial" de esta provincia y en el sitio
acostumbrado de este local, previnién
dose en diobos edictos que los votan·
tes deberán exhibir los Ululos de su de·
recho, que se harán constar en los au
tos~ as! como el voto emitido. y respeC
to a los obligacionistas, además '1ie re
señar el número ~' serie de los titulos
que e:dlibaD. dada la calidad de al por
tador de estos titulos. deberán hacerse
constar en ellos la emisión del voto
por s1,1poseedor.

Lo inserto as! aparece literal de SIl
original a que el Secretario que auto•
riza se remite y da fe, y con el fu¡ de
que sirva de convocatoria en la fonna
acordada. se. extiende y. Arma el pre..
sen~ en. Granada a 17 de Julio de 193<&.
Aureliano GugUeri.-El Juez. Luis Na
varro.

X-3641

DECANATO DE LOS JUZGADOS D1:
PlWIERA INSTAlIl'ClA E []S'Sl'Ruc.

CION NUMERO L DE HADRID '

En' virtud -de providencia <Uctada .COn
esta fecha por el Juzgado de prime",
instancia número 1, decano de esta ca
pita!, Secretaria de D. Antonio Agúllar.
en los autos. promovidos por el Banco

.Hipotecario de Espaiia contra D. Pe-
dro R~era Piernas, sobre secuesti'o,
PQsesión interina y enajenación de BIl
ca. se- anuncia por el presente la ven.
ta en pública subasta, por primera vez,
de dic:ha finca. que es :

Una hacienda situada en el término
municipal de Lores, al sitio de los Ra.
seles. compuesta de casa de labor y tie
rras de secano, de 30 fanegas de cabi
da, equivalentes a 16 hectáreas, 79 ;'r.:as
.y 22 centi,reas. formada por agrupa.
ción de siete fincas. COmo dependienta
de. la iDdicada casa de labor. La des
cripción de las aludidas siete finca
consta· y puede ser examinada en 101
autos y en el exhorto librado al Juzga
do de primera instancia de Lorca.

El remate tendrá lugar doble· y $1
multimeamente en la Sala audieocia del
expresado Juzgado. sito en Madrid.· ca
lle del General Castaños, número 1, y
en la del Juzgado de primera instancia
de Lorca, el cUa 5 de Septiembre prÓ'
ximo~a las once de la mañana. previ
niéndose a los licitadores~ que servirá
de tipo la cantidad de diez mil pesetas,
cODv~nido al efecto en la escritura .de
préstamo; que no se admitiráD postl1..
ras que. no cubran las dos terceras par
tes di: dicho tipo; que para tomar par
te. en la subasta habrán de consignar
el diez por ciento efectivo de la indica.
da suma; que los titnlos de propiedad.
suplidos por certificación del RegistrO.
están de manifiesto en la Secretaria: elel
Fefrendante, debiendo conformarse con
ellos y sillI que tengan derecho a e.s.igir
ningunos otros; que las cargas o .gra.
vámenes anteriores y preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose'que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su dtincló.u el
precio del remate. .

Dado en Madrid a :u de Jnlio de 1934.
El Secretario. Antonio Aguilar. - El
Juez, José González Llana. . .

:X~
•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE .MADRID

En virtud de providencia dietada por
el JüZgado de primera instaDcla'lÚl
mero 2, de esta capital, en IosautoJ
promovidos por el Banco Hipotecario
de España contra D. Francisco 19te.
siasMoreno, sobre reclamacióD de un
crédito hipotecario de diez y seis mil
pesetas, intereses pactados, gastos '7
coslaB, se ha acordado sacar a la ven.
ta en pública subasta, por primera vez.
la sisuiente :
. Finca.-Distrito hipotecario de Ce

brero&.Término municipal .<le Navtd.
moral de Pinares.. F1Dca Ave Maria. si.

: la en la·estación de Navalperalde Pi..
nares, provincia de AvUa; que linda:
por su frente, qut# es el Sur. ea ·lúIea
de. noventa y cin4;o me1ro$, con el ea
miDo de~ Navas; por la derecha. que
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es el Este. en línea de 170 metros. con
tierra de iZ~ifanio Marcos; por la es
palda o testero, que es el Norte, ea li
nea de noventa y cweo metros. COD ca
mino de her~deros o vecinos, y por ,la
izquierda. qile es el Oeste. en linea de

. 170 metros. con finca, hotel y jardín
de José SicardÓ.

Tildas estas lineas se encierran ~n
.una superficie plana de 15.450 metros
Ct!adrados. ~ivalentes a 198.996 pies
cuadrados. Esta finca está cercada en
su u.talidlid, con cinco hileras de espi
nos cruzados ~. con soportes de cemen
.to armado, excepto la fachada, que lleva
verja de hierro sobre piedra en tm
frente de 56 metros. Dentro de esta fin
ca se hallan construidos un edificio de
dos plantas ~edicadas a vivienda vera
niega y una casa para guarda, de una
sola planta. La casa principal es de
planta rectangular, de 13 metros por
nueve y medio, con dos plantas; en la·
baja tiene Ui:; porche de entrada, vestí
bulo, CQmedor~ cocina y un watercloset;
en las descubiertas se aprovecha la par
te de' más elev~ón para dormitorios
de 5!rvidumbre; el _sótano tiene una pe
quena bodega·y lenero; en la segunda
planta tiene seis donnitorios, ooa so
lana, baño y watercloset; la construc
ción es la ~orriente en 'la localidad. o
sea 'de fábrica de mamposteria en mu
ros y ladrillo en tabiques y entramados
horizontales y armadura de cubierta
de madera; la decoración interior está
a base de piptura al temple y óleo' la
casa del guarda tiene una planta ;~
tanguiar de ocho metros y medio por
s~ete y medio y en ella cocina. dormito
rIO, watercloset, y con una entrada in.
dependiente, un garaje, bajo cubierta se
ha aprovechado la parte más elevada
para dormitorios; la construcción es de
~mposteria en muros. ladrillo en ta
b~es y madera en entramados. El ser
V1C1~ de. agua se baee mediante el de
PÓSIto sItuado en el desván del hotel
alimen~do por agua elevada de un po:
zo medI3Inte un' molino de viento.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este Juz
3.ado y el de igual clase de Cebreros,
SIto aquel Juzgado en la calle del Ge
neral Castaños. número 1, se ha señala
do el día 25 del próximo mes de Agos
,to. a ,las. doce horas, bajo las condicio
nes Slgwentes:

Ser\'ir~ de tipo la cantidad de treinta
y dos mil pesetas, pactado en la escri
~ura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cu
b.ran las dos terceras partes de dicho
tipo. y para tomar parte en la subasta
deberán consi8JDar los licitadores pre
viamente en ia mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al d~n
to el diez .p?r dento de dicho tipo,:.¡ 1
cuyo requISIto no serán admitidos.

Si se hidesen dos posturas iguales
se abrirá pucva licitación entre 'Ios do~
r~ma~~tes, debiendo hacerse la con~
SlgnaClon a los ocho cUas siguien tes al
de la apro~ción del remate, advirtién
dose:

Que los tituloS, Sluplidos por eertili
cación del Regisiro, se hallarán de ma
aillesto en Secretaría, debiendo con
formarlie co~ dIos los licitadores. sin
que tii!ngan ot:Nrllo a exigir ningunos
.otros; y .

Que la~ cargas o gravámenes anterio-

res y las preferentes. si las hubiere. al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mi..mos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 18 de Julio de 1934.
El Sec:-etario, Antonio Yáñez. - Visto
bueno: el Juez de primera instaocia in
terino (ilegible).

JUZGADO DE PIWIERA INSTANCIA
NUMERO 8,. DE MADRID

Don Fulg~ncio Gómez Marti.nez~
Juez municipal número 8. de esta ca
P!tal, en funciones de primera iDS
ClS.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que sigue el
Banco Hipotecario de España contra
doña María del Consejo, D. liIocente.
doña Maria Amelía y doña Elena Fe y
Olivares. sobre secuestro. posesión in
terina y venta de dos fincas hipoteca
das en garanta de Un préstamo de
ciento cuarenta mil pesetas, reducido
actualmente a ciento diez mil pesetas
se ,anuncia la venta en pública subas~
tao por término de quince días, de las
siguientes fincas:

Primera. Una casa en la ciudad de
Jaén, en la calle de Bemabé Soriano,
número 16; linda: por la derecha, en
trando. con la casa número 14 de la
misma calle de la Sociedad Uniión
Mercantil e Industria!; por la izquier
da. con la número 20, propia de Mi
guel Cuenca Arévalo. 'y por la espal
da. con la citada número 14. Tiene
la linea de fachada diez metros, 40
centímetros, y su superficie está re
presentada por unpoligono irregular
de 185 metros cuadrados, 90 decime-

,tras cuadrados y consta de cuatro
pisos y sótano. En el bajo. -con dos
puertas a la calle, hay sala para ofi
cina, patio acristalado, galerías, escale
ra, lavadero, patio. retretes y habitación
con depósito de agua y motobomba;
en el piso principal cuatro habitacio
nes, pasillo, departamento de oficinas,
retrete y otras habitaciones; en el pi
so segundo pasillo. escalera. gabinete,
tres dormitorios, ropero, comedor.
cuarto de baño con inodoro cocina y
despensa; en el piso terce;o pasillo.
esca:era, tres habitaciones, galería cu
bierta, comedor, cuarto de baño, co
cin'a y despensa, y en el cuarto piso
escalera, pasillo. azotea, lavadero y
tres departamentos abuhardillados.
Disfruta esta finca de una pluma de
agua del raudal de Santa María y ejer
ce una servidumbre de luces sobre la
casa número 14, propia del Círculo
Mercantil e Industrial, consistente en
una ventana de 30 por 63 centime
tros que da al patio del predio sir
viente. habiendo desaparecido esta
servidumbre PQr edi1lcación hecha en
la casa número 14.

Segunda. Una quinta denominada
Villa Consejo, en el Ensanche de di
cha ciudad de Jaén, en la Huerta del
Polvedo, pago de la Ribera, que lin
da: por el Oeste. con la calle del Pi
cadero. y por los demás puntos car
dinales con la referida h u e 1" t a del
Polvedo, donde radica. Todo lo que
constituye la quinta forma un polígo·
no irregular, cU}'a super1Lcie mide

1.996 metros cuadrados C()n 44 deci~
metros. equivalentes a 19 áreas~ 96
centiáreas y 44 decímetros, o sean
tres celemines y tres cuartillos. den
tro de los cuales existe una casa de
teja edificada iSObre lo que antes fué
Casa de la Huerta, con la fachada al
Noroeste y su planta forma un cua·
drado de 141 metros. 71 decime1ros
cuadrados. Consta de semis6tano y
una planta,; disfruta esta finca de nna
plum-a de agua del raudal de la Mag.
dalena, segregada .je la casa número
16 de la calle de Bernabé Soriano y
está rodeada, en parte. dicha eua de
jardin en una extension de 270 me
tros. 5.2 decimetros cuadrados. en el
que está la escalera principal de la
casa y una fuente con el agua de la
Magdalena ya referida; una terraza de
15 metros 15 decímetros cuadrados,
situada en el ángulo Sureste de la ca
sa; una lonja delante de la faehada
Noroeste de 154 metros 32 decime
tros cuadrados; una extensión super
ficial contigua a la fachaCa Norte de
la casa de 107 metros 77 decímetros
cuadrados, en la que están enclavados
un invernadero, lavadero. gallinero,
palomar y carbonera y a -continua
ción de -esta última extensión un pe
dazo de huerta que mide 1.306 me
tros 47 decímetros <cuadrados, que
contiene alberea. coberlUo y varios
árboles frutales.

Para la celebración del remate,
que tendrá lugar dohle y simultánea
mente ante este Juzgado de primera
instancia número 5, sito en la calle del
General Castaños, número 1. y el de
igual clase de la ciudad de Jaén. se
ha señalado el dia 30 de Agosto pro·
xiano, a las once de su mañana. fiján·
dose como condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta de la primera finca la canti
dad de ciento setenta y dos mil pe
setas, y para la descrita en segundo
lugar cuarenta y ocho mil pesetas, su
mas convenidas por las partes en la
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda. No se admitirán ]lQsturas
que no cui...ran las dos terceras partes
de la cantidad de doscientas veinte
mil pesetas, que suman las cantidades
antes expresadas.. señaladas como tipo.

Tercera. Para tOIWl.r parte en la
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado o en establee1miento público
destinado al efecto, el diez por ciento
en efectivo de la mencionada canti
dad de doscientas veinte mil pesetas.
sin cuyo requisito no serán admiti
dos..

Cuarta. Si se hicieren ckls postu
ras iguales en los distintos Juzgados,
se abrirá nueve licitación entre los
dos rematantes.

Quinta. La consignaeión del pre·
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Los títulos de propiedad.
suplidos por certificación del Regis
tro. estarán de manifiesto en la Se
cretaría, debiendo los licitadores CO:l
formarse -con ellos. sin derecho a exi
gir ningunos otros.

Séptima. Las eargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hu
biere, al crédito del actor; continua
rán subsistentes, entendiéndose que el

I rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mb~



Anexo único.-Página 704 27 Julio 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 208

X-3648

mos, SÍJl destinarse a su extinción el
precio del remate..

y para su inserción en l. ~ iACETA
DE MADam, se ex.pide el preaente a 21
de Julio de 1934__El Secntario .Jo
sé ]'orres.-El Juezs Fu!gencÍO GÓmez.

X-3646

JUZGADO DE 'PRDIE1U INSTANCIA
NUMERO 6. DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el leñor Juez municipal interino de
primera instancia del númerO 6. de
esta capital, en los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de Espaiia,
contra doda Amalia Muñóz Montene~
gro, para hacer efectivo un crédito de
tres mil quinientas pesetas de principal,
se ha acordado sacar a la "enta en pú·
blica subasta, por 5ef!1nda vez y. en
b cantidad de dnco tnil doscientas cin
cuenta pesetas, la siguiente finca.

En Talavera de la Reina.-Una casa
de dos pi30S, o sea de planta baja y
principal, seiiaJada con el número 2 de
ll!- •calle de Segurilla de dicha poMa
Clan.
~ ignora su ex.tensión superficial, y

linda: por la izquierda. entrando, con
casa de Dolores Gómez, antes de .Ma
ría de los Dolores Garcia y Ruiz; por
la derecha, Mediodía, con la de Maria
Romero. antes de la misma doña María
Dolores. y por la espalda, Saliente, con
la de Salvadora Torrecilla, antes de
Francisca G6mez.

Para cuyo remate-. que será doble y
simultáneo en esle Juzgado de primera
instancia, sito en la calle del General
Castaños, número 6, primero. y en el
de igu:..l clase de Tala-rera de la Reina,
se ha selialado el dla 31 de Agosto pró
ximo, a las once de la mañana, ha-

·ciéndose constar: .
Que no se adJnitirá postura que no

cubra las dos terceras partes del tipo
de la subasta.

Que para tomar parte en la misma,
deberán consignar los licitadores ellO
por 100 del expresado tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.
~e la cnnsignación del precio se

verificará a los oeho días siguientes
al de la a»robación del remate.

Que los titulos. suplidos por certifi·
cación del Registro. se hallarán de ma·
nifleosto en la Secretaria, y que los ti
tulos deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito -del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remantan·
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sín
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid. 20 de Juli'l de 1934.-EI Se
cretario, P. S. (ilegible).-Visto bueno:
el Juez de primera instancia interino
,(ilegible) ,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número 14. de esta ca
pital, en los autos de secuestro que se

siguen a nombre del Banco Hipoteca
rio de España, con lra D. Francisco
Sahw¡uillo. se saca a la venta en públi
ca subasta y precio de cuarenta y cua
tro mil pesetas, la fin(~a sigui8Dte:

& El Provencio. - Una labor, COm
puesta de una casa y 52 fanegas. dos
celetniues y UD cuartillo, o sean 34 1;l.ec
táreas, 77 áreas y 81 centiáreas d. tie·
rra destinadas al cultivo de cereales,
que se forma por agrupación de las
que a continuación se describen. como
dependientes para ~xplotación y culti
Vo de la casa principal.

1.& Una casa. sito. en la calle de los
:\lesones, en 1a villa de El Provencio,
que no tiene número, y consta de dos
plantas.

2.& Una tierra destinada al cultivo
de cereales, situada en el t~rmino de El
Provencio y paraje denominado Nava
Parda.

3.& Otra tierra situada en dicho tér
mino y paraje denominado de la Vega.

4.& Otra tierra situada en dicho tér
mino, al otro lado del arroyo.

5.& Otra tierra en el indicado tér.
mino y paraje del arroyo.

6.& Otra tierra en igual término y
paraje denominado FontanilIa.

7.& Otra tierra en indkado término
y pago del Pocico Fontanilla.

8." Otra tierra en dici:oo término y
paraje de la ¡'"()I]taniJla.

9." Otra tierra en dicho término, en
casa de Eugenio Templado, antes de
~a Muga.

JO. Otra tierra en dicho término y
paraje denominado del rio Rus o Rin-
cón. .

11. Otra tierra en el mismo término
y paraje del Jaenar.

12. Otra tierra en· el expresado tér
mino y paraje de Valcargado, titulada

,Jaenar.
13. Otra ,tierra en dicho ténnilno y

páraje camino de Santiago.
14. Otra tierra en dicho término y

paraje. camino de Santiago. al otro la
do del conducto.

15. Otra tierra en igual término y
paraje denominado Olla de San JUaD
titulada Patronato. '

16. Otra tierra en el mismo término
y paraje llamado Marceltm.

17. Otra tierra en igual término y
paraje, a la derecha del camino de San
Clemente.

18.' Otra tierra situada en dicho tér
mino y paraje camino de San Clemente,
pasado el arroyo.

19. Otra tierra en el indicado térmi
no .y paraje denominado La Fontani
11a, conocida con el lI10mbre de la Gbo
rreada.

20. Otra tierra en el indicado tér
mino y paraje llamado río Abajo o
huerta <fel Cocote.

21. Otra tierra en el mismo térmi
no y paraje llamado Camino de San
tiago.

P·ara cuyo acto de la subasta que
habrá de ten.el" lugar, doble y slmuI
táneamente, ante dicho Juzgado nÜIDe
ro 14. de esta capital, y el de igual
clase de San Clemente. se ha señalado
el día 20 de Agosto próximo. a las on
ce, anunciándose por medio del pre
sente. y previniéndose: q'.u~ para to
mar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamenle el
10 por 100 pOI' lo menos del precio;

que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras parles del lipo;
que si se hicieran dos posturas igun~

les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ante este Juzgado; que
los titulos han sido suplidos por cer
tiftcación del Registro, y se hallarán
de manifiesto en Secretaria para su
examen por el licitador que le intere
se, debiendo de confonnarse los lici~

tadores con eIJos, 1m que tengan 4,e
recho a exigir otros, y -que las carg'as
o gravámenes anteriores o preferen
tes ·al crédito del actor. si los hubiese,
continuarán subsistentes, entendiéndo
se asimismo que el rematante los acep.
ta y queda subrogado en la Tesponsa~

bilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Madrid. 20 de Julio de 1934.-El Se
cretario (ilesible) .-EI Juez (ilegible).

X-36M

rnZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14. DE MADRID

Por el presente, y en "irtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia número 14, de es
ta capital, en los autos seguidos a nom
bre del Banco Hipotecario de España.
contra D. JO:'lé Bernadas Pena, hoy
D. Félix Iniesta Sauri, sobre secues
tro de una tinca hipotecada. se saca
II la venta en pública subasta, por se
gunda vez, ténninQ de quince días por
lo menos y precio de novenla mil pe
setas. la mencionada finca, que es la
siguiente:

En Papiol (Barcelona).-Porción de
terreno~ en el que hay una casa torre
de sótanos y planta, primero y segun
do pisos, cubierta de terrado, una ca
pilla, UD edificio terraza. y un local
para Baraje, siendo el resto parque,
sita en el lugar llamado Puigrán. tér
mino municipal de Vapiol. distrito hi
potecario de San Feliu de Llobregat,
mide superficie 71.777, palmos, o sean
2.711 metros 74 decímetros y medio;

. linda: por delante, Oriente, y por la
derechl!t en!rando, Norte, con la ca
lle de yuigrán; por detrás, Poniente,
con el Pasajf! de Bernadas,·y por la
izquierda, Sur, con José Naneo.

Para cuyo acto de la subas~a, que
habra de tener lugar doble y Simultá
neamente ante este dicho Juzgado y el
de igual clase de San Feliu de Llobre
gato se ha señalado el día 27 de A~osto
próximo. a las once. anunciánd-ose por
medio del presente y previniéndose:
que no se admitirán postur3s que no
cubran las dos terceras parles del li
po de la subasta; que para tomar parte
deberán los licitadores consignar el
diez por ciente>, por lo menos, de di
cho tipo; que si se hiciesen dos pos
turas iguales se abrirá nueva licíta
eión entre los dos rematantes ante es~
te Juzgado; que las títulos han sido
suplidos por certificación "del Regis
tro y se hall:Jrán de manifiesto en Se
cretaria, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que tengan de
recho a exigir otrofi. y que 13scar
gas o gravámenes anteriores. si lQS hu
biese, al crédito delr.ctor, continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subro
gado en la respon~abílidadde los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.
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:\1adrid,24 de Julio de 193-i.-El Se
cretario, José Cruz.-El Juez interino
(ikgible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de pri~
mera instancia número 17, de esta ca~

pita!, en los autos seguidos por el Ban·
co Hipotecario de España, representa~

do por el Procurador D. Luis de Pa
blo, contra doña Joaquina Amó y Pi
cas, sobre secuestro y pO$esión interina
de finca hipotC<"ada en garantía de un
préstamo de treinta mil pesetas, intere
ses, gastos y costas, se anuncia, por se
gunda \'ez, la venta en pública .subasta
de la finca especialmente hipotecada,
y que en la escritura de préstamo se
describe en la siguiente forma:

En Barcelona.-Vn3 casa-torre letra
B, de la caUe del Doctor Caruna, que
consta de sótanos, planta baja y un
piso alto cubierto de terrado.

Cemprende una superficie de 554 me
tros cuadrados 91 decímetros cuadra
dos. de los que están edificados 120 me
tros cuadrados y el resto destinado a
jardin. .

Linda: por su frente, con la calle del
Doctor Cm·una; por 1a derecha, en
trand.. con casas del Sr. Transitorra,
D. F~ncisco Bolida, dolia Magdalena
Cot, D. Julián Pérez y D. Manuel $aa
\""edra; izquierda, con fincas de doña
Francisca y doña Maria Más y casa
de D. Agustin Maman, ). por el rondo,
con la calle de CarTanea.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del General cas
tafios. número l. y en el de igual clase
de Barcelona, se ha señalado el dia 14
de Septiembre próximo, a las 0\Xe de
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
sl'A'unda subasta el 75 por 100 que sir
vió de base para la primera, o sea la
c:.ntidad de cuarenta y ocho mil sete
cientas cíneuenta pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licitadores
el 10 por tOo de la cantidad menciona
da y exhibir su cédula personal, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrir': nueva licitación en·
trl' los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a ¡;:>s ocho días siguientes
al de la aprobaciól del remate.

Sexta. Los títulos. suplidos por cer-
. tific3('ión del Registro, se hallarán de
IJlunillesto en SW;Nturía. y que los li
citadores dcherán conformarse co n
ellos y no tcr:dr:i.n derecho a exigir
ningunos otros.

Séptima. Las cargas o grnvámenes
anteriores y prderentt's, si los hubiere,
:JI crédito de! 2('tor, continuaril.D sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta ~' queda subrogado en
la rrsponsabilid~rl de los mísmos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 20 de Julio de
193i.-El Sccret:l1'io, Juan Conte - La~

coste.-Visto bueno: el Jue¡ de primera
instancía interino, José Minguez.

X-3M7

JUZGADO DE PRIMERA L~STANClA

NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro·
videncia del Sr. Juez de primera ins·
tancia número 20, de esta capital, dic·
tada en el día de hoy en los autos pro
movidos por el Procllrador D. Santos
de Gandarillas, en nombre del Banco
Hipotecario de España. contra doña
AscensióL; Espín Rendós, D. José }la
ría, D. Jlllio. D. Fernando y doña :'lIaría
Ascensión Colmenares Espín, sobre se
cuestro y posesión interina de dos fin
cas hipotecadas en garantía de un prés
tamo de treinta mil pesetas, se sacan 8
la venta, por primera vez, en pública
subasta las siguientes

Finccu.

Primera. En Bocígano.-Un cuartel
de monte en término de Bocigano, de
nominado Vall~ del Custer o Buster;
que ünda: a Saliente, término de Col
menar de la Sierra; al Norte, con Pe
ñalva; al Mediodía. Santuy, y a Ponien·
te, con sierra del Cardoso. Tiene de ex
tensión media legua de largo por media
de ancho, equivalente a setecientas se
tenta hectáreas.

Segooda. En Cardoso. - Un cuartel
titulado el rispinal o· Pinar y Pie del
PoYO y Sestillón, en término MI Car
doso; que linda: al Medil.'<lia t·)D la
cumbre del cerro del Rabinete. aguas
vertientes al arroyo del Corvejón bas
ta el encuentro con la linde del ténni
no municipal de Bocigano; al Saliente,
algo inclinado al Norte. término mu
nicipal de dicho Bocigano, desde el
punto de encuentro de dicha cumbre
del Rabinete e o n la linde expresada
térnlilno de Bocigano y siguiendo esta
linde basta el collado por bajo del Ollal
surge el arroyo del Peñón; al Norte,
con alguna inclinación a Poniente de
dicho collado. todo el curso aguas aba
jo del mismo arroyo del P~ñón hasta'
el encuentro o desagüe de este arroyo
con el que haja de Jos Ortiñeros y de
las Exoo1Uuniones, y a Poniente, con in
climación a Mediodía, el mismo do que
baja, como queda dicho, de los Ortiñe
ros y de las Excomuniones desde el
punto en que desagüa el citado arroyo
del Peñón hasta el punto al principio
determinado del encuentro del repeli
do río con la linea divisoria de la cuer
da del cerro del Rabinete;. en cuyo pun
to se encuen tra y queda cerrado el pe
rímetro que se deslinda. dentro del cual
existen los sitios conocidos con los
nombres generales de El Rabinete,
Arroyo del Corvejón, Pie del Poyo, La
Hortigosa, el Sestilón y el Peñón. Tam
bién hay dos casillas de guardar ga
nado, que son de propiedad particular.
Tiene una cabida de ochocientas vem
Ikuatro hectáreas aproximadamente.
Esta tinca tal y como aparece descrita,
es parto segregada del ouartel titulado
El Pinar y Pie del Poyo Sestilón. que
ocupa una extensión de media legua de
largo por media de ancho; y lindaba:
por Saliente, con Santuy; Norte, sierra
de Riaza; Mediodía y Poniente, térmi
no de l\lo<ntcjo.

Diclla subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado, sito
en la casa número 1 de la calle del Ge.
neral Castaños, y en el de primera ins
tancia de Cogolludo el día 20 de Ago$
to, y hora de las diez de su mañan~

bajo las siguientes

Condiciones.

Primera. La~ referidas finclls salen
a pública subasta. por primera vez, la
primera por el precio de veintiocho mil
pesetas, }' la segunda. por el de lreinta
y dos mil pesetas, precio convenido por
las partes p!lra este caso.

Segunda•. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la SU~

basta deberán <:on!)ign:.tr previamente
10$ licitadores en la fi1l.:sa del JuzgadD
o en la Caja general de Depósitos el
diez por ciento de los expresados tipos,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un t~rcero.

Quinta. Si se hiciesen dos posturas
igua:es, se ahrira nuc.,,-a licitación entre
los dos renultan tes.

Sexta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobaci6n del remate.

Séptima. Que los títulos, suplidos
por certificación. del Registro de la
Propiedad correspondiente, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria hasta el
a<:1o del remate, debiendo conformarse
con ellos los licitadores y sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y

OCtava. Que l..s cargas o graváme
nes anteriores y ,los preferentes, si los
hubiere, al crédito del aclor, continua.
rán subsistentes, entendiéndose. que· el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis~
mos. sin destinarse a su extiJI:ción el
precio del remate.

Dado en :.\[adrid a 14 de Julio de 1934.
El Secretario, ante mi, Rafael L. de
Pando.-Visto bueno: el Juez de prime.
ra instancia, Solano.

X-3640

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO' 1, DE SAN SEBASTlAN

Don Agustín Lacort y Tolosana. Juez
municip.al número 1, de esta eilldad,
en funCIones del de pr1mera instUll
cia número 1 de la· misma y su par
tido.

Hago saber: Que en autos de juido
ejecutivo procedimiento sumario de la·
ley Hipotecaria que se tramitan en es
te Juzgado a nombre de D Gregorio
Iriso Zaspe, mayor de edad: casado y
vecino de esta ciudad contra la So
ciedad Tellcrla y Lerc'hllndi, de e5tl;l
vecindad, se saca· a pública subasta.
por término de veinte dí:ls y por se
gunda vez, y por la suma de ciento
doce mil quinientas pesetas, el in
mueble Villa Pepita. con inclusión de
los muebles existen tes en la misma
dedicados a la explotación de dicho
inmueble y cuya descripción es la si
guiente:

Finca urhana, llamada Villa Pepita,
si~ua.~a en el partido de Ihaela, juris
(!IcclOn de esta ciudad de San Se
bastián~ que procede de los pertenea
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cidos de la C::Isa denominada Buena
vista o Errey~g"i. La villa consta de
sótano, planta b ... ja O entresuelo, pri
mer piso y un segundo piso~ en parte
abohardilladú; la construcción es de
estilo vasco, la cimentación es de pie·
dra dura de Igueldo, los postes y ba
ses de cemento al'mado, desde la ra
sante del suelo mampostería, los car
gap.ores., balcones y terraza de cemen
to armado; el armazón de los postes
frontales de roble y solivos es de ma·
dera de pino de llis Landas. así como
los cabrios y cubierta de armazón que
es de roble, con agua luz eléctrica,
ventanas a las cuatro fachadas y una
amplia escalinata que da acceso a la
misma. siendo su distribución como
sigue;

En el sótano se encuentra. en la par
te derecha. la cocina amp!isima con
euarto de plar•.:ha, lavadero y retrete
para el servicio, y en la izquierda bao
bitació¡: destbada al portero, tres
cuartos para el servicio y retrete. En
la planta baja o entresuelo. hall o sa
Ión; a la derecha del hall comedor
y offide con montaplatos; a la izquier
da sala y despacho. escalera de roble
para subir al primer piso. de un me
tro cuarenta centímetros de ancho,
una vidriera artística monumental En
el primer piso. vestíbulo, cuatro dor
mitorios espaciosos. cuarto de baño
cOn watercloset y un balcón terraza
amplio en uno de los dormitorios, es
calera de acceso al segundo piso. En
el piso segundo dos dormitorios am
plios. cuatro cuartos dormitorios algo
abohardillados y retrete. Ocupando lo
edificado doscientos veinticuatro me
tros cuadrados y en arranque de la
escalera y entrada de la easa un ga
raje con dos puertas persianas de
una sola planta, de extensión super
ficial de cincuenta y nueve Iffietros cin
cuenta decímetros cuadrados y cir
cundada por amplios jardines y caani
nos que ocupan una extensión de dos
mil cuatrocientos sesenta y ocho me
1ros y treinta y cinco decimetros cua~

-drados, y toda la finca. por tanto, dos
mil setecientos cincuenta y un me
tros y ochenta y cinco decímetros
cuadrados. rodeada por vallados y se
tos, y por su frente muro de mampos
tería. lindando todo por frente o Sur.
con carretera particular propiedad de
la Sociedad "Telleria y Lerchundi".
construida para el servicio de esta villa
y de las demás ya edificadas o que se
edifiquen en lo sucesivo; espalda o Nor
t~ con la villa Loreaga, de D. Manuel
Romeo; por derecha o Este. con la
finca del Sr. Merry del Val. y por iz
quierda u -Oeste, con terreno de Capal
degui. hoy de D. Román LizarriturrL

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 22 de
Agosto próximo y hora de las once de
su mañana. y se advierte que la finca
"Villa Pepita", con los muebles existen
tes en la misma, cuya relación figura
en la escritura de cQnstitución de hipo
teca obrante en autos y que estará de
manifiesto en la Secretaría, sale por
precb de 112.500 pesetas, sobre el cual
se harán las llmjas, y se previene que
no se admitirá a licitación a quien pre
viamente no haya depositado en la mesa
del Juzgado ellO por 100 del precio
de la finca que se entenderá que todo
licitador acepta ,'amo bastante la lílu
ladón, que estará de manifiesto en la
Secretaria. y 9.ue las cargas O gravá-

mene~ anteriores. si los hubiere. al (;ré·
dito de la p¡:rte actora. continuarÍln
sul,sis:c>f1tes, I:nlendiéndose que el re
malaTlh· los an!pta y queda subrogado
en ¡~l reslJonsubiJidad de los mismos,
Mn <.leslinaise a su extinción el precio
del remate.

D.ado .:n San Sebaslián a 21 de Julio
de 1934.-El Juez, Agustín Lacort.
El Secretario. P. S. 1\1., José María de
Paternina.,

X-3650

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE: SANTA MARTA DE ORTIGUElRA

Por la presente cédula. y en cumpli
miento de lo aCGrdado en providencia
dictada en uno del actual, por el se
ñor Juez accidental del partido, en de
manda presentada por el Procurador
D. Emiliano Blanco Vaamonde. en nom~
bre de D. Avelino Prado Losada, ma
yor de .edad, casado, industrial y ve
cino de Puente de Mera, promoviendo
juicio declarativo de menor cuantía,
contra D. Pantaleón Durán y DurAn,
de la expresada vecindad y ausente en
ignorado paradero; la esposa de dicho
D. Pantaleón, doña Dolores Prado Ló·
Pe2, mayor de edad }' también vecina
de Puente de Mera; D. Andrés Martinez
González. mayor de edad y vecino de
El Ferrol, y D. José y doña Cándida
Vilaboy y Vilaboy, ésta casada con don
Benito Maria Lago Ramil, vecinos de la
parroquia de Somozas. Ayuntamiento
del mismo nombre, sobre que se reconoz
ca a favor del demandante el pleno do
minio sobre UD solar que rehindica radi
cante en el expresado Puente de Mera.
anulación de inscripción y otros extre
mos, se cita y emplaza al demandado
Sr. Duráo y Durán, para que en el tér
mino de nueve dias. comparezca en los
autos, personándose en forma, a los
efectos de -lo dispuesto en el articulo
683 de la ley de Enjuiciamiento civil;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar,

Santa Marta de Ortigueira, 2 de Ju·
lio de 1934. - El Secretario. Manuel
R. Salas.

X-3651

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE SEVILLA

Don Francisco Diaz P!á. Magistra
do. Juez de primera instancia número
4, de esta ciudad.

En vírtud de providencia dictada _
con esta fecha en autos que se si
guen en dicho Juzgado y Secretaría
del que refrenda. por el procedimien
to especial sumario establecido en el
articulo 131 de la ley Hipotecaria, a
instancia de D. Diego Valencia Guz·
mán. contra D. Facundo Ruiz Roldán,
sobre cobro de pesetas

1
importe de un

préstamo con garantía nipotecaria, por
el prese:c.te se anuncia la venta en pú
blic~ subasta, por término de veínte
dias, canticiad de su aprecio. fija
do en la escritura de constitución de
hipoteca y condiciones que se dirán,
de las fincas siguientes objeto de la
hipoteca.

1.· Una suerte de tierra en las
Mesas. término de Alcaudete, de ca·
bida de catorce fanegas. equivalentes
a seis hectáreas, treinta y un áreas,
veintiséis centiáreas; linda; al Norte,

herederos ~e D. Salustiano Torres;
Este, la senora Marquesa de Fuente
llural; Sur, Jos dichos herederos de
D. Salustiano Torres, y Oeste, la H
reda real. Tasada por las partes en
seis mil doscientas ochenta pesetas.

2." Una suerte de tierra en las
llesas O Cerro del Tesoro, del mislno
término que la anterior, de treinta v

una fanegas. ocho celemines y un
cuartillo, equivalentes a catorce hec·
táreas, veintiocho áreas. sesenta y una
centiáreas; linda: al Norte, la caneo
tera de Baena a Alcaudete; Este. el
camino; Sur. eJ barranco de Maimón,
y Oeste. herederos de D. Salustíano
Torres Garda. Tasada por las par·
tes en doce mil quinientas sesenta pe·
setas.

3.' Otra suerte de tierra en las lIe
sas o <:;erro del Tesoro. del término
de Alcaudetc. de sei:; fanegü.:i, dos c~'

lemines y tres cuartillos, equivalentes
a dos hectáreas. ochenta áreas y no
venta centiáreas; linda: al Norte. he·
rederos de Francisco Sales Baltanaz;
Este y Oeste, herederos de D. Sa)us·
tiano Torres. y Sur, la carretera de
Baena. Tasada por las partes en dos
mil trescientas cincuenta y cinco pe·
setas.

4.' Otra suerte de tierra en el mis·
mo sitio y término que !a anterior. de
cuarenta y dos fanegas, dos celemi
nes y un cuartillo. igual a diez y nue·
ve hectáreas. dos áreas, ocho centi·
áreas; linda; al Norte y Este, herede
ros de D. Salustiano Torres; Sur. la
carretera de Jaén a Córdoba, y Oeste,
Facundo Ordóñez. Tasada por las par
tes en siete mil ochocientas cincuenta
pesetas.

5: - Otra suerte de tierra en el mis·
mo sitio y término que las anterio·
res, de cabida once fanegas, un cele·
mín y tres cuartillos. equivalente') a
cinco hectáreas. dos áreas, ochenta y
tres centiáreas, que linda: al Norte y
Sur, herederos de D. Salustiano To
rres; Este, los mismos herederos y el
carril, y Oeste. Francisco :\loreno. Ta
sada por las partes en mil quinicJ1tas
setenta pesetas.

6.' Otra s-uerte de tierra en Cabe
za Gruesa o Mesas, de igual término
que las anteriores, de ocho fanesus.
tres celemínes y tres cuartillos. equi.
valentes a tres hectáreas, setenta y
cuatro áreas y sesenta y cuatro ceno
tiáreas, que linda; al Norte, Este, Sur
y Oeste. con D. Sa:ustiallo Torres. Ta·
sada por las partes en mil ciento se·
tenta y siete pesetas cincuenta cén·
timos.

7." Otra suerte de tierra en Cabe
zas del (.:haparro o Mesas. de ocho fg·'
negas, tres celemines y tres cuarti
llos. equivalentes a tres hectáreas. se·
tenta y cuatro áreas y sesenta y una
centiáreas, situada en el termino de
Alcaudete, que linda: al Norte. Pedro
González Urhán; Este. herederos di:
Antonio Aguilera; Sur, el mismo Pe
dro González. y Oeste, e~ rio. Tasada
por las partes en mil quinientas se·
tenta pesetas.

8." Otra suerte de tierra en la Sie
rra Orbes. de tre~ fanegas. equivalen.
tes a una hectárea. treinta y cinco
áreas~ veintisiete centiareas; linda: al
Norte, Francisco Alvarez; Este, Anto
nio Garcia;Sur. Casto Armero, y Oes
te. herederos de D. Salustiano Torres,
cuya finca está situada en el tl-rmino
de Alcaudete. Tasada ;lor las partes
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pectivos rodeznos y engrane c6nicoi
que por poleas y correas, transmite
el movimiento auna limpiacora siste
ma belga, un seaso, dos tornos, una
bomba para agua, elevadores de hari
na y trigo y sus transmisiones, correas
y poleas necesarias al funcionamien
to de la fábrica, todo en buen uso;
igualmente consta dicho molino de dos
plantas sobre uno de los rectá.ngulos
descritos y de tres en el de menor
dimensión, cuyo edificio, con su ser
vi dubre de acceso, luces y desagües,
se halla en perfecto estad() de conser
vación. incluso sus pavimentos y ar
maduras, que están cubiertas de te
jas. Tasada por ias partes en side mü
ochocientas cincuenta pesetas.

19. Una suerte de tjerra que se si
túa Soto Grado Barquillo, y se deno
mina Huerta de San Juan, del término
de Alcaudete, de diez y seis fanegas.
equívalentes a siete hectáreas, vein
tiuna áreas y cuarenta y cuatro cen
tiáreas; linda: al Norte, la carretera
de Alcaudete; Este, el camino que
atraviesa la finca, el cual camino'
arranca de la dicha carretera y pasa
por el barranco de Maimón y por en
cima de la casa cortijo o de la huer
ta, y conduce a la Tejera; Sur y Oes
te, con los ríos San Juan y Guadajoz.

I
Tas<:!da por las partes en cuatro mil
setecientas díez pesetas.

Habiéndose señalado para su rema
I te en el mejor postor el dia 4 de Sep-

tiembre próximo. a las once de su
mañana, en los estrados de este Juz
gado, sito en la calle Almirante Apo
daca, 4, de esta cíudad, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Sirve de tipo para la sa
basta el pactado en la escritura de
constitución de hipot4'ca antes méh

. donado, no admitiéndose postura al..
gona inferior a dicho tipo.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refterela
regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la
titu~ación.

Tercera. Las cargas y gravámenes
anteriores y las prererentes, si las hu
biere. al crédito del actor, continua-

.rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Cuarta. Para t()mar parte en 185U
basta deberán los licitadores consig
nar previamente. en la meSa del Juz
gado o estableci-roiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez VOl' ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

y para su publicidad]. se extiende el
presente en Sevilla a ~3 de Julio de
1934.-Francisco Diaz Plá.-Ante DÚ¡
Licenciado Fernando Ganzinotto.

en s.etecientas ochenta y cinco pese
tas.

9.' Oua suerte de tierra en las Me·
sa~. de! dicho término de Alcaudete,
de cinco fanegas, nueve celemines, O
sean dos hectáreas, cincuenta y ocho
áreas, cincuenta y seis centiáreas, que
linda: al Este, el carril; Sur y Oeste,
Baidomero S~rrano; Norte, D. Salus
tiano Torres García. Tasada p<Jr las
parte~ en mü quinientas setenta pe-
setas.' "

10. Otra suerte de tierra en las Me
sas. de dicho término, de dos fanegas,
tres celemines, equivalentes a una hec
tárea, cuarenta y seis áreas y una
centiárea, excepto una extensión de
cu<irenta 3" cuatro áreas cincuenta y
cinco centiáreas ¡linda: a! Norte, Sa
lusliano Torres Garcia; Sur, terrenos
del Esiado; Este, la carretera de Cór·
dob~, y Oeste, el carril. Tasada por
las partes en setecientas ochenta y
cinco pesetas.

11. Otra suerte de tierra de olivar
en la Tejera, conocida por Don Toñ·
bic, de tres ranegas, un celemin y un
cuartillo, equivalentes a una hectárea,
treinta y nueve é.reas, noventa y seis
centiareas; linda: al Este y lIOorte, don
Francisco Romero Adan; Sur y Oes·
te. Facundo Ruiz. Tasada por las par
tes en dos mil tresci~ntas cincuenta
y cinco pesetas.

12. Una vega en Puente de Baena,
del repetido término de Alcaudete, de
r.abida de doce fanegas, equivalentes
ti cinco hectáreas, cuarenta y un áreas,
diez centiáreas y cincuenta y dos de·
címetros, de ellos ocho fanegas son de
tierra laborable y el resto de espartal
y soto; linda: al Norte, herederos de
D. Juan Arjona y tieITas del Estado i
Este, la carretera de Jaén a Córdobai
al Sur, la misma y la obra de fábrica
del puente, y Oeste, el TÍo San Juan
o Guadajoz. Tasada por las partes en
doce mil quinientas sesenta pesetas.

13. Una suerte de tierra al sitio
de la Tejera, con olivar y árboles fru
tales; su cabida una ranega y dos ce·
lemines. equivalentes a cincuenta y
dos áreas, sesenta y media centiáreas;
linda: al Norte, olivar de herederos
de D. Leopoldo Toro y Diaz; al Este,
de dona Maria Josera Luque; al Sur,
de Manuel Ortega Espejo y el carril,
y al Oeste. con frutales de Lorenzo
Orteg;¡ Garcia y D. J uaD Serafin Pan.
derón y Luque. Tasada por las partes
en mi!qninientas setenta pesetas.

14. Una haza en el partido de la
Teje~ o camino de Baena de dicho
término de Alcaudete. de una fanega
'y seis celemines, equivalentes asesen·
la y siete áreas y sesenta ). cuatro
cen.tiéreas linda: al Norte, con el ba
rranco de Maimón; Este, con el cami
no 'di) Baena; Sur, tierras de Facun·

"do Rtiiz, y al Oeste, el miSlmo senor.
Tasada por las partes en mil ncve
cientas sesenta y dos pesetas cincuen·
ta céntimos.

15. Un olivar al sitio de la Tejera,
témJino de Alcaudete, de una fanega,
once celemines y un cuartillo, equi
valentes a ochenta y siete áreas y

1
treinta :Y siete centiáreas; linda: al
Norte, tinca de herederos de :\lanuel
Monte Brav'O; Este, de daiia Francis-
ca Alejandro Latorre; al Sur, con el
camino, y al' Oeste, otra de Facundo
Ruiz. Tasada por las partes en mil no
vecientas sesenta y ,dos pesetas cin-
cuenta céntimos. '

16. Una suerte de olivar al sitic de
la Tejera, de una fanega, seis celemi
nes y tres cuartillos, en el lermiJ:1o
de AJcaudete, equivalente dicha cabi
da a setenta áreas y cuarenta y cinco
centiáreas, que linda: al l'\orte, finca
de Facundo Ruiz; al Este, herederos
de dcña Eduarda Alejandre de la To
rre; al Sur, con el camino de Baena,
y al Oeste, de Bernardino Alejandre
de la Torre. Tasada por las partes en
mil novecientos sesenta y dos pese
tas cincunta céntimos

17. Un o:ivar y plantonar, al sitio
de la Tejerá, de tres fanegas, nueve
celem-ines y un cuartillo, equivalen
tes a, una hectárea, sesenta y seis
áreas, veintisiete centiareas. en el re
petido termino de A1caudete, que lin
da: al ~orte,- olivar de herederos de
D. Manuel :Montes Bravo; Este, de la
Marquesa Viuda de Fuente )'lora1; al
Sur, con el camino Viejo de Baena, y
al Oeste, Facundo Ruiz Roldán. Ta
sada por las parles en tres mil ciento
cuarenta pesetas.

18. Un olivar al sitio Barranco de
lIaimón. del término de Alcaudete, de
cuatro .fanegas ~. ocho celemines, equi
valentes a una hectárea. veintidós
áreas y veintiséis centiáFeas linda: al
='<!rte, finca de D. :'Ilanuel :\fontes Cu
bero; al Sur. Con el camino viejo de
Baena, a; Este, fln-ca de Facundo Ruiz
Roldiln y D. :llanuel: Funes Merino, y
al Oeste, de D. ,Facundo Ruíz Ruiz.
Tasada por las partes en dos mil tres
cientas cincuenta y cinco pesetas.

19. Una pieza de terreno de Soto
Gardo Barquillas, denominada Puente
San ~uait, . termino de Alcaudete. que
por segregación del resto ha queda
do reducida a una cabida de treinta y
una fanegas, dos celemines, equivalen
tes a catorce hechireas, cinco áreas.,
treinta y dos y media centiáreas, con
un molino harinero, que linda; al Nor
te, terrenc.s de propios de la carrete
ra de Alcaudete; Este. barranco de
Maimón y presa del caz del Molino;
Sur y Oeste, el río San Juan o Guada·
joz, cuya finca se halla libre de gra
vamen y tiene parte de regadío. Con
árboles frutales y alameda, y dentro
de ella se halla enclavado UD molino
harinero compuesto de un cuerpo, de
los artefactos siguientes:

Planta baja, con un área de doscien·
tos dos metros y cincuenta y cinco
deCÍmetros cuadrados, comprendién
dose dentro de dos rectángulos enla
zados entre si, el uno de diez metros
n-oveIlta y un centímetros, lado mayor,
por einco metros diez centímetros, la
do menor, y el otro de diez y siete
metros, setenta centímetros por ocho
metros treinta centímetros, respecti
vamente; en esta planta hay instaladas
tres pi«;:dras harineras sobre sus res- X.--36~2
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ESCALAfON de funcionarios del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública. actIvos. e"cedentes y cesantes. totalizado
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NOMBRE Y APELLIDOSde

orden

Numero

1
2
3
4
5
ti
r¡
8
1I

10 I
11
12
13
14
15
16
17
18
10
~O

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
84

AUXILIARBS MAYORllS

D. Josó Cordero Pintos Delegación de Huelva ..
Frnncisco Pérc'; Logo Dil'ccción generl1) del Tesoro ..
Francisco Villa),lnna N('bot.. Delegación dc Tarrllgollfl .. " ..
l~!lrlos Heredi t Carvajal Dirección de lo Conlellcioso ..
Rarael León Qufró!l Depositarla especial de El Ferrol .
Eladio Pl'. ~ Caballero Pérez Delegación de Navarra ' , .
RUlllón Cabrero GÓlnez Idcnl de Santander ~ .
l\fiRuel Gil MaJcd1 ••••.••.••.••.• , ••••• tlt.t••• ,t.u,. Idelll de narceJ.~na 't.u " "', ".
Alberto Pérez CossIo L1Bón u.u Idenl de Soria .I~ •• U.U"' " ..
rrorL~{{S Gorcia Garcla 4. Idenl de Alba.cete 4 .

JORqu.fn Vicens Poch ,... ••• Iden) de Sorin ,.. .
Vcnanci.) Lnshcras CaJvo Idem de Zaragoza .
l·'rancJsc.o :PtlasdaJeno }-)érez Idcm de Hue]va ..
Ruperto Fcrn(mdez Risco Dirección general de la Deuda ..
Alonso de Jesús Coello Gutiérrez Delegación de Jaén ..
Juan Calderón Calderón Dirección de Propiedades ..
Angel Gonzalo COrreJns Idem de lo Contencioso •....... ,. .
Julio Settier Trenes Idcm general del Tesoro .
Mnnllel Sigüenzo GuDdrudo Ordenación de Pagos de GobernacIón ..
José Conde }'uelltes ~ , 4 DolegaclÓn de Zarngoza ~ ..
José PidaJ Lobatón Idem de Soria , ..
Manue] Ibliñez López Ordenación de Pagos de Obras públicas .
Juan Villén Cruz Delegación de Jaén .
Ailfonso l'rlaese Jiménez., Idem de Málaga .
Arturo Baldellón Verdes Montenegro Idem 'de Hue!>'CR ..
José VillazAn Lublano Idllm de Navarra .
Ramón Caflodas López De.posltarlo-Pagador de Fuerteventura ..
Juan. Bautista León y León Inlervcntort-Depos1tarfa de Arrllcife .
JAvier Flores Almorza Delegación de Gulpúzcoa ..
Rogelio MOl!hales TOÚI·iz Dlre-eción general de 10 Conten<!loso ..
Toblas Sanz Laseca Tribunal EConóml<:oadmlnbtraUvo Central .
CecUlo Lar.a Ortlz ItlterYenclón.-Dlrecc1ón general de. la Deuda.
CAndido Chaves}lh'.ero ;~:~::: Delegac1ó.n de Pontevedra ':j ..
Antonio Morcillo ~f.8t¡ordl1 ~.li InteMlendón.-OrdenacI6n do lagos de Obras

~ " ,:"., {}~l;J.t¡.·.''- ~ pdbJf.c.al' •. \ : ..
alío 1 N vldad AdaUa,.Gard '. • DelcSllcfó Oviado ..

59 - 5 - 15
64 - 4 -- 2
61- 7 .;... 211
53 - 6 -- 13
59 - • - 27
6:1 - 9 - 17
35 - 11 - 11l
54-1>-1>
59 - 3 - JI
59 - l) _. S
70 - 7 - 18
65 - 8 - 211
66 - 8 - l)

60 - 8 - JI

06 - 11 - 22
63 - 3 - 28
63 - 3 - JI

55 - 7 - 12
70 - 2 - 10
63 - 1> - 22
54:- 8 - 11

.69 - .S - l)

61 - 1 - 28
63 - 11' - ~

55 - 6- 6
62 - 7 - 23
59 - » - 18,
58 - 6- 5
63 - » - »
55 .... S - 24
67 - 4 - 13
51- l- a
66 ...... • - 22

61 - .. 6 - 24
65 - 'L- 23

8 - 9 - 1> 35 - 8- 6
3- o - II 35 - 7 -- 25
3- o - 11 4U -- 10 -- l)

3- o - ~ 13 - ti - .:t
3- 8- S 41- 4- 1
3- i ~ 11 26 - 6 - :':ú
3- 7- 1 37 - 1 - 9
3- 6 - 27 ~5 - «- 21
3- 6 - 1:1 26 - 9 - 28
3 - 5 - 25 24 - 9 - ,
3- 5- 8 1G - 3 -- 17
B- 5 - JI 24 - JI ~ 21
3- 4 - 29 27 - 1 - 18
3- 4 - 17 39 - 9 - »
3- " - 16 27 - 8 - 24
3- 4 - JI 23 - JI - l)

3- s- S 23 - 11 - »
2- 3- 7 23 - l) .:....- :1

3- 3 -- t} 19 - 2- 6
3- 2 - 28 31 - 10 - 2
3- 2 - 15 23 - 7- 3
3- 2- S 13 - 5 - 23
·3 - 2 - J 24 - 8 - 27
3- 1 - 23 22 - .. _ 11

3- 1 - 13 21 - 9 - 22
3- 1 -- ti 15 - 11 - 22
3 - Jo - ::!4 21 - :1 - 2
3 - 11 - 20 21 - :1 - :1

8 - :1 - 10 21 - 2- 7

• - • - 9 13< -11 - 182 - 11 - 10 20 - Jo - 11
2 - 11 - 9 26 - 6 - 23
2 - 11 - S 19 - 4: - 20

2 - 10 - :.15 35 - 1 - 18
:iI'- I~·IO 19 - 1 - -.L.
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31 I '..Eugen19 Zábala errera.........','::::., •.~ ....... ~! .. ldtun;:dc Granada .; ............. ;.................... J... 56 - »-.- ?A 2 -:10 ~.U. 18 - 5 - 14.
3S Ventura Rottl'1:w~\fiquérrea .......... ,.......... Idem de Sevilla .. " .......................,.............. 51 - 2 - :lO a-ID ...:. 9 18 - 1) - 11
39 1 'l~uI8 Rodr(lItlez~ fer.nAndez;~;~~~~::.~~~~~~ ........ Dirección feneral del Tesol'o ....................... 5S - l) -- 1) 2 -10- 8 18 - 2 - 1)

.jO CarnI:lo Nieto Pérez............. ·..................... Subdelegac 6n de VIfO ............. , .................. 70 - 3 - 22 2 -10 - 5 17 - 10 - 10

~4-1 Juan LucJ~nl,) Arenll'S Sánchez.................. Intervención de las .lInas de Almadén ......... 60 - 11 - ::l3 2- 9 - 26 17 - S - P
42 Vicente Tur Colomar............................... Inlerventor.-Dcpositarla de Ibiza ................ 05 - 10 - 12 2- 9 - 17. 17 - 8 - O n
43 Baldomero Basanla Alcuh\ ................ ; ....... Depositarlo-Pagador de Cácel'es .................... 61 - ti - 29 2- 9 - 13 23 - 6 .- 1) ~

44 gmll10 Alguacil Naco" ....... , 1111111" ...... "'" Delegación de Baleares ................... " .... " .... 66 - 6 - lit 2- 9- 9 11- 6 - 16 S"
46 Alnadeo GÓlnez Onliveros ......................... Inlervención.-Dirección genCl'al dc la Deuda, 53-- 10 - 1 2- 9- 4 26 - 1 - 22
4ti . Juan Pcreirn Herrera............................. : Delegación de Avlln ................................... , 64- ti - 10 2- ti - :D 31 - .. - 21 Q..

47 Vicente Cabezudo Cristóbal...................... Dh'ccclón genel'nl de la Deuda ........... " ........ 64 - 8- a 2- ti - I 17-Hl- 6 ('\l

48 Genel'oso Sa1lcedo Esleban ........................ Delegación de ZaJ'agoza 4 ..... 41 •••• "~4.'............. , 58 - 5 - 14 2- S - 21 16 - 10 - J ~
40 Rafacl Sl'lnchcz TOl'regrosa........................ Idclll de :Murcia ......................................... 63 - 2- 6 2- 8- 11 16 - 8 - 19 ~

50 S.gundo Ccrnuda Rodrlguez..................... Iclcm de Madrid ............................ , ............ 69 - 6 - 1) 2- 8- a UI - 1 - 15 ~
ól Francisco Jiménez Jiménez...................... Idem de enceres .-t ...... 1U ••••••••••••• I' •• tt •• i.t.'-t ••• 59 - 2 - 27 2- 8- S 25 - 6 - 24 ::t
52 Vicente de llenJto RodrigMvarez............... Intervención. - Adminlstrlll'ión de la Fábrica ~

dc la M'oueda ................ , ......................... 68 - 5 - 10 2- S- S 16 - 2 - 16 '163 Gumersindo H. VaJdés Ruidfaz.................. Delegación de- narcclona .............................. &5 - 3 - 27 2- 8- S 16 - 1 - 24 Z54 Césur Garcfa Esel1derO.t~.... I~ •• ~ ••• U.H ......... tU Intcrvcnción Central ................................... 58 - 3 - 27 2- 8- 3 25 - 2 - 23
=~lífi Rafael (jarcia Alalea, ................................ Delegaci6n de Sabnnnncn ............................ 51 - 2- 8 2- 8- S 19 - 6 - » ali6 Ernesto Pérez del TOI·O............................ Dlreccl6n' general de la Deuda .................... 60 - 10 - 17 2 -. 8- S aa - 11 - 11 •57 SBndalio LUCBS Sunz ............................ , ... Delegación de Madrid ., ............................... 55 - 3 - 28 2- 8- S 18 - 4 - tO

58 Clemente Sl'lnchez Dlaz" .......................... ~dem de Jaén .I.t ........... " ......................t.u •• u 66 - a - 1) 2- 8- S 26 - 6 - 13
~59 Pedro ~fasip Sancho................................ IdcIn dc Zal'llgoza ...................................... 69 - 6 - 24 2- 8- 3 18 - 7 - 1)

60 \7Jccntc Cuño ~Ioreuo................ n.~ •• u ••••••• , CnJfl generrul de Depósitos .. ;........................ 67 - 6- 8 2- 8- S '17 - 9 - 17
61 Fl"Ilncjsco l\foreno Márquez ......... " ..........., Dc)t>gación dc l\lálaga ................................. 66 - :> - 12 2- 8- 3 16 - 7 - 11
62 Pedro MOl'Hn Niveiro .............................. Dirección general de la Deuda....................... 66 - 6- 9 2- 8- S 21 - » - »
63 Rnl'iquc Azcué KuechléJ. .......................... Delegación de Aluva .................................... 6.. - 10 - !I 2- 8- S 15 - 4: - 1)

64 Carlos Hajos lfucsas ................................ Dirección generol del Timbre ... " ................... 62 - 11 - 24 2- 8- S 35 - 1'> - 29 l:'-)
65 Antonio Carl'ió Osuna ............................... Intcrvención,-Direeción general de la Deuda. 61 - 8 - 21 2- 8- S 17 - 10 - tí) '-J

.66 Luis Mortinez eoll ................................... Depo'Slhu'io-Pogullor de Cartngeno .................. 61 - 11 - 21 2- 8- S 23 - 10 - 13 ~67 Luis Fel'nlindez del Pino Slliz .................. Intel'\'enclón Central.. , ................................. 60 - 1) - 8 2- 8- S 15 - .. - 1) l:OS Emilio AplIl'icio Jusl.. ............................. De]egllción de Vlllencln................................ 58 - D - ~" 2- 8- S 29 - 4 - 15 -_.
6U Hilario Plil'amo Aguilar........................... Dirección generlll de Propledhdes.................. 5~ - 6- 5 2- 8- S 23 - 10 - 17 O
70 Gregorio Jiménez ~fHrtfn..................... , ..... Delegacl6n de Mfldrld ..... " ........................... 57 - & -- 6 2- 8- a 15 - .. - » l-Io71 Buraol IIlul'Uncz Coll ................................ Dh'ección de MinllS de Arrayanes.................. 56 - 10 - 26 2- 8- 3 26 - 6 - 13 ffi72 Miguel MonUel VáZllllE~Z............................ Dcle~llci(¡n de Huelvfl ................................. 54- !l .- » 2- s- 3 17 - 10 - 12
73 Nicolás Rey Feijo6 ................................. Dirección gel1cl'al de In Deuda ..................... 53 - 6- 8 2- 8- 3 20 - 8- S ~

74 Jouquin Alonso Dllm~llech........................ Iflem Id. de Propiedades .... " ....................... 52 - 4 - 18 2- 8- 3 16 - 8 - 24
75 Zenon Herrero Crespo...................... , ...... hlmll id, de lo Deuda .................................. 51 - 8 -14 2.-... 8- S ~O - 3 - »
76 Sobiuo Curicscl> Pércz.............................. Jdem id. de ideln .... " ........ " ......................, 48 - 10 - l5 2- !I- 3 17 - 10 - 2
77 José Arios (jarcia...... ,........................... ,. Delesación dc Pll'lcncín ..... " .......................... 48 - 2 - 11 2- 8·- 3 15 - ,- ]1

78 Vicentc FernAndcz Barba......................... DiI'ección genel'al dcl Tesoro........................ 65 - 8 - 1) 2- 8- a 15 - 4 - I
70 Mallll~l Coballero Garcia........................... Delegación de ValludoJid., ............................ 65 - 5 - 22 2- 8- 3 15 - ,- »

~80 FI'Il11Cisco Lleó Benlliure.......................... Idelo de Ca"itcllón .............. ,., ...................... 64- 1 - 12 2- 8- 3 33 - ti - 23
81 Angel Luque Jirnéncz;, ............................. Dirección gencrnl del Tesoro........................ 49 - 9 - 14 2- 8- ol t5 - .. - »

~82 Manuel Rodríguez Sayanés........................ Idcrn Id. de la Deuda................................. 66 - 8 - 15 2- 8- I 15 - 4 - »
83 Lorenzo Gallardo Plllacíos....... , ............. , .. Idenl Id. del Tesoro .... , ............................... 65 - 1- 6 2- 8- I 15 - 4 - » O
R4 José Gulinnll ~Im·és., ......... ~ ..................... Delegación de Barcclona .............................. 63 - 11 - S 2- 8- 3 15 - 4 - lo l:.
85 Jo!.:¡.(c Calderón Ayerrn............................. Intervcnción.-<~linlts de Almadén.................. 58 - 7- 7 2- 8- 3 15. - 4 - J t:I
86 Clalldio Vlln Kil'choffcl'............................ Delegación de Bnlefll·cs, .... :........ ,.; .......... , .... 5-7 - 10 - 11 2- 8- 3 25 - 8 - 17

.-.
R7 Gabriel Navurl'o BOlnel·o .......................... Idclll de Valen-eia .......... ,............................. 54- D - 11 2- 8- 3 15 --' 4 - » g
88 A,lronso Español ~fol'u.......... :................." Intel·vención.-Minol> de Almadén .................. 51 - 6 - 27 2- 8- S 15 - 4 - D '180 Luis Cesáreo CUrJllOll1l Pato., .................... 1<lcln id, Id., ....... ~I .........•.• ,.... I." .............. + ••• 48 - s- S 2- 8- S 15 - 4 - I
00 Emilio Cntllh\n l'denéndez......................... Delcgación de Cuenco, ................................ 67 - 4 - 21 2- 8- 3 15 - 4 - I 10'0
91 Andrés Scller Hernández, ......................... Dirección general del Tesoro........................ 62 - 4 - 14 2- 8- 3 15 - 4 - 1)

tI)~

OQ
1).2 Sebnlillán Pedro Alcahi. Verdcjo................ Intervención.-Minns de Almadén .................. 48 - 11 - 20 2- 8- S 15 - 4 - l) """.
93 :Miguel Arrlaza Fcrnilndez........................ Delegación de Mlldrid................................. 67 - 3 - 20 2- 8- S 15 - 1) - 1) =
94 Felipe Quintas Alonso ................... , .. " ...... Idcm de Zomora.......................................... 67 - 2 - 15 2- 7- 2' .21 - 8 - 28

~

9li Antonio Tomás Galera GOI·cfa................... Dlrccción de Minas de AJrnadén.................... 48 - tI - 13 2- 7 - 20 13 - 8- 5
~06 Juan de Dios de la ea'lzada...................... DelegncIón de Joén.......... oj ..·~ ............} .......... 69 -·6 - 1! 2_ 7 - 18 14- .8- 4



j.

D. José Garcfll Oranlas , .Ex Recaudador de contribuelones ..
José Sedeño Gnrcia , Dirección general del Thnbre ..
Arturo Moreno Diaz Delegación de Toledo .
Augusto Bretón Bahnaseda ldeln de Soría .
Juan l\l{¡rquez Broun ldem de Murcia .
Román D.faz do Freijo López Idelu de Lugo ; ~ ..
Amonio Maciá López ,.~ .. , .. t.+ IdeJll de idelD , ...•••••.• u III •••

Arturo Pastor Conesa....................... Idero de Barcelona .
Fralllciseo Fuentes Castro Ideln de Pontevedra .
Predesrvindo D. Luna Cárdenas Idem de Cúdiz ..
AldeoaIgo MGreno Arredondo -Idem de Palencia ..
Leandro Blay Chorva.......... ldem de CnsteUón ..
Francisco Mota Alcázar Idem de Jaén ..
Aristarco Alonso Rodrigucz., Idem dil Soria .
Ismael Nieto Tino , Idem do ZaJuorn ..
Vice-nte Romero Rodriguez Idem de Ol'ense : ..
Enrique Angula Contrerns.~.. + , , Ideln de Scgovia , u

D.~ Amedla Diaz Cordón DIrección general de Rentas ..
Rosario Reymundo Garcln SubseCl'clnrla ..'..................... .. ..
Esperanza Garc1a Alegl·c Dirección gcncra:I de RcntnS' .
María Blanco MllrUnez Delegación de Logroño ..
Felisll Blanco RodrIguez t Ideln de id ..
Amada Las Heras Pérez Idem de id ..
LeonOl' Moreno Boz OrdenaciÓn de Pagos de Hadenda ..
Carmen Cabezas Cerezal. DelegacIón de Valladolid .

D. Manuel Ramos Pinor , Idenl de Murcia .
Manuel Antonio Garcin Solana Idem do Ciudlld Real. .

D.· Mario del Mi;]agro Franco Subsecretaria ..
Pilar Torrente Fortuna.. 1 •• 11 •••/ , Idem .'1" ,.tU t'III'" •• + '''lo'''' , •••• , ..

D. Josi! Rodriguez Benito Delegación de Tolildo ..
D." Felicidad Vallejo Garofa Idem de Zaragoza .

Enriquetn López Tienda Idem de Granada oo ..

PUar Cerrada Sesu!. Idem de Oremse .
Isabel Garcia Mancesidor Iden} de Burgos •
Angustills Rodrfguez Pérez Ideln de Ml\laga ..
1\laria Ros y de Castro Idem de Scgovia .
r.lercedes Hidalgo Gallego Interveneión Centrol1, ..
I.uz Le Boucher Villén Delegación de Valeneia ..
Carmen Benhnell Navnrro Iden} de Hueca oo ••

Angeles Cerrada SeguL Ideln do Oviedo .
Gregaria Sanz Sanz ldem do Avila t t , ..

Blnnca Vlé Greppl. Dirección ~eneral del Tesoro .
Carmen Lumbreras P6rez Caja general de DopósItos ..
Concepción Pn:stor Gómez Dirección géneral del Tesoro ..
JUilfa G6mez Martlnez, Delegac.ión de Madrfd••.. ~ .•• u u,. .. t .

RosnHa .Rodriguez Valdés Idenl de Ovie-do : ..
Josefa Alonso Rubio ; Dirección generall de Rentas ..
Bernarda Sánchez de Luis Delegación de Barcelona .
NativIdad MIl' Rocatort Idem de id ..
Adela Castro Cortés : Ordenación de P&gOlS de la PresIdencIa ..
Maria HerD..ndeZ¡;HQrrerQ;.~ Delegación de B"arcelona , ..
RosarJo GaI'<l(a'r'V.zquel.·••• ,~ ••r ·.... Idtlm de 'La: COrufla ..
lIaria Garcio. M.l1ccesidor 4 Idem de ¡Burgos •••• ~ ••••••••• I I •••• .L ,.. •• ,.- •••••..!-._.._..

SERVICIOS- ./"-

.....,
'-l
t....
c:....O
~

ffi¡¡;:..

~

w
S'
o..
CD-

~

~....
.0..

'1
Zc::.
a.

~
O
¡::..
t:I....
n
O

'1
~

Jt....
t:I
f1,)

"-l

S

&L ESTADO

29 - .( - 4
1"4 - 8 - 4
15 - 2 - 15
14 - 5 - 21
13 - 8 - 10
12 - 10 - 17
12 - 6 - 24
14-2-14
13 - 3 - 12
11 - 1 - 13
12 - 8 - 15
111 - 9 - .(
9 - 11 - 10

10 - JI - 5
9 - 3 - 16

10 - 2 - 29
15 - 9- 10
10 - 10 - 18
1'0 - 10 - 12
10 - 10 - 17
1U - 10 - 16
10 - 10 - 16
10 - 10 - 18
10 - 10 - 18
10 - 10 - 12
14 - 9 - 15
18 - 11 - 10
10 - 10 - 12
10 - 10 - 15
22 - 3 - 1
10 - 10 - 18
10 - 10 - 18
10 - 10 - 9
10 - 10 - 12
10 - 10 - 18
1'0 - 10 - 19
1'0 - 10 - 19
10 - 10 - 19
10 - 10 - 12
10 - 10 - 11
10 - 10 - 19
10 - 10 - 19
10 - 10 - 19
10 - 10 - 19
10 - 10 - •
10 -- 10 - 17
10 - 10 - 18
10 - 10 - 18
10 - 10 - '.
10 - 10 - 15
10 - 10 - 9
10 - 10 - 11
10 - 10 - 12

AIIos. MllseL DI08.

EN LA CLASB

........

2 - 7 - 18
2 - 7 - 17
2- 7-11
2 - 7 - 5
2 - 6 - 20
2 - 6 - 15
2- 6-14
2 - 5 - 22
2 - - 29
2 - - 28
2 - 4. - 23
2 - ... - 22
2- 4'-11
2 - 3 - 24
2 - S - 19.
2 - 3 - JI

2 ~ S - JI

2 - 2 - 19
2 - 2 - 14,
2 - 2 - 11
2 - 2 - II

2 - 1 - 18
2 - 1 - 16
1 - 11 - 26
l-11-1l
2 - 6 - I
1 - 10 - '1
1 - 10 - 7
I - 9 - 26
1 - 8 - 22
1 - 8 - 19
1- 7-14
1 - .. - 11
1 - JI - 5
1 - JI - :1
1 - P - JI
1 - lil - :1
1 - Il - Il

1 - JI - :1

t - JI - :1
1 - 1) - ID
1- II - JI

1 - JI - JI
1 - JI - JI

1 - 1 - JI

I - 9 - 27
~. - 7 - 21
JI - 7 - 15
:1 - 7.- U
I - Ó - 24
1-6-2-C
Ji - 6 - 17
~ - 6 - 13

Alos. Meses. DlIlI.

EDAD

62 -- 7 - 11
52 - 9 - 12
65 - 8 - JI

63 - 7 - 27
55 - JI - Il

~ - 1 - 2
63 - Il - :1

oa - ... - 26
47 - 7 - 3
55 - 11 - 28
62 - 7 - 27
60 - 11 - U
61 - 11 - 27
57 - 4: - ó
51 - 1 - ..
69 - Il - 20
61 - 8 - S
81 - :1 ~ 18
31 - 5 -- 18
21 - 1) - 14
32 - 9 - 12
81 - 10 - ti
32 - 3 - 18
31 - 8 - 14
35 - 11 - 7
67 - 1 - 22
61 - 6 - 12
40 - 8 - 22
83 - ·11 - 13
61 - 5 - 18
32 - 0-24
88 - S - 2
85 - 8 - 11
34 - 10 - 26
84 - 3 -·5
SO - 10 - 17
30 - 9 - 111
27 - 9 - 2
34 - 5 - Hl
89 - 4 - 29
31 -4 - 34
88 - 9 - 23
8(- 6 - 1
87 - JI - 24
38 - D - 26
87 - 6 - 21
83 - t - 6
35 - 4 - 11
SO - 6 - 20
86 - 6 ..... 11
48 - 10 - 23
80'- 2·- 21
87. - ,,- 20

AIIoI. Meses. DiBl.

DESTINOSNOMBRES Y APELLIDOS
0ld1D

lflimef9

de

96 bis
91
98
99

100
101
102
103
104
106
106
107
lOS
109
110
111
112
113
114
lió
116
117
11:8
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134

, 1315
136
137
138
139
UO
14:1
142
143
1"
146
146
1'7' ,
14.8



149 '1lliO
llU
ló2
153
l/a
1M
llíO
]ó7
ló8

1
2
3
11
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
lú
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2!i
26
27
28
20
30
31
32
33
34
35

36
37
38
39
40
41
42
43
44
4li
46
47

Elvh·a· PaJnc::lPI,.OcrdeI10 ~.·.· Idem. do Vol1adblitl .
Tomusa Slth ,SMIlUdo Pllcl:ll!l Idem,de Avila J ..
Paulina Garnu~ho llel·l·crl1:::::; Idem de Valladolid ..
Maria Cruz Sedefío Alonso ])Íl'ccción de lo Contencioso.. " ,,· .
Consuelo Comes Valhuenn Adminislración de ,In Fílbrica de la Mo·neda .
Muria Martlnez Mala ,.. ])eleguciún de Uut·gos............... .. ..
Concc·pción :\IUl'iseul Gurcla Dirección genel'ul du Renllls .
AsunC'ión BCllcvclll Giucia ])clcgn~'¡ún de Toledo .
Juana J ilnénez N(lIiez Caja general de DCIH)sitoS .
PHnr Gil PlIscuaJ. ; lnlervcnciún.-'-DiJ·ccción general de lo Deuda.

AUX.II.IAHns DH PRIMERA CLASE

D. Domingo Rodrigue Olivn Delegación de Barcelona ..
TOIlIÓS F. Guel'l'ero Guerrero , IdeJIl de C{uliz., , ..
Venancio Catnlli Bonillo Dirección general del Tesoro .
Luis QlIintana de la· Torre , Delegación de Orensc .
Frallci~lCo Calutl'uVll y Serrllllo Idenl de Juén ..
Andrés de la Gtllll'dio y Mm·U Subdelegución de CnrtugcllQ ..
Gaspar Guliérrez Garcln Delegación de Scgovio .

D.' Cllrlllen Gllscón Hernández ldcm de Mlldrid ..
Ricardn Córdoba liol1ia:Io.~,t ' .. ,I I •• '., ldclll do Valladolid I.,lI4 ...,..UI ••• t_II ••• I •• U

D. José InieSLh'U Lorca Idelll de Scvilla ..
D.611ilal·ia Arro~'o Horcajada, Tribunal Ecollómicondmini~tl·ativoCentral .

Florenlina GOllzúlez S{lIlc!Jez Delegación de Valladolid ..
Dolores Hodl'igm'z Villnvcl·de Idcm de Sevilla ..

D. Rafael Alvcrico Mal·línc·I. Idem do Granuda ..
U" )llll'ía Rebollal' LhuHudó }'lelll do SOI'hl ..

Con~olacióll Montcl'O Canelero DelJOsilaria de Ibiza , .
Encarnación lkllgulllt de Silvll Intel'vellción.-Direcrión gencrnl de la Deuda.
JO!o!efa Cabl'el'O Lutor!'/! Delegación de Madrid , .
Carmen MHJ'linez PeIRcz Idem de León ..
Rosalta GI'ifol GelaLJcl't.. Idelll de Alicante .
Sccun dinll Miguel 1\1ne.s11'0 Idelll do Vnllnd{).lid .
Manuela Alonso de Landahul'll Subsecrelarla , .

D. Rafllcl Ol1nte G:wl'Ía ])i.·ección f.!cnel'ul de nenias ..
D," Osmunl!lI llaslInla l.lcl1llcrl'Ows , ])elegneiún de Lugo ..

Isubel Miguel Mm·lInez , Idl'lll do BlIl'C'elot1o , ..
HilJóJita Gnllzález Gil. IdCln tic 1I1adrid ..
l\{ul'la Ol'iol Huiz IdClIl de LéJ'idll .
l'derccdes Gonz:ilez Garcln....................... ldenl do Bul'!{oS , ..
Alejandrina Borrego Robledo · Dirección general de la Deudll ..
50col'ro Molón ~larUllez.. , , Delegación de Almcl·ill , ..
Eugellill Hernándcz Irib:lI'ren Dh'ccción gellel'al de la Deuda ..
Glorio Rodrlgucz Losada , Delegación de Orellsc , .
Josdn Pél'cZ Garclll-Argíiclles Dirección general de Renlus .
Gnbina González Fernández Dl'legncíón de Segovlll .
MIlI'ia Rieón GonZÍllez Consejo de AdmillislI'ocibll de las Minas de

Almadén ..
Candelaria Ojcl-Jaramillo Delegación de Grunada ..
Mal'ill Zlll'i1a Jirnénez de la Scl'na 1del11 de Madl'id ; ..
Mercedes Pérez Sánchez 1 ••• t 11.14 '''4 tU" [dclu de Aviln l' f 1 ~ "'4 , t 'l"",
Mlllilde Fern{¡ndez Amaulegui. Dirección general de ncnlns ..

D. Gregario Alvurez }Ial'illel'O Delegación de Palencia .
D.- ESI)CI'UnZn AJlslna López Idenl de Lél'idn .

Piedad MarUn Cunloso Tl'ibunal Econ6micoadmillislralivo Cenlml .
Pilar Ibón Vnldés ~. Delegación de León ..
Pilar Garzarán Galve : Ideln de TerueL .
Rosul.ina Arl"ihas Dlcz Ordenación de Pagos dc Fomento ..
Dolores Mnrtlnez Gárcín-Arsudo Intervención Centnll .
Filomena R~sinn RodriSllcz '''1 ])ireeción general del Timbre ..

35 -'. ::1 - t
39 - 4 - 2
30 - 7 - 27
32 - 7 - 28
35 - 9 - 3
34 - 2 - 2:i
33 - 1) - 23
35 - 11 - 14
37 - ti - 23
35 - 2 -, Il

71 - 7 - 29
72 - 8 - D
71 - 1 - 20
72 - 1 - 26
70 - 9 - II

71 - 9 - 26
69 - 11 - l5
28 - 1 - 29
30 - 8 - 24
64 - 2 - 11
34 - 11 - 17
35 - ti - 11
30 - 11 - 17
57 - 5 - 17
34 - 8 - 9
33 - 3 - 29
30 - 1 - 20
56 - 8 - 9
32 - 5 - 7
28- 6- 9
38 - 5 - 1

.a3 - 10 - 26
50 - .. - 21
39 - » - 10
32 - 10 - 26
46 - 4 - 18
35 - 3 - 23
33 - 11 - 9
38 - 11 - Ii
31 - 9 - »
44 - l' - 16
48 - }) - 13
57 - 6 - 21
31 - 1 - 21

42 - 9 - 2
33 - 10 - 29
46 - 8 - 12
35 - 4 - 7
55 - D - 15
67 - 8 - 6
30 - 3 - 16
31 - 10 - 7
38 - 1 - 23
33 - .. - D

42 '- 11 - 13
30 - 11 - 16
33 - 1 - 17

D
})

1)

D

Il

II

II

II

II
})

3
3
3
3
3
3
3
:1.
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
:1.
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

5 - 7
[) - II

3 -'26
2 - 2l!
1 - 21
1 - 19
1 - 13
1 --- 13
1 - 1

.Il - 19

9 - D

9 - D
9 - JI

5 - 25
.. - 17
4 - D
3 - 2
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - :J
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - '3
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - :1
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - 11
8 - 3
8 - 'J
8 - 1
8 - :1
8 - 3
8 - 3

8 - ::1
8 - 3
8 - 3
8 -. 3
8 - 3
11 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - :1
8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 - 3

10 - lO - 14
10 - 10 -12
10 - 10 - 10
10 -- 10 - 19
10 - 10 - 14
10 - 10 - JO
10 - ~O - ~S
10 - 10 - ),0
10 - 10 - 19
10 - 10 - 18

18 - 9 - 16
15 - 8 - 15
lr) - 4 - II

15 - 2 - :o
15 - 7 - 25
14 - 8 - »
O - 9 --- 19

10 - 10 - 19
10 - 10 - 12
10 - 10 - J)

10 - 10 - 7
10 - 10 - 12
10 - 10 - 8
13 - 3 - 16
10 - 10 - 1:1.
10 - 10 - 12
10 - \}.- 23
10 - 9 - 24
10 - 10 - 12
10 - 10 - \}
10 - 10 - .Il

JU - 10 - 16
lU -- 11 - 2l
10 - 10 - Il

10 - 10 - 16
JO - 10 - »
10 - 10 - 14
10 - 10 - 12
10 - 10 - 18
10 - 10 - 9
10 - 9 - 22
10 - 10 - »
10 -- 10 - 16
10 - 10 - 12

10 - 9 - 2·&
10 - 10 - 11
10 - 9 - 24
10 - 10 - 1:.1
10 -- 10 -18
lB - ú - 3
10 - 10 - 14
10 - 10 - 11
10 - 10 - 12
10 - 10 - 11
10 - 10 - »
10 - 10 - 12
10 - 10 - 12

C"l
~
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('>-¡:.)
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t:I
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~
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48 D." Elolsa Romero López : Dclegación de Zamora ..
41> Consolación Pontcs Hinestrosa ldelu ue ]'Iadrid " .. " .. " .
líO Enlillia Calvo Arranz ldelu de Santander ..
IH JUl111a 'Iu«uel' Velnsco Idelll de Avilu .
52 Justa Lora Gurcío ldcnl de Durgos ..
53 Fcrnunda Gazapo Vuldés Ol'dcuación de Pagos de Jw;licin.--Gobcrnadón.
fi4 DoIOl'CS GOl1zálcz Pal·do Intcrvcnción.-Dirccción general de la Deuda.
fifi Mada de J~sÚs Sanz Allende Delegación de Soria ~ ..
66 ?Iatilde DUI'án 1IoIcrlno : IdclIl de Barcelona .
ó7 C¡U'IUf.ll Rodríguez Sánch{~z.. I4 I Idelu de Zamol~a •• u u .. u~ '.I.n .

68 Ricarda Berasategui MarUncz Idem de Mava .
69 Carmen de I.abra Egidío Idem de Alicante ..
110 FIOl'cnUna Miguel Barrio!l Idem de BurgOlS ..
6l Guadalupe Martlnez Fern{mdez Idem de Lebo " .
62 Teresll Elena MorUn ldem· de Saltllnanca ..
63 BJlln<:a Menor Gündjoso ,'" " Idem de Madl'id .
64 ConcepCión Aré! Arroyo Ideln de AvHa ..
65 Anl:1l1ia Pérez Ral11os H u uu.t u Ideln de Zaragoza ..•...••.. H '.U .

66 Francisca CArdell 1'0I11lÍS Ideln de Baleares .
67 Ramonn Mllnlcrola Lal'raya Idem de Guipúzcon ..
68 Anlonia LÓl)eZ García Jdem de Burgos .
60 I~abcl Garrigós Quiñonero Idem de Murcia ..
70 Pilar Regalado Maya.~ .....•. 4_ Idem de Madrid •• "' •••••••• u u .

71 Dolores Espínwm Echevarria Idelo de id .
72 Dolores Cordeiro González Idenl de Lugo ..
73 Francisca Bosch Hernández Idenl de Valencia .
74 Maria Avrial Marqueze Dirección general de Renl:ll'8 .
75 Teodora Sánchez Gonzállez Delegación de Valladolid ..
'16 Fl'aneisca Benito Llorente Idem de id .
'17 Luisa Perrote Fernández Idem de Santander .
78 Concepción Bebia Panda Idem de Madrid .
19 AInelia Hidalgo Guajardo Idem de id ..
80 Maria Cruz Vicente Moreno Idero de Zamora .
81 Dolores Santos Carbajosa Direccilín genera:l del Timbre ..
82 Araceli Salcedo Mal·Unez Delegación de Zaragoza .
83 HermeBegiJda Castillo Sáiz Idem de Cuenca : ..
84 Dolores del Campo Gllite·ro Caja general de Depósitos ..
85 Maria MarUnez Diaz Delegación de Madrid ..
86 D. FI'ancisco PJaza y de Juan ldem de Toledo ..
87 D.- Rosal'jo Gonzálcz Royo Ideln de Logroño .
88 Josefa Vicente Cardonn u •• , Idenl do Iluesca .•.. i U .

S9 ConceJ:tCión Puig '1illena I t.t •••• ttl Idcm de Valencia .+ " 1' .. , •••• " .

DO Josefa López Sobll Idem de Barcelona ...
01 enrOlen Barría Sánehez t •••••••• Idem de Zaragoza , " " .
92 Frallcisca VaJriberas' García .. ~ , IdeJn do Barcelona u .

D6 Albina de Diego Peña Jdem de G¡'anada , ..
04 Emilia Urbina Garcill Tribunal EconómicoadministraUvo Central .
1)5 Felisa Sáez de IbarrR.. u , ••••••••••••••••• t ••• Delegación de Madrid H ••• , ".

!J6 D. Pedro ~Iuñoz Carrero.. Caja de la Tesorería Central. .
07 D." Lucía Alonso Salgado ' DireccIón general de Rentas , ..
98 Etlgenla Quintero Esplno$a Delegación de LlI6 Palmas ..
09 Honoria Mo)ióa,Romero ~~;u Idem de Albacete , t .

100 A.Jnparo Moreuoy Bas · Diret:ción general de Rentas ..

Nllmcro

do

olllcll

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

SERVICIOS ~EDAD t ------
--_.---.

('t)

I >'l
EN LA CLASE AL BSTADO O

C·
Afto!. MelleS. Dias. I Afío!. Mo!()s. Dlu I Alias. MI!~l!II. Dlas. 1=_.

n
O

40 - 5- 4 2- 41- 3 10 - 10 - 10 '140 - 7 - 19 2- 8- 3 10 -- 10 - 8
38 - 6 - 29 2- 8- 3 10 - 10 - 11

"t:l
~.

30 - 4 - 19 2- 8- 3 10 -- 10 - 12 (JO.
32 - 4 -::!fI 2- 8- 3 10 - 10 - 12

_.
t:146 - 11 - 17 2- 8- 3 10 - 10 - )) $l)

SO - 11 - 13 2- 8- S 10 - 10 - tú
'129 - 8 - 14 2- 6'-:'" 3 10 - 10 - 12 ~

31 - 9 - 17 2- 8 -- 3 10 - 10 - 17 1...::
33 - 9 - 17 2- 6- 3 10 - 10 - 8
31 - 6 - 22 2- 8- S 10 - 10 - 2
41 - 11 - 4 2- 8- 3 10 - 10 - !I
33 - 2 - 14 2- 8- 1 10 - 10 - 12
30 - 2- á 2- 7 - 27 tu - 10 - 12
36 - 9 - 11 2- 7 - 26 10 - 10 - 8

~28 - 9 - 16 2- 7 - 18 16 - 10 - •
35 - 1 - 15 2- 7 - 17 10 - 10 - 15

....1

.86 - 2- 9 2- 1 - 11 10 - 10 - 16 c....
3D - 9- 9 2 -- 7- 5, 10 - 10 - • e:-:U - l) - 19 2- 6 - 20 10 - 10 - :11 -.
33 -- 10 - 28 2- 6 - 15 lO -:- 10 - 12 O

32 - 11 - :!6. 2- 6 - U UJ .- lO ,-- 12 ...
~30 - 1- 1 2- 6- 1 10 - 9 - 2-1 c..o

31 - 16 - 22 2- 5 - 2.. 10 - 9 - 28 ,...
34 - 3- 1 2- S - 22 10 - 10 - 12
35 - 1 - 24 2- " - 20 10 - 10 - 11
30 - 11 - 3 2- • - 28 10 - 10 - 11
32 - 9 - » 2- ,,- 23· 10 - 10 - »
33 - ., - 2 2- " - 22 tu - 10 - 15 C')
32 - 5 - 27 2- ,,- 11 10 ......:.. 10 - :11 ~
35 - lli - 23 2- S - ~" 10 - 9 - 23 S37 - 11 - 7 2- S - 19 10 - 10 - 15 S'38 - 1 - 21 2~ 3 - 16 16 - 10 - 12
30 - 11 - 20 2- S - :11 10 - 10 - 5 c..
29 - 10 - 15 2- 3 - :11 10 - 10 - 16 (1)

36 - 8 - 18 2- 2 - 19 10 - 9 - 23
~35 - 3- 6 2- 2 - 14 10 - 10 - :11

37 - 3 - 26 2- 2 - 11 10 - 10 - :11 ~

6i - 1'1 - 16 2- 2- a I 10 - 7 - JI sr
38 - 3- 7 2- 2 - l) 10 - 10 - 16 ....

Q.o
34 - 9 - 16 2- 1 - 19 10 - 10 - 4

",35 - 8 - 24 2- 1 - 18 10 - 9 - 26
32 - 9 - 10 2- 1 - 16 lU - 10 - 8 2:
30 - » - 18 2- 1 - 101 10 - 10 - 15 c:~

36 - 1- l 2- 1- 5 10 - 9 - 24 a
34 - 8- l 2 - » - 21.1 10 - 10 - l)

.
31 - 8 - 15 2 - 11 - 26 10 - 9 - ti

~30 - 8 - 10 2 - » - 16 10 - 10 - 1l
53 - " - ~9 2 - » - 12 10 - 10 - :>
37 - 11 - 18 2-D- 2 10 -- 0--" I46 - 9- 11 2-»-~ 10 - g - 7
89 - 1 -10 t - 11 - 28 10 - 10 - •
SO - 2 - 2~ Jo - 11 - 26 10 - 9 - 26

• ."



101

102
103
104
106
106
107
108
100
110
111
112
113
114

·115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
13(1
181
182
133
184
135
136
137
138
1311
J.to
141
142
14a
144
145
146
147
148
140
150
151
102
153
1134
16;;
lóli
1i'i7
158
llíll
16U
)61
162

InéS---G6i"c-zGal"cJ~~.~ ~-.~oO, fU """'11""'" Delegación de Valencia, ::-:.'1 ...
Mereedes.BuIJheU Dlanke'Slein Idem de Afuacete ..
kabel Sánchez H~rnó.odez: Idem de Salamanca .
Conceptión ViJurnbrales ·Puente, Idenl da Burgos , .
Avelina Calvo Besa , Idem de Zamora ..
AIaria Zazo Agu!ldo : ldeln de Lérlda , ..
Luisa -'~arrcl"a ~1IlchJn.,•. I ••• 4 I •• I-I." ln Idem de Tenerlle , .,., .. u.,.".~ Jt •••••• u ...

Aurea Solé SaIlZ, " Idern dp Lérida ..
Consuelo Oliván Escal'Un Idem de Hues'ca ..
Delfina LJamas Pastor Dirección general del Tesoro ..
SoJedad Iniesla Sánehez Delegación de Sevilla ..
SuUa de Antonio Alvaro.... Dirección general de Rentas .
Mercedes González Zancnjo Delegación de Sevilla .
Mercedes MarUnez Cuesta Ideln de Burgos ..
Concepción Portolés Bergó.! IdfOln de Teruel .
Jo.sefa Alvarez Ruiz ( I general de Depóllitos ..
María de la Gloria Campo López út:lcgaclón de Sego"la ..
Pilar Carreras Jané Idem de. Teruecl .
Pilar Oller Serrano Idem de Navarra .
Trinidad Mateos de ~a Concha Idom de Palencia ~ .. , ..
MarIa Gonr,{llez Fernandez ;; Idom de León 1 ..

IIlguela Garcla Becerril Idem de Zaragoza ..
Encarnación ~Iolel'o Sanchez Idem de ToJedo .
RosaUna Pél'eZ Moreno Idem de Soria .
Elolsa SalInero Gil Idem de Cuenca + .

Aogela Sáiz Ledesma~ Idem de id + , ••••• , ••• t t

Asunción Roldán Sevilla ldem de Granada ..
Lu160 Gurda López Ordenación de Pagos de la Presidencia ..
Pilar Lozano Lozallo.............. Delegación de enceres .
Isabel Nl-colRu Trover " , Idem de Zaragoza .'.4~11.lt••• 4 U'4 .. 4' ,."

Juana MarUn MarUn Idem de Avila ..
Maria Pérez Alvaro Dirección general del Timbre ..
Rosario de Arteoga Martln Delegación de Madrid ..
María i\lunguira Sanlllmaría Idem de Burgos .
EVllngelina López Garcia Idem de Ciudad Rea!. .
María Ferranllo LlorCll ItIem de Valencia ..
Eduvigi'S Colindo AlvUl'CZ ·.. Idcln de Avila , ..
Josefa Garcla del Pulgar Buptista Iden} de id , ..
Angda Polvorosa Fl'ailc Dil'ceciún gCllcrul de IR Deuda .
lIaría CIH'~'eJ' Salas Dcles-;ución de Zarngoza " ..
Julia Polo llC.·flUIHlo Jdclll de Segovia .
Ah~l'cedes Slí nchcz Garritlo ¡¡dmll dc Lcón ,; , ~ ..
Yulcdullil lIcl'llalldo lzquiel,do ·ISulllleh.gucióJI tIc Cul·lagcna : ..
Flurcncia lIol'ules GÚJIIC:.: Delegación de Zarnora .
Mercedes Pcrcda GlItiél'l'CZ IDh.CCciún gcncml del Timbrc , ..
Hegilla Sendnls (jOl1 z:¡J \'0 , .. Uelcgaeión de AviJa ..
Petra Encinas Escribano ldcm de Cuenca ..
Hos~ Sánchcz ViH:lJo~JOs llrICIIl do ~~m'c~lona ..
LUCia llcncdo tlcnH ·lucS IntCI'\'cnclOll Cenlral. .
Joaquillá Aliu Pl:~ez i ))i¡'ceci0~l ~Plw~~l de la Fábricn de la l\loneda.
1I1crccJes Vcgll (,lspcrl. !Deh,g[u'lon de lcrucl. .
l\lalildc Just lifll:lll _I Sllb~ccreturín ..
:.\Ial'ill Asccn"iúll Cano Aznar 'IdclIl .
Felisn Orliz .'Il~ rtín llJl'!L·gaci(ín tIc Burgos .
Viecnla Avilt's (;al't'ido !()l'(lenadón de! Pagos (le I-'oll1r.l1lo ..
Cnr!ota Caspal' II11C]VCS ¡Cilia gellcm! de Depósitos .
Ede);ia ValIdo (Jarcia 1)cJ¡'g:l('iún <le Zar-agoza ..
l\Ial'Ín Eyaralat' AIIlHlzún, Id('nt do \'alltlllolid .
;\Iarín :\la¡'U :.\Inrlint'z !ldcrn de Alicante .
Angela GJrcía lICI.JIlidll , ¡Idl'1lI de (h'icdo , ".
Maria ¡le Ins ~Icl'ccl1.cs Munlhc DircrcÍl!I.l gcneml d~ !lentas" " ..
Maria Dolores Goscon Hernántlez Dc!cgacwn <.le MadrId ..

29 - 11 - 9
30 - 11 - 18
35 - 6 - 12
33 - .D - 23
37 - 1 - 21
35 -- 10 - 15
35- - .. -. Hl
27 - 3 #- 22
31 - 1 - 22
31 - 10 - 7
32 - 1) - 27
29 - 11 - JI

37 - 8 - 23
37 - S - 7
34-11-11
Sl - 3 - 5
27 - 8 - 17
32 - 7 - 27
!l6 - 11 - :15.
Sl - D - 19
S9 - 8 - 7
3''':''' 3- 2
37 - 9 - B
SO - 11 - 14
3:1 - 6 - 8
SO - 10 - I
39 - 11 - '1
31 - 4 - 8
34- 3- 8
87 - .. - 10
SO - 10 - 3
S5 - ! - 10
31 - 8 - 28
41 - 1 - 29
'7 - 10 - 16
33 - 5 - 20
32 - J) - 6
32·- ,,- 21
34 - 10 - D
32 - 6 - 11
34 - 8 - 19
31 - 3 - 12
33 - 8 - 17
35 - 7 - 20
28 - .. - ..
29 - II - 16
34 - 7 - 13
:W - 3 - "1..7
27 - 2 - »
28 - » - 21
25 - 10 - 27
27 - .. - 14
31 - 7 - 23
2!1 - 11 - 26
2!.1 - 1 - El
2(; - 7 - 18
31 - 8 - 23
:Hi - lO - 4
36 - 6 - 25
39 - 9 - 1)

27 - 11 - 12
25 - 8 - 14

1'-11- 6

1

10 - lO - l)

l-11-D 10 - 10 - Q

t - 10 - 28 10 - lU - :.!4
1 - 10 - 26 10 - 9 -- 29
1 - 16 - 16 10 - 10 - ~
t - 10 - 13 10 - JO --- U
1 - 10 .-- lU 10 - 8 - 26
1 - 10 -- 8 10 - 10 -- 14
1 - 10- '1 10 - 9 - 22
t - 10 ..:- 2 10 - 10 - 3
1...- 9 - 27 10 - 10 - J)

l- O ...! 23 10 - 10 - 10
l- O - 12 10 - 10 - 3
1 - 9 - 12 10 - 10 - B
1- 9- 6 10 - 10 - »
1- 9- 1 10 - 9 - á
l- O- 1 10 - 10 - 3
l- a - 22 10 - 10 - U
l- a - 20 10 - 9 - Xl
:l_ 8 - 20 10 - 10 - ..
l- B - lD 19 - 9 - 24
1- 8 - 16 10 - 9 - 2.{
1- 7 - 29 10 - 9 - 2'
1- 7 - 29 10 - 9 - 21
1- 7 - U 10 - 10 - 3
1- 7- 7 10 - 10 - 9
1- 7- 6 10 - lO - ~

l~ 7- 5 lB - a - •
t- 7- .. 10 - 9 - .D
1- 7- 2 10 - 8 - l'
t- '1- i 10 - S - H
1 :..- 7 - JI 10 - 9 - lo

l- 0-29 10 - 8- 14
t- 0-17 10 - 8 - 20
1- 6 - 12 10 - 8 -- 26
1- ft- l) 10 - 8 - 14
1- 6 - J) 10 - 9 - .D

1- n - 11 10 - 9 - J)

1 - 6 - 11 10 - 9 - JI
1- 6 - D- 10 - s- 1
1- 6 - J) la - 8- 9
1- 6 - J) 10 - 8- o
1- u- » 9- 6 - 10
1- 5 - 28 9- 1 - 6
1- :; - 2-1 9-11-lt
1- 5 - 21 8- S - 2·.
1 - '5 - 19 8- S - 24
1 - 5 - 17 8- a - 24
1 - [) - 15 8 ..- a - 2-1
1- 5 - H 8- 3 - 24
t - 5- 5 8- 3 - 2·1
1 - 5- J) 8- 3 - 24
1- " - 28 8- 3 - 24
1- 4 - 22 8- 3 - 2·.
1- 4 - 17 8- 3 - 2,.
1- 4 - 15 8- 3 - 2.
1- 4 - U 8- 3 - U
1- tj _ l) 8- 3 - 24
1- 3 - 28 8- 3 - 24
1- 3 -- 26 8- 3 - 24
1 -, 3 - 20 8- 3 - 24
1- 3 - 11 8- 3 - 24

~
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1:.,.1;;;" ,...-.1........ _

D.' 13raulill Ipiclls Estaun , Dclcgación de Hucscn ..
Virginia Pilnr HCl'rero Ariño Idl~ln de TCl'ucl , ..
Rosal'io Saslre Hedondo hicl. de Madrid ..
Cal'men ~tínguez Hel·núndez IdeIl1 de id .
Maria Teresa Varó ChinchiIJa 1-dem de Granada .
l.'ercsa Dlaz COl·dón~.I ..•....... , .. t " Idcln de Maurid ., ,I ••• 't .

iMaria del Cnrmen Tascón Gonziilcz Idcm de Palencia .
Luisa Quesada Lovillo , Dirección general de Propiedades .
MAgilalena G6mez Hernández Delegación de Barcelona .
Blanca Monnslcdo Hum'Le Dirección genernl del Tesoro .
Moda Concepción del Bardo A1lmarzn Intcl'vención Central ..
María del Ülrmen Colombo Mellado Delegación de Cádlz; · .
Amparo Yagüe ¡,;-uentes... "..... , to4 U -IIIIU IdeJo de Madrid .. 4'.J~•• u.u.U ·., :uu u .

Mercedes A.paricio Domlnguez 'Caja general de Depósitos .
Fel¡'·cidad Ruiz,Diaz , Delegación de Sanlnnder..• i •• I •• ,.I ••••••~ "

Car-Jnen Farré Griñó..•.• I Idcm de Lérjda ,•.•.••.•.•• u •• It •••••••• , ..

Ilumjnada Vtizquez Gaona u Idem de Avila , u •• u .

MarJa Teresa Sónchez Pérez ldem de Huesea .. + ••••••••••• ,., , .

Victorina Panznno Alnludévar " Idenl de íd. , .
:r.lilagl-os Revuelto Revuclto u Idelll de Soria 1 •••

Emi'lia Lolero Ranero ; Ideln de Barcelona ..
Concepción Moraledo Udobro Tesorería Centrall ..
iMagdalena Morales Velasco Dirección general del Timbre ..
Pilar Hernández Usátegul..i " Delegación de Alava ,", ..
CR:sllda López de la Cálnara Ideln de Burgos ..
CJotilde Alen)á Gómez ,.. Idem de Sevilla "',, ...
JuUa Gil Gómez Ideln de Guado]aJara ..
Carmen Cospedal del Hierro Suhsecretaria ..
Ramona Rovirn Nieoláu Delegación de Valencja ..
Angela Garcla Sanchez Lucas ldem de Madrid ..
Maria Dolores Catarineu Fustegueras Idem de Avila .
Eleno. Juan Marl!n, " Idem de Burgos "' .
Jesusa Renuncio Santos i.' Idelu de id .
~farfa de Gracia Ruiz Infantes ldeln de MadrJd ..
Luisa BC1·deJo Arigo lden] de A·lmcr1a ,. •• "•• , .. " .
Fel'llnnda LUlnbrerll'S Pérez Idem de Madrid .
Reluedlo's Tapia Nogueira ,.-1 •••••••• t." Idcm de Lo COrufta " .
Josefa Medrano Ochnndarenll Ideln de Alavll ..
Feltsa Rauto Pa]olufno.. i, .. -1, i Jdem de Huesca +t.i ..
ldarja Luisa Baños Wegfnhrl. Idclll de CAcel'es .
Ranlona Espinosa l\{lll·Un idmn de Toledo , .•
lIarla Teresa Garcia ~lnrLíl1ez lldmn de id .
María Luisa Bm'l'edo ViI'sa!l1 Idclll de Ciudad ReaL ..
María Elvira García Gonzúlez euja general de Depósitos .
Clolilde M!II,tlnez Belh'án., Delegación de Valencia .
Cvrrnen MnrUncz Torl·csnllo , .. Idenl de Barcelona .
Alnelia Nogales Alfara .. r ••••••• , ,. Idcnl de Vizcaya 1 ~ .. ··1 ··, .

lIlll'ín del Pilm' López Sarl'!lblo ¡IdCnl de Jaén , .
JOl!quin!l Silllchez Golcoecheu : ; Idem de Burcelonll ..
Dolores. Reye&.~ú.rq,uezr ; IIdcnl de Sevilla .
Caruum ~el li:A'e¡~o""de la .T()¡.pe 1lclem ..de Santander ..
(::oncepcioJ).JgWAt! ernAndez-Peco DirelXlió" .general de Rentas .
Eh-inl Slc.l:'·u, Clll·pJnleru DeleglJción du Aladrld ¡ .. ¡ ; ..

Allos. Meses. Dlns. 1 Allos. Aleses. 011111.

SERVICIOS

l~

&

l....:
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e...
c:-C'

:,.
,.

--r.

-~c,..:...

~
~
o
e
::1_.
n
o
"

"O
p.:¡.

a:l_.
;:1
~

"-.1i'f""

~
~
('lo
(t...

. ti:

Ié,.
l'
I I
'2

c:.
'=....

3 - 24
a - 24
3 - 24
a - 2'"
3 - 24
3 - 24
3 - 2-1
3 - 2..
3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 2~
3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 24
S - 24
3 - 24
3 - 24
3 _. 24
3 - 2,1
S - 24
3 - 2..
3 - 24
S - 2-1
3 - :.1.4
3 - 2j
3 - 24
3 -·24
3 - 24
3 - 24
S - 24
3 - 24
3 - 24
3 .- 2..
3 - 2..
S - 24
3 - 2·1
3 - 24

3 -~"3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 .- 24
3 - 2&
3 - 24
3 - 24

's - 24
3 - ~4

AL ESTADO

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8s
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8a
8
8
8
8
8
8
8
8
8-
8-
8
8
8
8
8
8
8
8
S
8
8
S
8-
8

'8 -
8-

------ =-

3 - 14
3 - 14
3 - 13
3 - »
3 - 1I

3 - 11

2 - 24
2 - 24
2 - 23
2 - 11
2 - 10
2 - 3
2 - II
2 - 11

1 - 26
t - 23
1 - 14
1 - 14
1 - 8
t - 7

» - 17
Il - 15
» - 5
»- »
II _ II

Il - XI

» - »
11 - 11
1 - »
II - 11
II _.D

.l) - D
:o -:o
1 _ II

11 - Il
II _ 1I

II - 11
»_ 11

»- II
II _ J

]) -.D

:o _.D
II ~ 11

Il -])

}) - JI
l) - Il
Il _ II

II _ II

II - 1)
II _ 11

Il - 1)

n-n

11 - 28

EN LA Cl.Asn

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
t
1
1
1
1
1
1
1
1
t
1
1
1
1
1
1
1
t
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
t
t
~

EDAD

23 - 9 - 13
28 - 2 - 21
34 - 2 - 11
27 - 1 - 9
27 - 8 - 12
28 - 2 - II
26 - 10 - 10
27 - 8 - 10
39 - 4 - 22
46 - 7 - 8
26 - 2 - 21
31 - 11 - 22
32 - 1 - 26
27 - .3 - 9
SO - 9 - 2-1
27 - 9 - 6
34 - 1 - 2
28 - 11 - 8
27 - 10 - 21
37 - 8 - 12
39 - 3 - 9
80 - 11 - 26
21 - 9 - 27
34 - 2 - ..
30 - 7 - 16
32 -' 8 - 11

27 - 5 - i
28 -' 9 - 2-&
30 - 11 - 25
~4 - 11 - 4
l:I1 - 11 - 22
lU - 4 - 13
28 - 11 - H
2á - 3 - 12
33 - 9 - 13
31 - 6 - 19
3G - 8 - 4
30 - 9 - 19
81 - 1 - 3
35 - 6 - 3
28 - 6 - 24
29 - » - 19
27 - 1 - 21
2.7 - 10 - 17
30 - 1 - 8
26 - 7 - 20
38 - 7 - 19
28 - 7 - 9
43 - 11 - 2
31 - 2 - 11

20 - 6 - 16
32 - ~10 - U
25 -·2 - 8

Alioli. Mes(,lI. 01011.

DESTINONOMBRE Y APELLIDOS

orden

...." .

d&

Númoro

163
164
1M
166
167
168
169
170
171
172
173
174
176
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
101
102

.193
194
195
106
197
198
11m

JlOO
201
202
.'203
204
205
206
207

·208
209 '
210
211
2.12
213
21.
210



a16 .~ EIvlra CI1-bezn~S~C,r.eia]"--:-~~.;~"'."".'.t Ideni do Vall.ndoJid '-t:~".••,.""""""",."."""",
Il,': 'l. N.Duela.FJor8l~Pur$os .. "~t~.f~•• ~." •• "'~"'.','" Idem de Mélaga •• , +~ •• " .sus Gloria MeDéndjl~_.s~errQ ';1~M'¡, · Idem de Vizcaya .
219 Maria Josefa, üare1a Rublo · Idem de Mureia .
220 Candelllria Escolé FontAnel. ; ., Idem de Bllrcelona - .
221. Josefa .Maria Galán Rodriguez Idem de Avila .- .. .- ~ .. , ..
"222. Ausela Duerto BelloquJ."'.t Idem de" Madrid .

~ 223 Carmen. Melias Varó Idem de AUc¡:¡n·te \ ~ .. ~ , ~ .
-4224 Matllde Sobrino AIIonso Idem de Albacete ..

22ií Maria de los Dolores F. CasUna·Portugal. Intervención general .
. 226 M.anuela Bueno Garc{a Delegación do VallndoJ1id ..
221 Josefina Galvan Casado Idero de GuadalaJara .
228 Vicenta Monzano del Amo Idem de Cáceres i u.u.u •• u "".

220 Maria Luisa Co1?o Rubio ~ Idoro do Madrid ..
.230 Sara Carmen CervelJó Pisa "" Idem de Zaragoza ••.•. n ,.. u

.231' Fronjlde- ~farUn Alonso u " Ideol de Sa]aJllnnCa u .,,.. .

232 F~lisa MaJua Povos ; Idem de León .
283 Maria Gloria Gareja Gareia Ide'm de I..Ogl·ofio ..
234 Maria de los Milagros. de Taranco Intervención Central. ; .
231S' Inés Arconada. Bcrzosa Delegación de Burgos, ..
:: Marla del Pilar pjfteiroa Plaza Dirección general de Propiedades ..

3 Aurora Vicente Vicente Delegación de Barcelona .
::'3~~ FIO'ra. N~varro Gnl'Cíal ~ .••• , u u.III •• ldem de l'erue'J •. ~ U4.4 ..

240' Con~epclóll Gare[a COr~al(ls Idem de, Madrid .
Marta Anlparo FuentelaJu de Pablos Ideln de Avila ,

241 Visitación Gutiérrcz Mal·Unez Idem de León .
242, ,Carmen Estrella López Idetll de Teruel , ..
243 PUI'ificación GU1'cia Moya Dirección general de la Deuda ..
244' Rosa Rubin González Delegación de La CoruJ1a .
:245" Eugenio. Pérez y Pércz4 lden:i ·de Cuenca 1•••••••• ,.. .

246 Florlnda Franco Marcos Idem de Valladolid ..
24l Fidela ~lodaJnio Gnrcfa ldern de Cáccl'es ; .
248 Deatriz GUtiélTcZ Bargucño Dircc·ción gcneral de la Deuda ..
249 Severina Sofía Fernández Recio Delegación de Sevilla.... •
200 Aurea Jiménez Varglls Dirección genera] deJl Tesoro ..
251 Ca'rmen Pérez del Moral. Delegación de Burgos ..
252 Adcla Frailc Gorcla , Dirccclón genera) del Timhre .
253 MereedC\'l DillZ Tendero l\IuÍloz Dclegación de Ciudad Real .
254, Ignacia ~lurrupc :\Icrino Idem de Bndlljoz .
2¡)f) Gl'ucja Jiluénez I\lolina ..•.....•. H - U Idclll de Granada u , .

256 iMul'i9 l\Ial'tin Rodl'iguez Idclll de ZutnOl'll .
257 Mada TCl'esa Rey del Arco ; Idcln de Avila ..
258 Dolores Gutiért·cz GorosUza , Idem de l\fadrid .
259 Joscfina Gr1f()l1 Gclnbert Idem 'de A1hocete .
260 Mariana MODl'cnl Snntos Djre.ccjón gcncl'oJ del Timl:>re ..
261 l\fal"ía ROJncro Jllnqucl·a., It ••• " Iclero .irt del rresorO,II~t .. I t., u ..

2112 Fclisa Pérel Gal1E'gll Delegación do AllJUcete ..
263 ElniUann Aloiza Suda .,. , Idenl de Zarog-ozn .,It n .

264 Amalla de Granja Gómez Idem de ltlildl'id ..
265 Carmen Romero Junquera Idem de 'Znnlorn ..
266 Pilar Galón CnlvHlo Idenl do Jllatlrid ..
207 Paulll Pél'ez DUl·O Ordenación de Pagos d(\ Unciendo ..
268 EIisa Fernúndez Nada]may Delegación dcl\lndl'id ..
269 Maria '!'eresa Moreno López " Idem de Pontcvedra .
;70 Ana ;\Iarla Viada ltloraleda ldcm de lIucsca .

71 Patrocinio Toledo Sáiz Ide de Logroño ..
272 Emilia Errasli Gnl·cfa , ~ I- •• ,. Idcln de id .. t ••••••• t.t ••••• ~.u •••••• , •••• , •••••••••• u '.

~3 Manuela Tejedor Dom(nguez Dirección genera] de ]0 Deuda .
4 Maria del Pilar Luhián CleDlente Idenl dc id .

~ó D, Bienvenido MarUn y Martln Delegación de Segovia .
276 D.& Elena MarUnez Olmos Dirección genel'al de Rentas ..

7 Esperanza FernAndez Caball Delegación de León , ..

42- 7- S .1' -- Í1''''::'' 25- 8- S ~ 2~

27 - ,,- 26 _-11-26 8- S - 2-1
81 - :t - 19 • - 11 - 16 8- S -:.u
28 - 1 - 10 1-11- 9 8- S - 24
31 - 1 - 14 1- - 11 -- 9 8- S - 24

~i31 -' 9 - 12 1'-11- , 8- S - 2(
SO - 10 - 23 .-11-) 8- S- 24
43 -' 3- 8 1-11-1- 8- S - 24
82 - 2 - 28 • - 11 - 'D 8-- 8 - 24 S'
82 - 11 - 16 '1 - 10 - 26 8- S - 24
29 - U - 25 » - 10 - 24 8- S - 24 Q"

29 - 7 - 10 » - 10 - 18 8- S - 24 ftl

36 - :t - 15 » - 10 - 17 8- a - 24 ~
27 - 10 - 11 ~ ~ 10 - 13 8- S - 24 S»
34 - Ó .....:. 18 1 - 10- 7 8- S - 24 Cl"

28 - 0- a » - 10- 3 8;.-. S - 24 ::!.
32 - J - » JI - 10 - JI 8- S - 24 Q"

24 - O' - 27 I -' 9 - 29 8·- S - 24 '1
35 - 1- 2 :1 - 9 - 29 8- S - 24
32 - 2 - 26' J - 9 - 27 8;.-. 3 - 24 Z
27 - 3- 26 1 - 9 -- 17 8- 3 - 2.. ~~'
33 '- 6 - 16 J - 9 - 17 8- S - 2i
S4 - 6 - 11 1- - 11 - 13 8- S - 2:1
32 - 9 - 17 j) - 9 - 12 8- S - 24 No

29 "- 7 - 23 1- - 9- 9 8- S - 24 i
26 - 10 - 23 » - 9 - » 8- S - 24
28 - 4- o :1 - 9 - 11 8- S - 2t
43 - o -. 17 J - 8·- 28 8- 3 -- 24
35 - 7,- 25 11 - 8 - 26 8;.-. S '- 24
30 - 5 - 24 j) - 8 ...:. 16 8- S :- 24 ......,
31 - S'- 1 » - 8 - 13 8- a - ~ .. -.J
36 - 4 - 10 :o - 8 - JI 8- S - 2& ~

31 - 10 - 14 Jo - 8 - 11 8- a -- 2t c:
27 -. 1 - 26 » - 7 - 21 8- S -:H -26 - 10 - 15 :1 ~ 7 - 17 8- S - 24 o'
31 - .. - 15 JI - 7 - 15 . 8:- 3 - 24 ¡-&

31 - 6 - 2\ :1 - 7 - 15 8- S - 24
~25 - 1 - 17 J - 7 - 16 8- S - 24

37 - 2 - 22 J - 7 - 14 8- a - 24 ~

31 - 7- 2 :1 - 7 - 13 8- S - 24
25 - 3 - 15 » - 7 - 12 8'-- S - 24
26 - D - 8 » - 7- 9 8- S - 24
37 - 1 - 16 :1 - 7- S 8- 3 - 24
26 -

.. _ 11 1 _ 7- 6 8- 3 -:H
26 - S- 28 :1 - 7- 5 8- S - 24

~81 - 1'1 - 7 1 - 7 -- J 8- a - 2"
37 - 1 - 10 » - 7 - » 8- S - 2-t

~41- 6- 1 ~ - 6 - 23 8- S - 2i
42 - 11 - 24 » - 6 - 18 8- 3 - U o
29 - 5 - 19 i - 6 - 13 8- 3 - 2.. C:.
31 - 11 - 16 » - (j- I! 8- 2-14 t:S
31 - 6- 1 » - 6- 5 8 - ]) - 21 ""'t(")

27 - B- 9 » - 6 - l) 7 - .3 - 23 o
27 - 0- 8 » - 5 - 27 7- 3 - 23

~27 - Il - 2t J - 5 - 24 7- 3 - 23
29 - 1 - 17 J - 5 - 2,¡ 7- 9 - 23
31 - 2 - 25 » - D - 22 7- 3 - 23 ~.

CIel'
SO - 1- 5 :t - 5 - 19 7- 3 - 23 ....
24- 7 - 13 J - 5 - 17 7- 3 - 23 t:I

30 - 9- 9 :t - 5 - 14 7- 3 - 23 ~

29 - 6 - 18 » - 5 - 14 7- 3 - 23 ~
27 - 8 - 12 ! - li - 13 .1- 3 - 23 ~

l. ,(CollUnuard.),
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MINISTERIO, .

TRIBUNAL ECONOMICO
,

~

ESTADO dem~t:ra.tivo del movimiento que han tenido los expedientes en este Tn"bnnaJ 1 en

. -
.. RESUELTOS DURANTE EL HES ACTUAl.,. .

TRIBONALES 1'e:Dd1eDteI

-'5 8BGONDA l.:58I.U!JOU.eotladelm. ~ 'EOTAl. .lID QIlIiIla .h~
:EClO:tróJDoo~os --- ill"&:DUa 1••••DOI.

CClIl fallo ec. l8JlI"W'Mn
~ defaBo

cen~ •••••••••••••••••••••••••• 1.'13. 141 1./554 M " 32 12JU6va••••••••••• 4 •••••••••••••••• 2 • 2 .. t • ..
.A1ba.cete ................. "......... 1'14 17 191 19 • • t
Alioao..te. • ........... 41 ••• " •••••••• 79 11 90 13 t • ..
AImerta. ••••••••••••••••••••••••• 2'18 71 349 13 ,. .. •AviJ.a ............................. 40 7 47 ., .. .. ..
Bada.jClZ._ ......................... 1.045 21 1.066 56 • .. •B&roeIClDa • • .......................... 530 43 673 j,8 6 .. t )BurgOs ........................... 37 45 8~ ti .. .. ..
Cáo8ree, ............................ 70~ 16 718 10 Ji • ..
Cádiz ••••••••••••••••••••••••••• 106 :a ~ 15 .. .. ..
~L6n ••••••••••••••••••••••••• lO 16 26 3 • t ..
Ciudad. .Real....................... 219 37 2ó6 26 • t ..
C6fdo,ba. .......................... 478 36 614 18 .. • t
ComBa ........................... 700 ID 72¡¡ 33 • • •C1JeIlea. ........................... ~ 13 36 10 2 • •Gerona. .............................. 37 t ~9 .. • • •Granada ............................ :.191 55 446 13 • • ..
Guadalajara. • • ......................... 35 6 41 g • • •GlIip6zooa. ..................... ~ •••• u f) 16 3 • • ,
Buelva ............................ 12 22 lS4 9 • • ..
1I~ •••••••••••••••••••••••••• 25 20 45 2Q • .. •Jaén .............................. 264 36 :;00 15 • • •~•••••••••••••••••••• 4 ••••••• 166 lá 181 30 t • •Urida ............................ 13 6 19 • • .. •~oDo ••••••••••••••••••••••••• 67 35 102 26 1 .. ..
LtagO ..................... ,. ............ l:W 25 lOS 9 • • •Madrid ................... tlII ••••••• 1.027 214 1.241 '82 10 • ..
:Málaga. ............................ 162 69 ~1 • .. 1) •ld~•••••••••••••••••• ~ •••••••• 252 18 270 16 " 1) ..
Naval"ra. •••• '" .................~ ••• • • • • .. .. •~•••••••••••••••••••••••••• * 159 50 209 6 • • •Ovied.o .................. ao •• 4 ....... 3J4 34 ~4S 19 • .. •17~••••••••• ~ •••••••••••••••• 30 .ti a9 9 • .. ..
Pooteved.ra ••••• ~ •••••••••••••••• 13~ 19 157 29 2 • •SlJaxnan~••••••••••• * ••••••••••• 59 30 ~9 27 • fo ..
San~der •••••••••••••••••••••••• 58 17 75 12 1 t • ~Sego'V'ia • •••••••••••••••••••,••••• 14 9 23 4 • .. .. "~...............•....••.••.. 321 64 385 24 7 t ..
Soria ............................ 2:1 2 29 2 .. .. ..
T~••••••••••••••••••••• tlII •• 26 6 32 .. • t .. J~~ ...•..•......•.......•.... 66 20 76 9 • . ) •TO~6 •••••••••••••••••••••••••• 15 13 28 7 • .. • .
Va1encia ...................... tlII ••• 392 53 445 41 t .. ..
Valladolid......................... 40 15 55 21 3 • •V~oaya•••••••••••••••••••••••••• 10 3 J3 2 o .. •Za.m.ora ••••••••••••••••••••••••• 12 12 24 9 t t ..
~~ .............•.•.•....... 184 34 218 2L J 1) •.BaJear.ree ............. ~ ....'............. 8 11 19 1 • t •Cauarrias.-Tenerife ••••••••••••••• 21 • 21 • " ) •Canarias.-Laa Palmas •••••••••••• 16 II 26 • .. • •

TorALES••••••••••••• 10.286 1.'56 11.742 767 ;.2 32 U

.Madrid, JUlio de 1934.-EI Presidenté, 1.; "MartíDez Súred90
,.
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DE HACIENDA
-~".

i , ,

ADMINISTRATIVO. CENTRAL
1 f ~...:-; ~,
f

.. "

tos pro~uciales durante el mes de Junio y 108 seis medeS tra.nscurridos del ejercicio de 19M. ' ,.,
.'

.Bzpe1'& I ~,- J:O'U.L 1'erIdi_ '[OTAL ~
~pc»

de de~ PEB
tlll prl~allllo

dellZpedl_ ..~\W TOTAL.....
~ .CmZa1lIamO. .....".".,.

..._~ M
detlPlOh~ ftDde~"__pse....

~
'J.

, .
r

,
<

4. 4. 108 1.448 J.4.00 982 2.332 9H 1.44.7 ~.
t t • 2 • 5 5 :s 2 ."

• • 1" 172 165 112 277 105 172! .
• • 13 77 lUi 119 ~4 157 77 .,
• • 13 336 812 165 1,77 141 336 ":
11 • • 47 24 37 61 14. 47 w "

·1$ • 74 992 1.015 470 1.485 493 992 il ..
~ • 281 29"l 582 421 1.003 711 29~ .
• • tl 76 59 120 179 103 76 ~• • 10 708 561 215 776 63 708 '.
• • .16 114 U9 74 J93 79 114 _...

• • :.3 22 39 61 38 :al f':
1 • ~ 2~ 229 202 139 :;32 103 229 ~• • 18 496 4.47 167 614 118 496 ~.;• • 3, (j95 680 211 891 196 695 ....• • 12 24 26 87 113 89 24 -:;:::

26 • 26 13 ~ 29 69 56- 13• • 13 (3$ 329 206 f3) 102 433• • 8 33 14 47 61 28 33• • 3 13 10 20 30 17 13
' .•

• • 9 2. 64 47 111 86 25 "'• • 20 25 6 72 78 53 25>.. • 16 ~5 323 139 462 177 2S5 :-• • 30 151 201 122 323 172 151 -",

• • • 19 43 29 72 53 19 F• J 27 75 t8 118 166 H 75 .:..

• t 9, 96 66 118 lbS 87 96-
4 • ti6 1.145 885 1.102 1.987 842 1.145 ¿• • I 2a1 199 210 409 173 2vl·'·
2 • 1'1 253 2M 121 411 158 253 ~.

• • • • ts 1 7 7 • <Y

• • 6 203 22 230 252 49 203~..

• • 19 329 179 lh 463 134 329:"

• • 9 30 34 56 90 60 30, l 31 126 165 . 196 361 235 126". • I Z1 62 44 158 202 140 62 .
• • 13 ts2 47 78 125 63 62
t • 4 lY 9 35 4f< 25 19• • 31 354 835 197 532 178 3M ..• - • 2 'J:1 16 35 51 24 rz- • • I 32 40 5l 91 59 32
t • 9 67' 29 10'1 136 69 67:~

¡ 1 8 20 17 41 08 38 20 ..·•
14 • t5 ,390 teo 232 692 302 390• • 24 31 35 99 134: 103 31.~'

• • 2 . 11 18 14 32 21 ll.~• • 9 15 28 65 83 68 15 ...
~ • 2t J96 242 105 347 151 196

1. • 2 17 17 21 38 ~1 17:'<:.
•• • • :ll 18 • 18 • 21.. • • 26 20 18 38 12 26,;;

...... '
.~ 4 1.1'16 10.666 . 10.l2l '1.6'16 J,7.798' 7.230 10.286 .::

aiio· ...
.'..

" .,

- '~',.I''' ...... ...,:
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

OIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD.-SECCIÚ¡"J CENTRA~

ESUALAFON de los funcionarios del Cuerpo de Seguridad.. formado en cumplimiento • o dispuesto en el artSoalo
471 del ~lamento de la Policia Gubernativa, de 25 de Diciembre de 1930 (GACETA de! 29), Y cenadO 8D
l.o de Enero de 1934.

(Continuación de la GA.CB'1"A. núm. 2(5)

NGmero
de

ord.

3.437
3.438
3.439
3.440
3.441
3.4'2
3.«3
3.,"
3.,"
3.446
3.«7
3.'"8
3."9
3.4M
3.461
3.462
3.463
3.4M
3.4(56
3.466
3.467
3.4M
3.469
3.480
3.461
3.482
3.483
3.4M
3.48$
3.488
3.487
3.488
3.480
3.470
3.471
3.472
3.478
3.4.'14.
3.4'15
3.4'16
3.477
3.478
3.47$
3.480
3.4,81
3.482
3.488
3.484
3.4&5
3.4B6
3.4.&'1
3.468
3.4S9
3.4.00
3.teJ
3.folJ2
3.4-93
3.41:*4
3.4<95
3.496
3.497
3.498

I FECtIA
N O M B R E S . DE

IIIACl.1ll1ENTO-------------
O. Sebastián Artal Lón.....•...•.....•....••.._... 16 - 9 - 1909

Gumersindo Garrido de loa Sa:ntos•.;....... 21 - 12 - 1909
Manuel Márquez Santana..................... 22 - 11 - 19h1
Arturo González l)rats _.. 14 - 4. - 1900
Jesús Murdano Abellán........................ '18 - 6 _ 1903
Facundo Revuelta Laso _...... 4!~ - 11 - 1903
Miguel Allbarrán Ma050•..•••••.•••_......... 3 - 2 - 1905
Antonio López Herrera..•••••.._............ 9.... 5 - 190;;
Pablo Calleja Espejo........................... 29 - 10 - 1903
Nicolás Garcia de la Torre................... 17 - 12 - 1905
Pedro Pombo Gómez _ , 13 - 4 - 1906
Juan 'Ceferino Dorado YU$te.... 26 - 8 - 1906
Julián Patino Fonseea....••._................ <1 .... 10 - 1966
Martin Alegre Martin _ 11 - 11 - UJ06
Marcelino Ferná12dez Haro................... 28 .... 11 - 1906
Jenaro Benes. León _... 24 - 2 - Ul07
Pablo Jiméoez Sastre _.. 29 - 10 - 1907
José Cano Soto _..... 23 - 2 - 1010
Ernesto Vila Sáncl1ez.......................... 2S - 3 - 1910
Ecequlel Igartúa San Emeterio ~ 17.... 6 - 1910
NicolAs Merino Velasco. _.. 6 - 12 - 1900
Manuel Lópe~ Gómez.. 19 - 9 - 1903
Aleja.ndro Federico Rojo Yehra............. 26.... 2 - 1904
Manuel Mateo Chivite ~ 1 - 1 - 1905
Lorenzo -de Gregorio Valladares............ 1'.... 9 .... 1905
Santiaga Mateos Mangas _...... 12 - 10 - 1905
Juan Sáez Diego................................. 12 - 2 - 1906
Bernardo Bover Orell ".............. 26.... 7 - 1906
Ciriaco Balderas Antonio ~. 8.... 8 - 1906
Secundino RuiMoehez Llera................. 1 - 1 - 1907
José Castellón Tl'Ullenque...................... 6 - 4 - 1907
Prudencio Domenech Domeneeb.......... 27 - 4 - 190í
Mariano López López ,.. ~........ ~:.= 1~ =g3~
Ramón Mora Sánehez.. _....................... ~
José Moreno Vaquerizo ~fuñoz............... 28.... 1 - 190,;)
Inocencio Tena Andrel ._.................. 16 - 2 - 1908
Luis Romera SOlera............................ 3.... 5 - 1305
Benigno Díaz Diaz.......... .•••••.••• 27 - 6 - 1908 .
Cele$lino Sillde Miranda · 4 - 7 1908
Frandsco Mello Cuevas :... 14 - 8 - lihlS
Antonio Serrano Santa Croz................. SO - 8 - 1908
Esteban Lorenzo Ciprés Nasarre........... 2 - 9 - 1908
José Madrid Garda............................. 3 - 9 - 1905
Felipe Rubio Bravo ~........... 20.... 9 - 1908
Leovigildo Gómez GiL........................ 1 - 4 - HJ09
.tu~ Subisaga BeDgoehea..................... 28.... o{ - 1909

t~~~~Z:E:~~~~~~~:::::::::::::::::: ªg ~ =U~
Lisardo Mourelo VUa.....•.•.•••••••.•••••••:.. 13 - 9 - 1909
Daniel Alonso VWaverde wo....... 11 - 12 - 1909'
Gresorio GonZále,; Rodrlgnez.,.............. 25.... 5"':';' 1910
lU311 Sánche~ Sánchez......................... . 13 - 7 - 1910
FeU,pe Miranda Rodrlguer · 5 - 10 - 1910
Viceute Esteban Balaguer.,................... 1 - 7 - 1901
1031), Rivera Fernández........................ U - 5 - 1903
Valentíl1 Váz(JU~ Bóveda.•.. :................ 28 - 8 - 1907
Manuel Lupi'ñe% RodrIguez................. 25 - 1~ - 1908
Franciaco León Lobato.......... ••.••••••••••• 5 - 1 - 1909
Abilio Diaz de Cerio Garda _........ 22 - 2 - 1909
Jesús García Villaluenga...................... 5 - 7 - 1910
Hermenegildo Orfu G.onZález............... á - 2 - 1901

ANTIGCEDAD
EN

EL 2MPLEO

17 - 11 - 193"~
17 - 11 - 1932
17 - 11 - 1932
18 - 11 - 1932
18 - 11 -- 1932
18 -- 11 - 1932
1& -- 11 -- 1932
18 ....... 11 - 1932
18 - 11 .... 1932
1;:: - 11 - 1932
18 - 11 - 1932
11> - 1t - 1932
18 - 11 - 1932
18 - 11 - 1932
13 - 11 - 1932
sS -- 11 - 1932
18 - 11 -- 1932
18 - 11 - 1932
18 - 11 - 1932
lb - 11 .... 1932
JS - 11 - 1932
19 -- 11 - 1932
19 -- 11 -- 1932
19 -- 11 - 193*J
19 - 11 - 1932
19 - 11 - 1932
19 -- 11 .... 1932
19 - 11 - 1932
19 - 11 - 1932
19 - 11 - 1932
19 -- 11 .... 1932
19 -11 -- 1932
19 -'11 - 1932"
19 -- 11 - 1932
19 - 11 - 1932
19 - 11- 1932
19 -- 11 - 1932
19 - 11 - 1932
19 -11 - 1932
19 - 11 - 1932
19 -- 11 -- 1932
19 - 11 - 1932
19 - 11 - 1932
19 - 11 .... 1932
19 - 11 - 1932
19 - 11 -- 1932
19 .... 11 -- 1932
19 - 11 - 1932
19 -- 11 - 1932
19 -- 11 -- 1932
19 -- 11 -- 193a
19 .... 11 -- 1932
19 -- 11 - 1932
19 - 11 - 1931
20 - 11 - 193~
20 - 11 -- 1932
20 - 11 .- 1932
20 -- 11 -- 1932·
20 - 11 -1932
20 - 11 .... 1932
20 - 11 -- 1932
21 - 11 -- 1932

OBSERVAQQtlIU

»
:a
:a
:a
:a
:a
»
»

ExCildente.
»
:a
»
»
»
»
»
:a
~

:
:
»
:a
:a
:
»
:
»
»
:a
:
:
»
:a
:a
»

Exeedente.
»
»
»
:a
~..
»
:a
:a

••
11
:a
:a

••»
:a
»
»
:a
»
»
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OBSERVACIONES

~

»
:
»
»
»
»
:11

»
»
»
»
»
»

JIi
p

»
»
»
»
»
»

•
»
»
•
»
»
••
»
»
»
»

•
JI'

:D...
1\..
1\
»

•
~
JI'

JI',

»
lt-,
:.
»

Exce....ente.....
:1>

:1>

:1>

:1>

:1>..
:1>

:1>

;JI

»
»
:1>

:1>

:1>

:1>

»
Excedente.

»
Jo
»
»
JI.

Jo

Jo

~

ANTIGUEDAD
EN

EL EMPLEO

21 - 11 - 1932
21 - 11 -- 1932
21 - 11 -- 1932
21 - 11 -- 1932
21 -- 11 -- 1932
21 -- 11 -- 1932
21 -- 11 -- 1932
21 -- 11 -- 1932
21 -- 11 -- 1932
21 -- 11 -- 1932
21 -- 11 -- 19:-t2
21 -- 11 - HI:32
21 -- 11 -J9::>1
21 -- 11 -- 19:-;2

FEGHA.
DE

NACIMIENTO

6 -- 1 -- 1906 21 -- 11 -- 1932
28 -- 1 -- U06 21 -- 11 -- 1932
26 -- 4, -- 1906 21 -- 11 -- 1:132
12 -- 5 -- 1906 21 -- 11 -- 19:i2
Hl -- 5 -- 1906 21 -- 11 -- 1932

-; -- 8 -- .1906 21 -- 11 -- 1932
16 -- 12 -- 1906 21 -- 11 -- 19S2
30 -- 12 -- lllUl;i 21 -- 11 -- 1~32
16 -- 1 -- 1907 21 -- 11 -- ln~
16 -- 1 -- 1907 21 -- 11 -- 1932
22 -- 1 -- 1G07 21 -- 11 -- 1932
28 -- 1 -- 1907 21 -- 11 -- 1932

2 -- 5 -- 1907 21 -- 11 -- 1932
6 -- 7 -- 1907 21 -- 11 -- 1932

22 -- 7 -- l1HI7 21 -- 11 -- 1932
.4. ~ 8 -- 11107 21 -- 11 -- 1932
4 -- 11 -- 1907 21 -- 11 -- 1932

26 -- 12 -- 1907 21 -- 11 -- 1932
4 -- 2 -- 1903 21 -- 11 -- 1932

11 -- 2 -- 1908 21 -- 11 -- 19:i2
13 -- 2 -- nos 21 -- 11 -- 1932
26 -- 2 l!10S' 21 -- 11 -- 19~2
26 -- 3 -- 1908 21 -- 11 -- 1932
28 -- 3 -- 1908 21 -- 11 -- 19'!2
10 -- 9 -- 1905 21 -- 11 -- 19:~2
11 -- 9 -- 1908 21 -- 11 -- 1932

8 -- 10 -- 1908 .21 -- 11 -- 1932
16 -- 10 - 1908 21 - 11 -- 19J:!
25 -- 12 -- 1908 21 -- 11 -- 1932
11 -- 1 - 1IJ09 21 -- 11 - 1932
11 -- 1 -- 1909 21 -- 11 -- 1932
13 -- 1 -- 1909 21 -- 11 -- 19:>2
23 -- 1 -- 1909 21 -- 11 -- 1932
13 -- 2 -- 19i19 21 -- 11 -- 1932
22 -- 2 -- 1909 21 -- 11 -- 1932
lfl -- 4, -- 1!K19 21 -- 11 -- 1932
23 -- 6 - 1909 21 -- 11 -- 1932
13 -- 7 -- 19t19 21 -- 11 -- 1932
31 -- 8 -- 1909 21 -- 11 -- 1932
10 -- 10 -- 1909 21 -- 11 -- 1932

1 -- 1 -- 1910 21 -- 11 J 1932
17 -- 4, -- 1910 21 -- 11 -- 1932
21 -- 4 -- 1910 21 -- 11 -- 1932
26 -- 5 -- 1910 21 -- 11 -- 1932

!) -- 11 -- 1910 21 -- 11 -- 1932
21 -- 12 -- 1902 22 -- 11 -- 1932
31 -- 12 -- 1903 22 -- 11 -- 1932
18 -- 8 -- 1904 22 -- 11 -- 19;;12
15 -- 12 - 190-1 22 -- 11 -- 1932
22 -- 11 - 1905 22 -- 11 -- 1932
15 -- 1 -- 1906 22 -- 11 -- 1932

8 -- 8 -- 1906 22 -- 11 -- 1932
1 -- 10 -- 1906 22 -- 11 -- 1932

25 - 12 -- 1906 22 -- 11 -- 1932
5 - & -- 1967 22 -- 11 -- 1932

2fl -- 3 -- H07 22 -- 11 -- 1932
2~ -- 3 -- 1907 I 22 -- 11 -- 1932
28 -- 6 -- 1907 I 22 -- 11 -- 1932

1 -- 8 -- 1907 ,1 22 -- 11 -- 1932
8 -- 10 -- 19ft7 22 -- 11_ -- 1932

24 -- 4 -- 1908 ¡ 22 -- 11 -- 1932
9 - 6 -- 1908 ! 22, -- 11 -- 1932

25 -- 6 - 1908 f 22 -- 11 -- 1932

2~ =n=l~g~ 1 ~~ =U=~;~~

le -- 2 - 1901
ti -- 4 -- !!JOl
2 -- 5 -- 1901

18 -- 1 -- 1902
ti -- 5 -- 1902

14 -- 11 -- 1902
7 -- 3 -- 1903

20 -- 6 -- 1904
30 -- 11 -- 1904
20 -- 1 -- 1905
28 -- 4 -- 1905

2 -- 6 -- 19\.15
::'4 -- 7 -- 1905
28 -- 10 -- 1905

NOMBRES

D. Guillermo López Chicharro...••••••••••••••..
Juan Fernández Moreira••••••••••••••••••••.•
Miguel Penelo liB _ .
Pedro Peinado Ordóñez .
Juan !barrondo Goitia _ ..
José Fernández Muñoz .
Francisco Dasi Tendero .
Celestino Cobo Coba ..
Andrés )loya Martinez .
Pablo Muñoz Ciudad .
Valeriana de la Cruz Picallo ..
Felipe Fernández Cabrero....•••••••••••.•••
Francisco Benito Santos ..
Manuel Mamo Moreno -..
Eduardo J. de los Reyes Panda Monte-

quin _ ..
:Manuel Ruiz Palomero ..
Alfonso Aragón Benitez ..
Doming6 Cid de Dios ..
Victoriano Arenas Jiménez .
Francisco González Sáez .
Francisco Gigosos Andrés _ ..
Pedro Buendia Garcia ..
José Garcia Teíjero .
Jesús Luaces Nogueiro ..
Vicente Angora Tajuelo ..
Pascual Bermejo García .
Atanasio Aguerre Sanz .
Lucio Vázquez López ..
Antonio Benavente Morales..••••••••••••••.•
Ignacio Pérez Marcos. .- -
Antonio Pérez Hurtado ..
Arturo Vega Vega~ .
José Baena Carrillo ~ ..
Manuel López Aragón .
LaureaDo Goñi Anchate I
.cesáreu Sáiz. erespo.. ••••••••••••....,
Cásttrlo' l..ópez Pastor ..
Edelmiro Casado Sánchez ..
José Otero Losada '" ..
Miguel Martinez M:urianas ..
Antonio Fernández Velilla.••• ~ .
Natalio Bustamante Crespo ~ ..
Juan Puerta Vacas .
Francisco Escribano Peragón ..
Lucio Bueno Sánchez .
Juan Hidalgo Zurita .
Raimundo Garcia Sánchez......•.••••.•.•...
Faustino Almazán Plaguezuelo .
Alfonso López Cerdán .
Constantino Paredes Alvarez .
Pedto Benítez Pastor ~
José Comás Ferrá ~ •••.••.••••.•••
Julián Liébana'S Segura .
Antonio Yáñez Justo .
Francisco Sáez Vera .
José Gómez Garcia .
José Fernández Guillén .
Javier Souto Taboada .
Estanislao Jimnez Casado ..
Demetrio Fernández Diez .
Silvestre Manuel Martinez Peña .
JoaQuin Fernánnez Sarasqueta .
Daniel Victorino Ledo Fernández .
Luis Lozano Segovia .
José Ribas Pagés .
Angel Colsa Cuesta .
Juan Triola Ramió .
Elíseo Pera·les Sierra .
Teófilo Acedo Barbarin ..
Antonio Rodriguez Regueira.•....•.••••••.••
Braulio Martín )larUn .
Luis Ferri Albero.. : -•..•.•.•.•..•••
Francisco Bedmar Perea .
Benedicto Sanchidrián Mancebo .
Antonio Casanova Quiroga .
Manuel Barros González .
José Bergés Mateo.. : .
Féliz Iñllrrieta E~irlua I
Saturnino Herce Merino .

3.499
3.5(;0
3.00~

3.5Ot
3.f.03·
3.504
3.~ 1"

3.500 1
3.5\,7
3.~

3.509
3.610
3.SU
3.512
3.513

3.614
3.515
3.516
3.517
3.5LS
3.519
3.520
3.521
3.522
3.~

3.5t4
3.625
3.526
3.5n
3.528
3.529
3.530
3.031

3.532 I
3.533

3.684 I- 3.535
3.536
3.537
3.538
3.539
3.MO
3.M1
3.56t
3.563
3.544
S.MS
3.6'6
3.M7
3.5*8
3.M»
3.551.1
3.t151
3.552
3.55'>
3.554
3.555
3.556
3.557 1
3.558
3.559
3.560
3.561
3.562
3.~J

3.564
3.566
3.006
3.007
=>.008
3.569
3.570
3.511
3.57t
3.573
3.57~

3.5'75
3.57a
3.671

NII
---------------
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.de N OM BRES OB EN· OBSEJl.VAClONESOl'den NACIMiENTO EL EMPLEO-
3.578 D. Sa·nliago )Iuño:& MigueL ...................... 27 - 1 - 1939 22 - 11 - 1932 :13.57l) Ykente Davo Sanchiz.....•••••..•••••••••••.• 29 -- 4 - 14U9 22- 11 - 19a2 :a3.58U Jesús Cahallero ~fartinez..........•.••••••••• 26 - 5 - 1909 Z! - 11 - 1932 :a3.5Ml Miguel dei Blanco Mayordomo...••.•.••••• 17 - 4 - 1910 22 - 11 - 1932 :a3.582 l\1anfredo Enrique Canal Rubiera.......... 9 - 12 - 1910 22 - 11 - 1932 :13.5S3 Pedro l\lonlgues Font........................... 25 - 5 - 1900 23 - 11 - 1932 »3.584 Juan Bauti~;ta Moreno Torres............... 7 - 3 - 1901 I 23 - 11 - 1932 :a3.5 5 Gregario Aragón Ruiz......................... 13 - 3 - 1901 23 - 11 - 1932 :a3.586 Carlos Auban Vilzquez.........•.•••••..••••••. 22 - 4 - 1901 I 23 - 11. - 1932 »
2.587 Francisco Rodríguez Coto.................... 3 - 9- 1901 23 - 11 - 1932 :t
3.588 Juan f:añada Saeta.............................. 24 - á - 1902 1 23 - 11 - 1932 »
3.5s9 Just~ )Iaqueda :'.Iigue!. .....................~ .• 30 - 7 - 1902 23- 11 - 1932 :t
3.5!JU José )Iondelo Pérez ............................. 18 - 2 - 1903 23 - 11 - 11132 ~

3.59L Primitivo Alvarez Rodrigu<:z................ 12 - 12 - 1903 23 - 11 - 1932 .:t
3.592 Andrés Amorós Amorós....................... 11 - 1 - 19l15 23 -11 - 1932 :t
3.5fJ3 Anice10 Sanz Ber;-adre......................... 15 - 9- 1905 23 - 11 - 1932 Jo
3.594 l\Iauricio Jesús Sáenz de la Fuenle.•.•••_ 22 - 9 - 1905 23 -11 - 193:r :t
3.59:' José Manuel Cuesta Pérez..................... 2 - 12 - 1905 23 - 11 - 1932 »
3.5W Saturnino Diaz del Viso....................... 19 - 1 - 1906 23 - 11 - 1932 .:t
3.597 Antonio López Carrilero....•.•••.•••..•.•••• 12 - 4 - UI06 23 - 11 - 193:l :t
3.5!JS Pedro Martínez Garrido...................... 20 - 7 - 1906 23 - 11 - 1932 :t
3.599 Benigno Rodríguez Neira..................... 28 - 11 - 1906 23 .....:... 11 - 1932 .:t
3.\,00 Manuel Alonso Prol. ............................ 19 - 7- 1907 23 -11 - 19a2 :t
3.601 Constantino Corbacho Loremo............. 15 - 9- 1907 23 -11 - 19:i2 :t
3.li02 Enrique Lópéz Córdoba...................... 9 - 10 - 1907 23 - 11 - 1932 ..
~LtJ03 Luis Renas Cim:ldevílla....................... 12 - 10 - 1907 23 -11 - 1932 »
=:".6U4 Narciso Blanco Romero....................... 29 - 10 - 190i 23 - 11 - 1932 •3.605 Andrés ArceredilIo 11artinez................ 29 - 11 - 190; 23 -11 - 1932 »
3.6,-,6 Eloy Piqueras Garcia.......................... 1 - 12 - 1907 23 -11 - 1932 •3.6U7 José Sánche1: Larrosa.......•......•••••...••_ 2 - 2 - 1908 23 -11 - 1932 •3.60S Eladio Ayerra Oneca ........................... 18 - 2 - 190& 23 -11 - 1932 »
3.609 José Domínguez Dominguez.·; ..•.•......••_ 19 - 3- 1908 23 -11 - 1932 :t
3.610 JosÉ: López González........................... 23 - 7 - 1908 23 - 11 - 1932 »
3.611 Jesús Carnero Cabanas........................ 18 - 9 - 1908 23 - 11 - 1932 :a
3.612 Frandsco Arenas Picazo..................... 24 - 10 -1908 23 -11 - 1932 .:t
3.613 lIenn;.;o Tascó. T"CÓ•.........••••••••••••¡5 -12 - 1908 23-11 - 1932 »
3.614 Fernando Vivanco'S Sánchez................. 19 - 1 - 1909 23 - 11 - 1932 3
3.615 Ildefonso A'l(mso Proy........................ 23 - 1 - 1909 23 -11 - 1932 .:t
3.tH6 José Marco Vi1Iacampa........................ 27 - 3- 1909 23 - 11 - 1932 :a
3.617 José Roca CastelIos.............................. 30 - 3- 1909 23 - 11 - 1932 JI
3.618 Jesús Cardona Fabregó........................ 19 - 4 - 1909 I 23 - 11 - 1932 :a
3.619 Miguel Moreno Navarro.....•...•.••••••.•.•••. 17 - s- 1909 23 -11 - 1932 :t
3.6:W Enrique Cortés Ortiz........................... 7- 6- 1909 23 - 11 - 1932 :.
3.621 Pablo Orovio Ruiz.............................. 1 - 7 - 1909 23 - 11 - 1932 :.
3.622 Francisco Reinaldo Vázquez................ ·1 11 - 9 - 1909 23 -11 - 1932 :.
3.623 Nicolás Aparicio}Iel.chor..................... 3 - 2 - 1910 23 -11 - 1932 •
3.6~4 Salvador Serer E'SCOID .......................·•• ~ - 4 - 1902 24 - 11 - 1932 »
3.625 José Hermilla Vázquez.......................... 1 - 5 - 1902 24 - 11 - 1932 :t
3.6-6 Felipe Carretero Ruiz......•.••....••••••••••• 28 - S - 1902 24 - 11 - llf32 •3.627 Diego Cas1elIón Valera........................ 20 - 10 - 1902 24 -11 - 1932 •3.628 Federico Alonso Castanedo.•.....••••••••..• 3 - 5- 1903 24 - 11 - 1932 •3.~29 José Ortuño López.............................. 9 - 5'- 1903 24 - 11 - 1932 :t
3.030 Manuel Salinas Carrasco..•.......••••••••••.• 9 - 4 - 1904 24 - 11- 1932 •3.631 Demetrio Martinez l\lartinez................. 18 - 8 - 1904 24 -11 - lY32 •3.632 Juan Moreno García............................ 23 - 2 - 1905 24 -11 - 1932 »
3.633 Pedro Canales iánchez........................ 10 - 1 - 190.6 24.,.... 11 - 1932 p

3.634 Teodosio Vélez Fiel. ........................... 8 - 3 - 1906 24 - 11- 1932 JI
3.635 José Beristain Aramburo..................... 1 - 1 - 1907 24 - 11 - 1932 p

3.636 Sebasti<i.n Domenech lIartinez............... 7 - 5 - 1907 24 - 11- 1932 p

3.637 Juan 1fartos García., ... ,....................... 12 - S- 190i .24 - 11 - 1932 »
3.638 Claro del Cerro Fernández.................. 2 - 3- 1908 24 - 11 - 1932 ,.
3.639 José :Martínez Huertas........................ 8 - 3 - 1908 24 - 11 - 1932 »
3.6'¡() Juan de Dios Fernández Rodríguez..•••.•• 20 - 6- 1~8 U - 11- 1932 p
3.641 . Horado Puertas Dí~z..................._•.•••• 20 - 11 - 1908 24 - 11 - 19J2 »
3.642 ~fariano Sánchez Belda..........................*. 21 - 4 - 1909 24 - 11 - 1932 p

3.643 Tomás Escamilla Melguizo................... 14 - 8- 1909 24 - 11 - 1932 p

3.644 Angel Pérez Piñeño............................. 20 - 10 - 1909 24 - 11 - 1932 t
2.645 Miguel Martín Prada..•.....•••••...••••••••••• 5 - 12 - 1909 24- 11 - 1932 »
3.646 CarIos Val l-loro................................. 13 - 5 - 1902 24 - 11 - 1932 ]1

3.647 Se~ndo Pedro Chico Ruiz.................... 1 - 12 - 1902 25- 11 - 1932 »
3.648 Francisco Garrido GÓmez..................... 13 - 10 - 1904· 25 - 11 - 1932 . »
3.649 Eduardo Sánehez Peñuelas................... 13 - 5 - 1905 25 -11 - 1932 »
3.65U Manuel Camarero Arrial.......•..••••....•••• 7 10 1905. 2~ 11 1932 Excedente.

..- - - -3.651 Angel Arino :lllasco............................. 2 - 1 - 1906 25 - 11 - 1932 •3.65¿ Marcelino Villarino Llama.................... 3 - 5- 1906 25 - 11 - 1932 »
3.653 Antolír. R6denas Molina....................... 14 - 6- 1906 25 - 11 - 1932 »
3.65t Juan Rodríguez Romero...................... ". 4 - 12 - 1900 25 - 11 - 1932 I
3.65.') D." ~Iaría Casals Sánchez........................... 31 - 8- 1906 25 - 11 - 1932 »
3.656 ID. Facundo BaHanás Serrano...................... 11 - 9 - 1906 I 25 - 11 -1932 p

3.657 Argimiro Abraldes González.••. ".' .......... 6 - 10 - 1906 25 -11 - 1932 ~
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3.658 D. Angel Albarracfn Ayuso~................._ ••• 6- 10 1906 25 -11 - 19:J2 » .---
6.659 Víctor Francisco Ibá:li.ez Presencio...•.•• 21 - 10 - 1906 25 -11 - 1933 ~

3.660 Esteban Suárez Ruiz.....++ ........ ; ................... 8- 12 - 1906 25 - 11 - 1932 ..
3.661 Fidel Romero Pozo...............·..................._ 18 -- 1 - 1907 25 -11 - 1932 ~

3.66¡! Fermín Sánehez Siinchez....•• ~•••••••••••••. 2 - 5- 1!J07 25 -11 - 1932 •
3.663 Fr-anéisco Sollas Quintas••••••••••••••••••••. 25 - 6- 1907 25 -11 - 1932 •3.664 Santiago Cereceda López..................... 24 - 12 - 1907 25 -11 - 1932 •3.665 }'Iáeido atiñano Amézcoa. ..•••••••.•.•••••_ 13 - S- 1908 25 -11 - 1932 •3.666 Miguel Herrero Priet(l......••••~••••••••••_•. 13 - 4 - 19l)~ 25 -11 - 1932 ~
3.667 Juan Termenón García.......... ~............. 19 - 1 - 1908 25 -11 - 1932 •
3.668 Eduurdo Rodríguez Gómez................... 6 - 5- 19013 25 -11 - 1932 •
3.669 Isidro Martinez Moreno......••.••••••••••••• 15 - 5- 1908 25 -11 - 1932 •
3.670 .Ignacio Ortiz Acha........................_ .•• 22 - 7- 1908 25 - 11 - 1932 •
3.671 Jose Gomara FernándeZ"........... ~ ............ 21 -10 - 1908 25 -11 - 1932 ~

3.672 José Pascual Rubert casalta.. t ........ ,~•••• 16 - 12 - 1908 25 - 11 - 1932 •
3.673 David Lamas Cid...................••.••.•.••••• 3 - 4 - 1909 25 -11 - 1932 11

3.6¡4 Enrique Rodrigo Varona...•..•••••..•...._ .. 12 - 2 - 1909 25 - 11 - 1932 •
3.675 Cesáreo Vinar Campos........................ 15 - 6- 1909 25 - 11 - !932

I •
3.676 Rafael Sánehez Medina......................_ 20 - 6- 1\:109 25-11 - 1932 ~

3.677 Valerio Merodio Andrés.•••••••.••••••••••••~ 10 - 12 - 1909 25 - 11 - 1932 •
3.678 Manuel Garcia Pérez........................... H - 12 - 1909 25 - 11 - 1932 11

3.679 Francisco del Palacio Rodríguez......."_ 28 - 6- 1910 25 - 11 - 1932 •
3.MO Joaq"ín BenediCto PedregaL ......•••._.•. 7 - 10 - 1910 25 -11 - 1932 ~

3.681 Rafael Muiíoz González........................ 24 - 2- 1900 26 - 11 - 1932 ~

3.&82 !.ntonio Garcla Jiménez....................._ 17 - 6- HIOO 26 -11 - Ul32 11

3.683 Cipriano Zuazo Gascué........................ 29 - 9- 1900 26 -11 - 1932 11

3.684 Enrique López Cuesta......................... -1 - 6- 1901 26 - 11 - 1932 :D

3.685 Francisco Cuenca Cambronera...•.••.••••• H - 3- 190:! 26 - 11 - 1932 ."
3.686 Ponciano Páramo Sán·chez. .................. 20 - 4- 1902 26 -11 - 1932 •
6.ti87 Mamerto Cañete Pínar..........•..•.•••••.•... 18 - 2- 1SU" 26 -11 - 1932 JI

3.688 Frandsco Fernández Parra....•.••.••.••.•... 27 - 10 - l!JOS 26 -11 - 1932 •
3.689 José Herrero Sánchez........................_ 28 - 5- 1!Jfl6 26 - 11 - 1932 11

3.690 Manuel can-delas Fernández...••••••......_ 20 - 7- 1906 I 26 ~ 11 - 1932 11

3.691 Tadeo Fuentes Fuentes........•••••••_ ..... 28 - 10 - 1906 I 26-11 - 1932 11

3.. 692 Juan Lara Almansa........................- ••. 9 - 4 - 1907 I 26 - 11 - 1932 »
3.693 I José Lóp,ez Rodríguez.......................·'1 23 - 1 - 1908 I 26 - 11 - 1932 •3.694 Ceferino Ftr-oáuut:z Garcfa.................. 11 - 4 - 1908

I 26 - 11 - 1932 •
3.6f*5 Cayetano de ~o Castaftón.................. 1 - 5- 191)!J 26 - 11 - 1932 Jo

3.696 José Cruz Manjón.............................. 28 - 8- 1903 I 26 -11 - 1932 •3.697 José Garcia Ramirez............................. 17 - 9- 19U8 26 - 11 - 1932 •3.698 Pedro Castejón Polo.................................. 9 -10 - 1908 t 26 -11 - 1932 •3.699 José Ferro Arias.................•.•••_.•••••••• 7 - 12 - 1908 26 -11 - 1932 11
3.700 Juan José Tudela Martinez...•.•.....•....•• 9 - 12 - 1908

I
26 - 11 - 1932 Ex.cedente.

3.701 Juan Martinez Ferrero........................ 22 - 2- 1909 26 - 11 - 1932 ~

3.702 Victoriano Corres Garcia.....•....••_ ...... 24 - 3- 1909 26 -11 - 1932 •3.703 Pascual Estaran EseusoI. ..•••.••.•....•.•••.• 10 - 4.- 1~O9 I 26 -11 - 1932 11
3.704 José Garela· Seijali:.............................. 21 - 4.- 1909 26 -11 - 1932 •3.705 Valeriano Torres Ramos....................... 22 - -1 - 1909

1
26 -11 - 1932 11

3.706 Pedro Cerezuela Garbin...................... , 17 - 5- 1909 26 -11 - 1932 ~

3.707 Sergio Garcla Echevarria..................... 7 - 10 - 19U9 26 -11 - 1932 11
3.70S Vicente Garcia Garcla......................... 13 - 10 - 1909 26 -11 - 1932 11
3.709 Julio Bernabé Ruiz.............................. ! 30 - 11 - 1909 26 -11 - 1932 •·3.7!iJ An~rés Fraile Romero......................... I 20 - S- 1910 26 - 11 - 1932 ~

3.711 Jbse Abad Revuelta............................. 12 - 9 - 1910

I
26 - 11 - 1932 Jo

3.712 Emiliano Peña Flórez.......•••••••.•.....•... ¡ 15 - 7- 1900 27 -11 - 1932 Excedente.
3.713 Guillermo OreIlana Gar·~ean................- 29 - 9 - 1901 27 - 11 - 1932 »
3.714 José Santonja Vidal.. .......................... 28 - 11 - 1902 27 - 11 - 1932 •
3.715 Justo Carrasco Boyoero....................... 2 - 7- 1903

1
27 -11 - 1932 •3.716 Juan Pedro Máximo Garcla...•••••.••.....• 3 - 2- 190-1 27 -11 - 1932 •3.717 Ang~1 Casado Leria............................ 27 - 9 - 1905

1

27 -11 - 1932 Ji

3.718 Oaudío Blanco Lozano....•.•..•••••......•••• 30 - 10 - HlO5 27 -11 - 1932 JI

3.719 Moises Caballero López ...................... 4 - ~- 1906 27 -11 - 1932 •3.720 Msntlcl Panero Hemá!ldez.................... 30 - 3- 1907 I 27- 11 - 1932 11
3.721 An.loni.~ _Bilbao Logroño..................."'1 28 - S- 1907 ¡ 27 - 11 - 1932 •,
3.722 LUlli: Nunez Femández....................... 19 - 1 - 19U5 , 27 - 11 - 1932 JI

3.7~ Augurio MartInez Martincz................... 21 - 1 - 1908 i 27 - 11 - 1932 »
3.724 Juan Muela Mateos........................... 27 - 1 - 1905 i 27 - 11 - 1932 •3.725 Rafael Fernández Verdugo Muelas......... 15 - 3- 1908 I 27 - 11 - 1932 •3.7<!6 Ramón Borrás Valls............................ 30 - 12 - 1908 . 27 - 11 - 1932 Ji
3.727 Pablo Garcia Fernández.••••.••••.••..••.•••• 18 - 4 ...- 1909

I
27 - 11 - 1932 Ji

3.7:::8 Braulio Martinez Valiente.•.••.••••••••.•••_ 16 - 8 - 1909 27 - 11 - 1932 »
3.729 Jusn Yáñez Garcia............................... 15 - 8- 1910 27 - 11 - 1932 »
3.730 .\:lberto Gómez Rubio...... ~•••••.•....•_...••• 21 - 8- 1900 2S -11 - 1932 •3.731 Juan Cantos Garcia........•_ ••••••••.••.••••_ 11 - 4- 1911

I
2S -11 - 1932 ~

3.732 Fernando Navarro Verg~ra................... 30 - 4- 1901 2S - 11 - 1932 •3.783 Gregorio Sáez Urqm..no••••••••••••••••..••.• 1 24 - 4 - 1902 2S -11 - 1932 •3.734 Esteban Escoda Esquirol .••..•••...•.•...•.. 1 - 7- 1902 28 -11 - 1932 »
3.735 Jac~nto .GÓmez .Cester..............." ......... I 3 7- 1902

,
23 -11 1932- - •3.736 Jesus DIQZ VecIno.............................. l 14 - 12 - 1903 ¡ 2S - 11 - 1932 •3.737 Agapito A~ Bustamante COncha........ ~••• 20 -11 - 1904 , 2S -11 - 1932 ~
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3.738
3.739
3.740
3.741
3.742
3.743
3.744
3.745
3.746
3.747
3.748

, 3.749
3.750
3.751
3••52

, 3.753
3.754
3.755
,3.756
3.757

'3.758
3.759
3.760

, .3.761
. .3.762

3.763
3.764
3.765
3.766
3.767
3.768
3.769

"3.770
'3.771
·3.772
, 3~773
'3.774
3.775
3.776
3.777
3.778
3.779
3.780
3.781

,3.782
3.783
3.784
3.785
3.786
,3.787
3.78::1
3.789
3.790
3.791
3.792
3.793

,3.794
",3.795
,3.796
3.797
3.798
3.799
3.~

'3.801
3.802

,3.803
,3.804
S.805
3.806
3.807
'3.808

_..,3.809
. ..3.810

3.811
3.812

, 3.siS
3.S14
3.815
3.816
3.~17

NOMBRES .. I

.D. Miguel López Martinez .
Juan Caldelas Alv:lrez ..
Lorenzo Angulo rlrizucla. ....• _•..•••_••••••••
Alfredo Luis Enriquez Goyanes••.•••••••••
Jesús Fuente Romero..•....•..••••.•.•••••••_
Pedro Buendia Lopez....••.;••..••••••_ •••••
Juan González Cabrera...•••.•.••••••••••.••••
Gonzalo Moral~s Sáachez..•.••••••••••~••••••
Rafael Martín Rodoiguez..•.••••••.•••••••~••
Antonio Ro~ero Ahrtínez•••••.•.•_ •••••••••
Rogelio Herre:-o L-ipez .
Héctor Viadel Pedros....•.......••••••••.••.•
José Gutiérrez rejada. . ~•._ ••
Diego Garcia L~hrón .
Pedro José Palencia Martine2: .
Félix González liarcia _••
José paz Abad ; _._••
Zola Ga~cés La~tleva.: It ..

José Alvarez Soto .
Adolfo Castanedo Camús .
Manuel Molina COF1!~jo _
Antonio Gagete &.nilla _ ••
Francisco Gám~z Rios .
Luis González PeTa~.a ..
Julio Pérez San p! ~ .
Antonio Guerrero Plaza. .
Francisco Dolera Rlliz .
José Fernández Robles...••... a •••••••••••••••

Rafael Calero Cruz _ •••••
Fernando SáDchez FernándeZ••••••••••__
Alfonso Marquez Mejías .
Felipe Castro Mateo.•.._ _••
Domingo Basabé Uriarte .
Francisco Garcia Alvaro a ••

Joaquín Tolsana Pneya...•.•..•.•.•••_ ••••••
Narciso Horcajo de Frutos _
Martiniano Burón l"ernández .
Eduardo Lima Montes _.a.:. .
Julio Carrión Alvarez. " _•••••;•••••••••
BODifacio Morales López .
Gerardo Campo Fernández _•••••
Crístóbal Montoro Cantos '.•.• ~.a•••••••
Lisardo Alvarez Diez · .
Valero Serrano Tagüeña....•• ~ .
Manuel Luque Cabrera. .
Juan Martinez López ....
Juan López Meléndez '
Miguel Colchero lrizo .
Rufino Ubeda Ramos .:•••••••••••
Ga$!.ar Zurita Barberia __.•••
Emerenciano Aza de Aza......••••••_-_•••••
And,rés González Márquez..•••••••••_ ••••••
José Pérez Dávila _ .
Basilio Moradillo Martlnez...•..••••••••••••
Fernando Manuel Robles Rneda•••_.~ .
Jos Flórez Varela .
Antonio Sebastián Rivera .
Florián Redondo Pastor .
Juan Zaragoza Pen,a..•....••_ _ .
Manuel A~osta Saucedo _._
Julio Bene.ite Alvarez_ _ _
Pedro Aquino Espinosa .
Juan Cañizares Jiménez _.••••a ••••••••

Tomás Sotorrío Gano _
David Zapatero González ;••
Bonifacio Gómez Gómez ., •••••••••
Francisco Fernández Jiménez ;••.••
José Cruz Muriana .
SeraCin Dominguez Fernández .
Alberto Salazar Mendia .
Ventura Fernández Nieto ~
Juan Fernández Garrido ~ ••_••
Cecilio A:Itea Palma aa ~.~ ••••••
Emiliano Pérez Jiménez - .
Vicente Ruiz de Infante Jiménez.; .
Juan' Concha Bolado .
Antonio Crespo Pérez.• , _
Pedro Escartín RaDlÓQ. .
Manuel Maria Regueiro López•.•••• ~••_ .••
Alejandro Real Penle ~••••••

FECHA
DE

NACIMIENTO

5 -- 3 -- 1905
27 -- 3 - 1905
8 -5 -- 1906

19 - 5 -- 1906
21 - 5 -- 1906
29 -- 9 - 1906
27 -- 12 -- 1906
13 -- 3 -- 1907
19 -- 5 -- 1907
27 -- 7 -- 1907
16 - 9 -- 1907
21 -- 1 -- 1908
23 -- 1 -- 1908
17 -- 3 -- 1908
13 -- 6 -- 1908
8 -- 1 -- 1909

2s -- 2 - 1D09
16 -- 4 - 1509
19 -- 4 -- 190'9
2~ -' 5,- 19Q9
1~ -- 7 -- lUU9
2:: -- 9 -- 191):)
5 -- 11 - 1909

lJ -- 5 - 1910
7 -- 10 -- 1910
2 -- 11 -- 1!HO

10 - 12 -- 1910
25 -- . 1 -- Ig00
15 -- 5 - 1901
21 -- 8 - 1~01
21 -- 12 -- 1901
1 - S -- 1902

, 4 -- 8 -- 1902
::7 -.:.. 12 -- 1902
1~ -- 2 -- 199~

!) -- S - 1903
16 -- 10 - 1903
2~ -- 5 - 1905
1~ -- 11 -- 1905
7 -- 2 -- 1006

17 -- 2 -- 13ij6
27 -- 2 -- 19Q6

1 -- 9 -- 1906
12 -- 10 -- 1906
14 -- 12 -- 1906
15...;... 1 -- ~90']

11 -- 9 -- 1907
~6 - 9 -- 1~07
1 -- 11 - 1907
6 -- 1 -- 1908

23 -- 1 -- 1908
4 -- 2 -- 19O5
9 -- 3 -- 19U8

14 - 4":'" 1908
26 -- :; -- 1908
15 -- 10 -- 1908
16 -- 2 -1909
4 -- 5 -- 1999
6 -- 6 - 1909

11 - 7,-- 1909
21 -- "1 -- 1909
14 -- 11 -- 1909
1~ -- 12 -- 1909

'] -- 3 -- 1910
11 -- 3·- 1lHU
1 -- 4 -- 1910
8 -- 4 -- J910

17 -- :; -- 1910
27 -- 4 -- 1900
21 - 6 -- 1901

7 - 7 -- 1901
17 -- S -- 1903
22 -- 5 -- 1903

6 -- 11 - 1903
21 -- 1 - 190~
15 - 3 -- 1905
10 -- :; --'t905
31 -- 1 -- 1906
20 -- 2' -- 1906

9 - 7 ~ 1906

ANTIGttEDAD
EN

EL EMPLEO

2S -- 11 -- 1932
25 -- 11 -- 1932
28 - 11 - 1932
25 - 11 - 1932
25 - 11 - 1932
25 -- 11 -- 1932
2S -- 11 -- 1932
28 -- 11 - 1932
28 -- 11 - 1932
2S -- 11 - tJ32
2S -- 11 -- 1932
2S ~ 11 -- 1932
28 -- 11 -- 1932
2S -- 11 -- 1932
2S --- 11 -- 1932
25 -- 11 -- 1932
25 - 11 -- 1932
2S - 11 -- 1932
2S -- 11 .:..... 1932
2S -- 11 -- 1932
2~ -- 11 -- 1932
25 - 11 -- 1932
2~ - 11 -- 1932
2S -- 11 -- 1932
2S -- 11 -- 1932
2S -- 11 -- 1932
25 -- 11 -- 1932
2!1 -- 11 - 1932
2¡) -- 11 -- 1J32
2!1 - 11 -- 1932
29 -- 11 -- 1332
2~ -- 11 -- 1932
29 - 11 - 1932
29 -- 11 -- 1932'
29 -- 11 -- 1932
29 - 11 -- 1~32
29 -- 11 -- 19a2'
29 -- 11 -- 1932
29 - 11 -- 1932
29 -- 11 -- 1932

, 29 -- 11 -- Ha2
29 -- 11 ....:.. 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 -- 19S2
29 -- 11 -- 1932
29 --11 -- 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 - 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- H -- 1932
29 -- 11 -- 1932'
29 -- 11 -- 111:>2
29 -- '11 -- 1932
29 -- 11 -- 11132
29 -- 11 - 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 - 1932
29 -- 11 - 1932
29 -- 11 -- 19~2
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 - 1932
29 -- 11 -- 1932
29 -- 11 -- 1932
30 -- 11 -- 1932
30 -- 11 -- 1932
30 -- 11 -- 1932
30 -- 11 -- 1932
30 -- 11 -- J932
30 -- 11 -,1932
30 -- 11 -- 1932
30 - 11 - 193"l
30 -- 11 -- 1932
30 -- 11 -- 1932
30 -- 11 -- J93'l
30 ..:.. 11 -- 1932

»
»
»
~..
•....
»
•»
Jo

»
Excedente.

»
•
Jo
Jo

»....
:.
»
»....
:...
»
»..........
.......
.........
•

Excedente.........
•..
»....
»
»
»..
••..
»
»................
•
•.......,.,
~

','
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ANTIGOEDAD
EN OBSERVACIONES

IIL EMPLEO

I
~

•
~.

••
Ir

•..
»

••••....
•..
••••........

Excedente.........
:11•.....
•
•......
»
•........
•
•...............
••..............
»........
»..............
:11

•
~

----v....#-_..
SO.- 11 -- 1932
30 .... 11 -- 1932
SO -- 11 -- 1932
SO -- 11 -- 1932
30 -- 11 -- 1932
SO -- 11 -- 1932
~O -- 11 -- 1932
30 - 11 - 11)32
30 .... 11 -- 1~32
SO -- 11 .... 1932
SO -- 11-- 1932
SO -- 11 .... 1932
SO -- 11 -- 1932
SO -- 11 .... 1~32
SO -- 11 -- 1932

1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 -- 12 - 1~:s2
1 -- 12 - 1!J32
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 19'j2
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 19:U
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 -.,.; 12 - 19~~2

1 ....;. 12 - 1932
1 - J2 - 1932

.1- 12 - 1932
1 -- 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 -:" 12 - 1932
1. - 12.- 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1982
1 - 12 - 1932
1 ..:..- 12 - 1932
1 -12 - 1932
1 ....... 12 - 1932
1 -- 12 - 1932
1 ....:. 12 - 193·.!
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
1 ....:.... 12 ,;,... 1932
1 - 12 - 1932
1 - 12 - 1932
2 - 12 - 1932
2 - 12 - 1932
2 - 12 - H/32
2 - 12 - 1932
2 -12 - 1932
2- 12 - 1932
2 -:- 12 - J932
2 - 12 -- 1932
2 - 12 - 1932
S - 12 - 1932
S - 12 - 1!,132
3 - 12 - 1932
3 - 12 - 19;·t!
3 - 12 - 1932
3 - 12 -- 1932
3 - 12 - 1932
3 - 12 - 1932
3 - 12 -1932
3 - 12 - 1932.
3 - 12 - 1932
4 - 12 -- 1932
4 - 12 - 1932
4 - 12 - 1932
4 - 12 - 1932

27 Jülio 1934

. \ FECHA
N o M &..8.8'&, ~ ... ,.' "ÁcI:~ENTO

D. RaiaelV:dverde :Romero.._ ••. .i•••••••••••••_ 13 - 9 - 1906
Francisco Parra Gareia....................... 15 - ~ - lIJ07
Antonio Chueca Arrifuu. ~••_.......... 16 - -4 - 1903"
Jose Manuel López Peña. _........... 23 - S - 1905
Migueii .Blrlanga Pertusa _.......... 10 - 10 - 1908
Victor Postigo &querro " 26 - 2 - 1909
José MarlaBaIsa Vm.rt".5..................... 11 - 3 - 1911!}
Anast.~sio Garcla M()l"fI1•••".................... 21 -. 4 - 1909
Fra~cisco Hemández Sá.ncbez.............. 30 - 5 - 1909
Juan Hernlindez 1mbernón................... 21 - 7 - 1909
Antonio' Carrasco Vbquez.................... 8 - 9 - 19()~

. Francisco Castillo AteIPbllrg............... 17 - 9 - 1901)
JuliG Heras Man.eebo........................... 5 _ 12 - 1909
Fermin CatalAn Gare1a........................ 24 - 12 - 1909
Manuel Morales Bar.os _ 15 - 11 - 1910
Baldomero .Garc:ía F'leire ·............ 26 _ 2 - 1902
Cirilo Sáiz Martinez............................ 9 - 7 - 1902
A'lomtO Gómez Cano-............................ 12 _. 2 - 190$
Em..!Iiano .lJernánde$ JI.rniooez............ 13 -:.. 3 - 1903
J·esus RaluJ' ~Imás............................ 9- 4: - 1903
José BustáiDante CODeha.~.................... 11 - 6 - 1903
Manuel Girona llocamoI1l _..... 5 _ 8 - 1903
Julián Mu6oa; JiméneJ.•~...................... 17 - 8 - 1903·
José BalTa} Otero : ~.................. 12. - 9...;.;. 190-l
Ramón Martinez Martioez.!.................. . 29_ - 11 - 190"'
José Sáez Malina................................ l. - 1 - 1905

.Amador Rodriguez: CObo ~~........ 3, - 8 - 1905
'Francisco Benttez TQlT,e¡. _ 9. - 8..;... 1905
Mariano An7:ano ViebL : -.. 8_~ 12 ...;.;. 1903
Angel MuñQ2: Juan......" ;.................. 28. - 2 - 1901}
Jesús Fernández Iglesias•..~ ......;............. 4. - 3 - 1903
1'imoteo Valero Mllrthtl':Z.•.••...••~............ 10. - 6...;.. 190G
Francisco. ~aro Fernández .¡o............ 15. - 7"""'"" 19011
Víctor Sáni:bea Yarela __ 3... _ 1 - 1907
Jesús A.1'lillelira CaIldo ~.......... . 6- _ 1 "':"'1901
Emilio Al~a-rez Ariall..... 18 ~ 3 - 1907 •
José Federi~ Rodrlguez Ló~..:........... 1 - 8 - 19t>1
J~sé Sáileh~ .BJázquez ; ~.......... 29 _ 9 - H/07
Nu::anor RodnguezPernálldez._ _ 20 - 12 - 1907
·Manuel Ouinteiro Fraga .: _ 10 __ 2"":' 1908
Manuel Pétez Diégu~ ;............ 12 _ 8 - 1903
Alfredo Gutiérrez, Al'nr~ l'.......... .30. - 10 - 19M
Call1os Sanz .G9.rcJa.:•........• ~....•._.......... - 4__. 11 ~ 1908
Manuel TorapiU~$ ·FernáJidez•.••;.... ,..._ . 26 - 11 ....;..; 1908
Matias Ruiz '(:a~eU.o•... :....................... :( - 2 - 1309
José Bennúdez Rl>l!rlggez.................... 27 - 2 ~ 1"909
Ed~~!'df) ~l.esiali Valladar'$................. ~_-" 7 - 190'9
JulJan Donoro ~ieto ,. 2;). - 8 - 1909
Pedro Pividad Gareia....• : ~ ,. 21_ - 11 ...;.;. 190'9
Fra!1~isco ~rredor Ortiz ~ " 22 ~ 12 ......:.. 1909
Em1l10 Pére~ R~drisuez ~.......... 2'r - 12 -1909
José ':e1a 'g-eeda 't"........ 13 -. 2 - 1910
Aotonlo EspinPerona .;..·........ 31t - 4 - 1910
12ime Pard9 Laso.;·.: ..•..;••....•.._......... 6. - 10 ....;;,. 191'0
Camilo Gouález llartin••;.· :.......... 10. - 11 - 1910
Dliniel P.ailiJ'e6 Ladrero: ~......... 30 - 12 - 1$.0
Prl!~eDCJo. GónZále~ tlodrí6Uez. 15. .:..... 6 ~ 1903
BalbmoVazquez Vazqu~z e~........ 27. _ 10 - lU05
Eduardo Gpnzález Gondl~.................... 13. ~ 3 - 1901
José Guerrero Montero ~......... . 18_~ 7 - 1907
José Carcia SerranG•.....•_; ~ 3 ~ 8 - 1908
Juso Portillo León ~.................. 26 _ 9 - 1908
Frand'ScO Doncel *artiD.. ~.................. 7 -- 12- 1908
Desiderio Martinez FernáIl'dez............... 11 - 2 - 1910
Fernando Fernández Garcfa..... 28 _ 4: - 1910
Alonso Alcañí¡ .Preciado•.•.......••.;........ 9 _ 4 - 1901
Juan Antonio Sanc~ Jto1riguex.......... 22 -' 10 - 1901
Jt)sé Manuél Garc[aGar4,:ia•....•.... ~........ 15 - 12 -1904
Amador Arroyo LeólJ , ~........ SO - 4 -- 1906
Juao Pedro Cuadros Huertls................ 14 _ 11 - 1906
Francisco Sánchez Bodrig¡iez............... 15 _ 7 - 1907
Fr-ancisco Cuadrado ~l1d................... 28 _ 8 - 190'3
Manuel Pérez Sant.,njn.......................... 3~ _ 12 - 1903
Germán Antonio Gond,le¡ Rodl'igu~...... 9 -- 8 - 1909
Severino Novo. Novoe ~·................... 11 _ 11 -- 1909·
Antonio Amlldo Lol"e1UO ...;........ 1 - 10 -- 1910
José Maria -Gato Ap.llani:z.................... 15 -.. 3 -- 1901
Vicente Casfillo Peri'ñez.~................... 2 _' 1 - 1907
Manuel Conal TQrre'~......................... 28 _ 6 - 1907
J'uan Carreira López......~.................... 6 - 3 - 1908

3.818
3.819
3.820
3.821
3.822
3.823
3.824
3.825
3.826
3.827
3.828
3.829
3.830
3.831
3.832
3.833
3.834
3.835
3.836
3.837
3.838
3.839
3.840
3.841
3.842
3.843
3.844
3.845
3.846
3.847
3.848
3.849
3.850
~851

3.852
3.853
3.8M
3.865
3.856
3.857
3.858
3.859
3.860
3.861
3.862
3.863
3.864
3.865
3.866
3.867
3.868
3.869
3.870
3.871
3.8~2

3.873
3.874
3.875
3.876
3.877
3.878
3.879
3.880
3.881
3.882
3.883
3.884
3.885
3.886
3.887
3.88S
3.889
3.890
3.89l
3.892
3.8113
3.894
3.895
3.896
3.897
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NOr.IBRES
FEI~HA

DE
N AC 1 M I EN 1'l)

ANTIGUEDAU
EN

m. JGII'LBO
. OBSERVACIONEs

3.898
3.~99

3.900
3.901
3.902
3.903
3.904
3,905
3.906
3.907
3.908
3.909
3.910
3.911
3.912
3.913
3.914
3.915
3.916
3.!H7·
3.918
3.919
3.9~O

3.921
3.922
3.923
3.9;4
3.925
3.926
3.9~7

3.928
3.929
3.1.I30
3.931
3.932
3.933 .,
3".934

3.935 I3.936
3.1137
3.938
3.939
3.940
3.941
3.942
3.943
3.944
3.945
3.946
3.947
3.948
3.949
3.950
3.951.
3.952
3.953
3.tl54
3,955
3.956
3.957
3.953
3.959
3.960
3.961
3.962
3.963
3.964
3,96,'5
3.966
3.967
3.968
3.969
3.970
3.971
3.972
3.973
3.974
~.975

3.9i6
3.íl77

D. Pedro Lara Guerrero .
Antonio Cannona Cordón .
Aurelio Martinez Navajón .........•••••.•••• ~
Francisco Martínez Rodríguez..•.. , ..••••~~
Cristóbal Rodrigun Salas .
Manuel Ere~a Lastrada .
Teodoro Fernández Cabezas ~
Antonio Abadía PradeL .
Demelrio Sor;ano García ..
Antolin Garcimartin Chamorro .
Urbano Ganzo Márqllez ~
Agustín Guimerá Bel .
Isaac Arroyo Roche ~
Miguel Sancho Martinez .
Ramón Expósito Fernáadez .
Juan LSlrumbeAzpilicueta ~
José Jirnénez Carmona : .
Manuel Yilehes Ramirez , .:.
Francisco García Tapial Valverde...•.... ~
Diego Beltrán Rosas Casado _
Rafael López Serrano .
Juan García· Sánchez ~
José Suárez Claros : .
Ramón Pastor M:onsalve : ~
Joaquín Vivas Gorbe .
Adolfo Diez Chaeón :.
Tomás MoHnero Marina ....
Arturo Castañeda Garcia.. '" ......••..•••••.•
Antonio lIaría Martinez _
Juan Urquiri Martija .
Gregorio Gadea Melero .
Domingo Fra Parra _
Ramón Ruiz López .
Jesús Cartón Casado .
Ramón Martinez de l\furguia _
C?emente Méndez Alvarez .
Alejandro lfuñoz Boria .
J(j;;~ M'ariaGii Latuente _
J~uis Rodríguez Jiménez.....•.....••••••. ~ .•••
Manuel Toscano Reyes :.
Antonio Mejías Castilla .
Gabriel Sánchez.Rico Agüero....•.•••..•••••
Narciso Moreno Poliodura........••..•.••••..•
Sócrates Moraga Muñoz .
Ismael Méndez Pérez .
Cesáreo Amíl Domínguez .
José Ma7.a Ezquiza .
Joaquín Saricho TTiviño ~.
Manuel Dávila Arizcún .
Antonio GonzálE'z Benzo _
Eduardo Novegil Naval.. .
Felipe Vaquero Rebollo ~
Frumencio Garcia Anlona......••••.•..•••.••
Ludano Vitos Bousoño .
Armando Guerra Míguez _
Emilio Rodríguez Rodríguez ~.
Antonio Diez Diez .
.José Mofrego López _
Pedro -Cuerda González...••..•••••....••••••..
)Ianuel Fuentes Santos .
Román Gómez Hernándcz .
Ruftno Luengo Latorre .
Rogelio Pérez Almazán...•.•.•••••• ~••••••.•••
Onofre Juan Amengual. .
Victor Gómez Antón .
José Usán. Palado , ~ .•.•••••.•
José Antonio RodriBUez López...•..•••••._
Angel Napal Berrad..e ;••••._
Vicente Sanchíz Ca ñada .
Juan Mareén Escanéro .
Emi'lio Anula Diaz..•.:........••...•• ~•.•..•••••
Eugenio Fernandez Suárez ~ ..
José Maria ArrQndo Mana....••••.•.••.••••••
Federico Ventura sa:nde;~ .
César Sixlo AbarC'~~Falcón .
Juan López VilIamiéva ..
Martín Epal."a C..arrera .
Casildo Ibarrola Al~lea .
Alfredo Gonz4lez ·Fellpe..•........•........•_
Manuel Fiores Cas.tr()•• , .

11 - 2 -- 19()9 4 - 12 - 1932
3 - 5 - 1939 4 -: 12 - 1932

22 - 6 - 19U1I 4 - 12 -1932
21 - 12 - 1900·· .. 4·- 12 - 1~~2
10 - 7 - 19l() .(. - J2. - 1932

ó) - 4 -·1900·· ·5- 12 - 1932
4 -- 11 - 1900 5 - 12 -- 1932
~ - 1 - 191)2 5 - 12 - 1932

23 - 6 - 1902 5· -' 12 -- 1932
10 - 8.L-. 1903 5 - 12 - 1'9~2

31 - 1 -- 1904 [) - 12 - 1932
31 -- 3 - 1904 S, ....... 12 -- 1932
1:! - 6 --19U4. 5 - 12 -- 1932
17 - 9 -- 1904 5 - 12 -1932
;; - 5 - 11l(1.5 ¡..-- 12 - ifi32

1U - 1 - 19"7 ··5 -'12 - 1932
;tj - 2 -- 1967.... ·5 -12 - 1932
6 - 2 -- l!HJS -5._.12 - 1931

:!1 - 4: -- 19Q5 .'5·_·12 - 1931t
~~'-- 5 -- 1908 5 - 12 - 1932
10 -- 6 - 19J8 5 - 12 - 1932
'27 - 11 - 1908 [) - 12 -- 1932
26 - 12 - UilS 5 - 12 - 1932
31 - 1 - 1909 5 -12 -- 1932

. 7 - 2 -- 1969 5 ""-'-12 - 1932
26 - 8 - 190~ 5 -- 12 - 1932
14 - 9 - lll:(19 5 - 12 - 1932
2 - 12' - 190\1 5'- 12 - 19:12

16 -- 6·- 1910· 5 - 12 - 1932
23 -- 7 - 1910 5 ..:.. 12 - 1932

9 -- 5 -- 1903 6'- 12 -- 1932
24 - 8 -- 19U3 6 - 12 -- 1932
19 - 3 -- 1905 6 -- 12 -- 1932

. '1.7 - 10 - 190'> 6 -12 -- 1932
16 - 4 - 190& 6 -- 12 - 1932

6 -- 11 - 1907 I 6 -- 12 - 1932
12 -- 12 - 1907·· ,5 - 12 -- :1932
24 -- 3 - 19U5 ,. 6 - 12 - 1932
18 -- 8 -- 19O5 6 - 12 - 1932

'19 -- 1 -- 1909 , 6 - 12 -- 1932
10 - 3 -- 1969 S'~ 12 -- 193"l
18 - 3 -- 1909 6 -- 12 -- 193"¿
14 -- .( - 1909 6 -- 12 - 1932
19 -- 4 1909 6 - 12 -- 1932
18 -- 4 - 19U9 6 - 12 - 19;32

;) -- 6 - 1909 6 - 12 -- 1932
28 -- 7 - 1969 6 - 12 -- 1932
16 - 9' -- l~a9 6 - 12 -- 1932

4 - 11 -- 19~ ti __ o 12 -- 1932
23 -- 1 -- 1916· 6 - 12 -- 1932

6 -- 2 -- 1910 6 - 12 - 1932
4 -- 9 - 1910 6 -- 12 - 1932

27 - 10 - 1910 6 - 12 -- 1932
17 - 12 - 1900 7 -' 12 - 1932

8 - 11 -- 1901 7'- 1"2 - 1932
24 - 3 - 1902 7 -- 12 1932
4- 5-1902 7-·12-1932

17 - 2 - 1903 7 - 12' - 1932
16 -- 6 -- 1903 7. - 12 - 1932
28 -- 12 - 190& 7 -- 12 -- 1932
28 -- 2 -- 1904 7 - 12 -- 1932

7 - 4 -- 1904 7 -- 12 - 1932
26 -- 4 -- 1904 7 --.' 12 -- 1932
6·- 7 -- 19U5 7 -- 12 -- 193'J

17 - 7 -- 1906 .7 -- 12 -- 1932
2fi -- 7 - 1906 7 -- 12 - 1932
26 -- 8 - 1906 7 -- 12· -1932

1 - 10 -- 1906 7 - 12 - 1932
23 - 6 - 1907 7 - 12 - 1932
24 -- 11 -- 1907 7 ...... 12":"'1932

9 -- 7 -- 1908 7 ~ 12 - 1932
29 -- 8 -- 1008 7 ';;";12 -- 1932
5 -- 1 - 1909 7 ""':':12 .....:. 1932

28 -- 2 - 1910 . 7--...t2 - 1932
28 - 3 - 1910 7, -- 12. - 1932
23 - 6 -- 1910 ·7;·.....;, 12 ~ 1932

4 - 12 -- 1910 "7;~ :12 ~ 1932
7 - 9 -- 1900 ., 8'¡';..:;-· 12" - 1!l32
7 -- 11 - 1902 . 8; ...L 12 - 1932

25 - 11 -- 1904 . 8·~·t2 - 1932
., .....

..
»
~.
»
»
»
»
»
»
»
••.
•
~

»
»

ExcedeDle.
»
»
»
»
»
»
»
»
»

• »
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

.Ex<:edente.
»
»
:»
:»
:»
:»
»
»
»
;t

:J

::t
:Jo

»
Exeedeote.

»
;,
;,
;,

»
»
»
»
»
~
»

•»
» ..
Jo.

.-, !

~i

is
~

~:.

1-
:

~

.":
¡.:..

,;.

~
{'

t~- ~~

¡{I
~.

-. "'"
~! .
1';,. ,·r'· .

- ~ ....
• T
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1

FECHA ANTlliOEDAD
de N OM.RRES DE EN OBSERVACIONES

ordeD N'ACl .... lENTO EL DlPLEO
..

3.978 ·D. Severiano Valdés Martinez..................... 8 -11 - 1906 8 - 12 - "1932 »
3.9'19 Nicolás Fernández Porcel. ................._ 12 - 5- 1907 S -12- 1932 •3.980 José Castillo Dominguez...•.•.•.•.•••••••••.• 2- 5- HJOO 9 - 12 - 1932 •3.981 Miguel Ramos Rui.%••_................................. 14,- 6- 1900 9 - 12 - 1932 •3.IJ82 Antonio Pérez Rodríguez.•••••••••••••••••••• 27 - 3- 1902 9- 12 - 1932 •"'3.9103 Alberto Núüez Diz.........•••.••••••••••••.•••• 3 - 4: - 1902 9 - 12 -1932 •3.9a4 José" Fernández Fern.á.ndez.................... 28 - 1 - 1903 9 - 12 - 1932 •3.985 llamón Boldova Angay.......••••••••••••••••• 6 - 3- 1906 9 -12 - 1932 •3.986 Pedro Moisés Ruiz Marco.••••.•.••••••••••••• 29 - 6- 1907 9 -12 - 1932 •3.987 Nicolás Higueras OraDles.• _ •.•..••••••••••.. 15 - 12 - 1907 9 -12 - 1932 »
3.988 Dcmetrio Monllor Garcia.••••••.••••••••••••• 22 - 12 - 1907 9 -12 - 1932 :.
3.989 M.ario Sousa Rey... ~ ......... + ...................... 8- S- 1908 9 -12 - 1932 •3:990 Prefecto Revuelta Otegui••••••••••~••••••.••••• 1 - s- 1908 9 -12 - 1932 •3.991 Camilo Navarro Tonuo....•.••••••.•••••••..•• 30 - 9 - 1908 9 - 12 - 1932 •3.992 :Emilio Molano Vivas.•.••..•....•.••••••••••••• 24 - 2 - 1909 9 - 12 - 1932 •3.tOO Francisco Vargas Ronlla....................... 26 - 5 - 1909 9 - 12 - 1932 •3.994: Laureano Vázquez Rodríguez...•••••••••••.• 7- 11 - 19U9 9 - 12 - 1932 •3.995 José Garcia Cabezas. ............................ 22 - 5 - 1905 10 - 12- - 1932 •3.996 Faustino Berlangade la Peña..•.:•••••••••• 15 - 2- 1"907 10 - 12 - 1932 •3.997 Juan Migúel Serrano Zapata.•.••••••••••••_ 2~ 9 - 19t}8 10"- 12 - 1932 •3.998 José Trueba Diego.......•.•••••••••~ ••••••••• '. 31 -10 - 1908 lO - 12 - 1932 •
3.999 Juan Bautista Sánchez......................... 9 - 12 - 1908 10 - 12 - 1932 •
4.000 Félix Gorgozo Freire......•••••••••••~••..••... 15 - 4 - 1909 10 - 12 - 1932 •
4.001 José Morenza Morenza........................... 20 - 4 - 1908 10 - 12 - 1932 •
4.002 Gregario Vargas Pino ..••••••••.••••••••_ •••..• 23 - 3 - 1909 11 - 12 - 1932 •
4.003 Antonio Vázquez Facias.••••.••••..••••••••••.. 11 - 3- 1H96 12 - 12 - 1932 •
4.OM Fidel Cubero Lázaro.•..•..••••••••••••••.•.••• 23 - 3 - 1902 12 - 12 - 1932 11

4.005 Angel Sánchez Gan·ia...••••..•••••••••••••••_ 28 - 2 - 1905 12 - 12 - 1932 Excedente.
4.006 Bienvenido Serrano Plaza. .••••.•.••.••••••_ 26 - 6 - 190."\ 12 - 12 - 1932 »
4.007 Manuel Pérez González ....••••••...••....••• 11$"- 4 - 1904 13 - 12 - 1932 11

4.008 Santiago Brito Domin';lIez'h ••••••••.••.••_ 29 - 6 - 1904 13 - 12 - 1932 11

4.009 Luis Alfonso Mesa JardóD...••••••••••••...•• 24 - 4 - 19i17 13 - 12 - 1932 11

4.010 José Gómez Rozas.••:" ........................... 4 - 10 - 19\17 13 - 12- 1932 11

4.011 Antonio Grediaga DonceL.•..•.•.••••••••••.. 12 - 6 - 1908 13 - 12 - 1932 •
4.012 Marcelino Costales .\Jvarez....•...••••••••••_ 25 - 2 - 1901 14 - 12 - 1932 11

4.013 Salvador Tortosa Gil ....•..•..•.•••••••••..••• 24 - 2 - HI03 14 - 12 - 1932 •
4.314 Manuel Garcia Marfil..................:•••••••• 11 7 - 190u U - 12 - 1932 •

Dalmaclo Fernández Cabeza()llias...•••••._ ·s -'12 4hi,l.. l. .... .n~Q

4.016 - .l:;:fUU - .1.:0 - .l..:7.,~ •
4.016 Vicente Sifres CJiment....•....•..• ~ .•••••..:•• 12 - "2 - 1908 U - 12 - 1932 •
4.017 Luis Gutiérrez Suárez•.••••.•.••..•••••••••••_ f8 - 6 - 1909 U - 12 - 1932 •
4.018 José Cabrerizo Torres•••••••••.•..••••••••.•._ 30 - .) - HUO 14 - 12 - 1932 •
4.019 Alejandro Abril Oveiero•••••.•.•....••••••••_ 22 - 10 - 1903 15 - 12 - 1932 •
4_020 José Taboada Patiño.oo...••.••••••••.•.••••••• 20 - 2 - 1906 15 - 12 - lU:~2 •
4.021 Francisco Conde Calvete.•...•••••••••••..••• 4 - 10 - 1906 15 - 12 - 1932 •
4.022 Bienvenido Pérez Rojo..........••••••••••.••• 20 - 3 - 1907 15 - 12 - 1932 :lo

4.023 Valentin Rubio Redondo..•..•.•••••••••••..• 10 - 5 - 1910 15 - 12 - 1932 •
4.024- Evaristo Moreno· Rojano.•....•.•.•••••••••.._ 26 - 1 - 1902 16 - 12 - 1932 •
4.025 Alfredo Rua Bustamanle.•••...••••.•••••••••.. 19 - 11 - 1904 19 - 11 - 1904- •
4.026 Miguel Barros González........................ 2 - 9 - 1!:JU6 16 - 12 - 1932 11

4.027 Carlos Almenara Montoro••••••••.•.••.••••••• 23 - 2- I~O¡ 16 - 12 - 1932 ..
4.028 Miguel Pascual Silva......•••••••••••.••••••••. 29 - 9 - 1907 lb - 12 ~ 1932 •
4.0:9 Miguel Callizo Hidobro.•.••••••..•••••••••.••. 9- 5 - 1910 16 - 12 - 1932 •
4.030 Segundo Martinez Goñi.........•.....•.•...••. 24 - 3- 1900 17- 12 - 1932 •
4.031 Víctor' Díaz Alvarez.....•.•.••••••••••.•••...._ 17 - 9 - 19U4 17 ~ 12 - 19:52 " .
4.032 Antonio Ordás Garcia..•.•..••••••.•.••••••.._ 22 -11 - 1907 17 -12 - 1932 •
4.4.-33 Juan Bazán Garcia....... '" .•.•.••••••••••••.•. 16 - 12 - 1900 13 - 12 - 1932 •
4.034 Luis Elorza Iturrate.......•..•.•...••.••••••••_ 29 - 3 - 1905 18 - 12 - 1932 •
4.035 Sabino Alonso Mesa....... o •••••••••••••••••••_ S - 10 - 19U1 19 __ o .12 - 1932 11

4.036 Hipólito Malvar Santamaria•.....•..•.••••••. 30 - 1 - 1ilIl4 19 - 12 - 1232 JI

••037 José Manuel Abella Picallo...•.••..•..•..•.. 8 - 7.- 19(,\4 19 - 12 - 1932 J>

4.038 Rafael Funes Otero .. .............................. 19 - 12 - 180'a 19 - 12 - 1932 ..
4.039 Jesús López Rodrlguez..•....•••.:••••••••.•.. 17 - 3 - 1907 20 - 12 1932 11

4.040 Urbano Serrano Aguado.•...••.•.•••••••••••_ 6 - 12 - 1907 20 - 12 1~32 11

4.041 Enrique Núñez Coronado_ ... ".•. "•••.•••••. U - 2 - 1910 20 - 12 1932 11

4.042 Manuel Martinez AbeUáI! .......... _.'•.•••••. 15 - 12 - HIlU 20 - 12 193'! :11>

4.043 Marcelino Fernández Rodriguez....•..•.•.• 25 - 4 - 190"..: 21 - 12 1932 •4.044 " Manuel Romero Martin :..................... 23 - 1 - 1906 21 - 12 1~32 •
4.045 Alfonso Seijo Ramos........•••••.••••••••.••. 6- 6 - 1903 22 - 12 - 1932 :.

. 4.046 Juan Rodríguez GODzá;ez....•.••••••.•....•.. 31 - 10 1908 22 - 12 - 1932 •
4.047 Juan San~na 53n18oo1.•.••.••••.•••••••••••._ 15 - 9 - 1903 23 - 12 - 1932 •
4.048 Paulino Gómez GÓmez.•.••.••.•.•••••••••.••.• 26 - á - 19U9 23 - 1'2 - 1932 :11>

4.049 Antonio López Rod~ez•.•••...•••.••••••••. 26 - 10 - 1907 25 - 12 - 19-32 •
4.050 Pascual Moreno Hin n.....•••••.••••.•.•••••• 2 - 7 - 1907 26 - 12 - 1932 :lo

4.0:)1 Silverio Vida) Besada............................ 15 - 8 - 1908 28 -12 - 1932 •
4.052 Celedonio Arnáiz Mardones••••.••••••••••••. 30 - 8 - 190" 30 - 12 1932 l'

4.0lS3 Conrado M9rtin Ruano......• ~••.••••••••••••. ,1 - 9 - 1908 31 -12 - 1932 »
4.OM Mariano Rodriguez Campos...•••••_ ••••••.. 8- 9 - 1910 31 -12 - 19:i2 11

4.055 EmiJiano Pérez Rodriguez.•...•••••••••••••_ 20 - 7 --1900 2- 1 - 1933 •
4.056 Antonio Mesa Gallardo.......................... 2 -10"- 1909 2- 1 - 1933 11

'.061 Eugenio Calleja Villate.......................... 17 - 12 - 1910 2- 1 - 1933 ~
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-~068
....069
"'.000
....061
....062
'.063"'.084.....~
4..066
'.061
4.068
4.069
4.070

. 4.071
4.072
"'.073
4.074
4.fY1lj
4.076
4.071
4.078
4.079
4.080
4.081
4.082
4.083
4.084.
4.085'
4.086
••087
'••088

. i&.089
4.090
4.091
4.092
4,.093

,.••094
4.095
4..006
4-.0l11

"' 4.098
4.099
4.100
4.101
4:.102
4.103
4.104
4.106
4..106

.: 4.107
, 4..1OS

4.109
4..110
4.111
4.112

-' . 4.113
4.114
4.115
4.116
4.117
'.118

D. Dionisio Martinez Palacios.•,................ 14 - 4 -=- 1900 '
Narciso Francisco Sañudo PaJazuelos-.... 12 - 8 - 1006
Enrique Losada Cerradello _ 22 - 3 -1903
Man1l8l Doña ,Rosa.............................. 4 -' 9 - 1963
EIfldio Gutiérrez Apirre..................... 16 - 10 - 1906
Fernando- Jiménez Arce........................ 16 - 6 - 190'7

, José Rodrfgues,SO~o-Dueiias _ 7 - 5 - 1900
Manuel Gómez Alv¡u-ez........................ 25 - 7 - '1900
Rafael Bareeló Vidal........................... 3 - 8 - 1900
Bienvenido.Parr6nNavarro•••••u........... 6 - 6'~ 1910 I
Manuel Turrión Mamano..................... 6 - 6- 1910 ';
Agustín Diaz Sanz.............................. 19 - 11 - 1902 !
José Novas PO........ h 19 - 10 -1902 '.......................................... . 2á - 10 .:....... 1902
Magíll Izquierdo de.la Hoz.................. 25 _ 3'..;..... 1903
Antonio' Marsá Sáucl1ez IIt •••••••••••••

Joaquin MerliD Gcl'dillo _ 19 -' 8 - 1900
. Guzmán Losantos Pastor•••••••••••••••••••~.. 4 - 8';"- 1900

Antonio Gutlérrez Diaz........................ 7 - 4 - 1902
LueÍ1l'do Pedrás Lorenzo..................... 12 -' 1'0 - 1001
Dativo EstradaHenero ~••••- 4 - 12' - 1903
Santos Aparicio Hernández..•••••••••••••••• 1 - 11 - 1900
Eutimio Garcla de Ponga ~...... a....... 2 - 1902
Mar.eelino Diez GonZález....................... 27 - 5 - 1902
_~berto Serrano .Alvarez.••.•..~_............ 19 - :; - 1901
Antonio GordeiD:eIa Rodrípez ~ 14....... 6 - 1902
José Alvarez Diez , 24 - 12 ~ 1.903
LeGPQ)do .Hermida RiarIl. .:. 10 - 12 - 1903
Diego Garrido Rodriguez.._ .•~.............. 10 - ti - 1905'

-Félix Maestro Simón , 28....... 3 - 1904:
Petronilo Banilero Cortés.................... 1-1' - 7 - 1904
Jnan Plaza Vázquez _ 23....... 7 - '1901
Celestino Miguel Cernelo ' 23 - 5....... 1904
AntoniO' López López _ •••••.-.. 1-6 - 2 - 1904
Luis Fernández Núiiez. 11 - 3. - 1904
Luciano Blanco GoDZállez..................... ,16 - 9 - 1904
Jesús de Prada: Rodrígnez. ~••_ ,15 10 .:...:.... 1904
Juan LUDa Lavado.............................. 24 - 10 - '1904"
.Eduardo FemándezDoIDingnez••••••••_.. 1-7....... 9 ~ 1905
José Barroso Rodrlguez....................... 28· - 9 - 1905
Angel Sánchez Martin 06+~•••_ _ 29 - 9 -' 1'905
Angel H-ernández Alonso.......................... 1 - 10 .~ '1"905 '
Anto.nioAgolló Diez. •••.•.•••••••••••••••••••..: l· 25 - 6 - 1905"
Antonio Baracoohea .Rniz. ..:••...27 - 9 ~ 1905"
José Benito Azpiri Martfn•••••~............... 11 - 10'''''';'' 1904'
JUan Lópe.z yera.. .'. ..~~•.•..• ~•••• ~••••••••••~.~22 - 10 ~ 1905':
Rafael Gómez Fernálldez.. 27 - 01 - 11105
Ramó~ ·)(artinez Arias..... ,...••••~........... 20 - 10 -'.190S··{
Amomo Balbés PlaDelles.•.••.•••••••••..._.. . 12 - 10 "..,.. 1965.
BeDjamfn Oreña Rodrjguez...••••••••~•••••• · a. - 10 -,. 19O5
AngM Fernández Bar.......;................... '7 - 10 ....... 190á .
Ignacio Morlanes Bueno....................... 2 - 11 - 19.05
Jerónimo Alonso Pereira...................... -9 - 10 -, 1905..
Aquilés San Migue! ,Erqnijp•••••.••'.~~.~•••. , . 7 - 11-.- 1~()5 .
Mariano Montalbán Prieto .-....... 8 - 10 ,"""7 .1905,
Valentín Páramo Rueda..•••••.•~.'•••••••;•••••. 21 - 10.- 1,905
Eduard9 Guzmán Pérez..••• ~ ~. . '13 - 10 - 1905
Victoriano Martín L~is.:.•.••••••••..•••• ~•••• '; 19 - 10 '~1pl)S
JnanDomfnguez Núdez•.••~~ ~~.' 20 - 10 - 1905
Manuel Daza Vera.~....•••.•••••••••••.•~..... 11 - 11 - 1'905
Andrés Ortega Peredll'.......................... 17' - 11 -- '19ClS
DonatoLucio COntreras. ••;·; ~ _ 14 - 12 - 1907

4 - 1- 1933
8 - 1 - 1933

29- 7":'" 1933
29 '- 7 -- 1933
29 - 7 - 1933
29 - 7 -- 1933
31 - 7 - 1933

4, - 8 -- 1933
8 - 8 - 1933

10 ~ '8 -- 1933
13 - 8 - 1933
25 - 8 - 1933
28 - g..- 1933
28 - 8 - 1933
29 - 8 - 1933
31 - 8 - -1933
. 1 -9 -- 1933

f ~ -9 - 1933
2 - 9 -- 1933
2 -9·.:.... 1933
,,- 9 -- 1933
.. - 9 - 19.13
,,- 9 - 1933
6 - 9 - 1933
8 - 9";" 1933

27 - 9 .... 1933
29""':' 9 "'-1933
30 ':"" ' 9 "'-'1933-

6 "':':"10 - 1933
8 :':"",10 - 1933

11 - 10 ~ 1933
13 ~ 10-- 1933

'16 ...... 10 ..,...' 1933
16 -- 10- 1933
18~~ 10 -- 1'933
18 ~ 10 ~ 1933
18 ''':'::' 10 -- 1933
19 -- 10. -- 1933

. 2! ,..:- 1~ ...... 11:33
2 - U -- 1933
3 -' 11 "- 1933
5 ''':'''' -ti ..:.... ,1933

16 -- 11 - 1933
11'''':''' 11 -·1933
1 .:.... 12 -.- 1933

11 - 12 -.- 1933 .
13 - 12 - 1933
15- 12 - 1933
15 - 12 - 1933
18 - 12 - 1933
18 - 12 -- 1933
~O - 12 - 1933
20 - 12 - 1933
24 -- 12 - 1933
25 - 12 - 1933
26 -- 12 - 1933 '
.26, .--. 12'''':''' 1933
26 12 - 1933
26 12 - 1933
26' -- 12 ....... 1933
26 ~ 12, - .1933

Excedente•.,
••»
:.
»
~.'»
»
».'•••••..
•••
»
•••.'•.•..'.'11
»
»
•
11.'•.,.'.;

'JI:.':.
».'•
11

•
11

»
»

••••»
1,

•»
:11

.. .~..

Madrid. 1 de Enero de 1934..-El Directox: general;,', José Valdivia.

J.2 ....
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ADMlNlSTRA06N DE .JUS'IlaA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes g de incurrir en las demás
respuns-abilidQdes legales. de no pre
.entarte lo. procesados que Q conti.
nuación se expresan. en el plazo que
se les fiia. a conlar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial 9 ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cila,
llama U emplaza, en~argándose a to
das las Autoridadn 9 Agentes de
la Policfa iudicial, procedan a lQ
busca. captl,ra 11 conducción de
aquéllos. poniéndolos o disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo o los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamientf) criminal. 3.971 y

" 664 de la ley de Enjuiciamiento mi
mar de MfJrina.

4.415

FOLLANA PRIETO. Pedro; hijo de
Esteban y de Encarnación. de treinta
y'Ocho años de edad. natnral de Alican
te. casado. Ayudante de Médico. con do

- micilio últimamenle'en la calle Particu
lar del .A~uerdo número 5. piso prin.
cipal, letra H, barrio del Zal'2al, ape
lante en jnicio de faltas, seguido en
el Juzgado municipal número 3, de Ma
drid. por estafa. bajo el nÚlDero 201
del corriente año. en el cual fué con
denado; comparecerá. en este Juzgado
de instrucción número 3, Secr-etarfa
de D. Pedro Pérez Alonro, el dill:l 10
de ,\gosto pró:ximO y. ha!""d de las on
ce de la mañ::ma, con el fin de asistir
a la celebración de la vista del recur
so de apelación que tiene interpuesto
contra la sentencia dictada por dicho
Juzgadomunic;pal en el juicio referi
do; apercibiéndole que. de no compa
recer. será celebrado el acto sin Su
asistencia.

10491

AUDIENCIAS TERRITORIALES

GRANADA

Don Ramón Morales Pareja, Presi
ojente de la Audiencia territorial de
Granada.

Hago saber: Que en el' Juzgado, mu
nici~l ds ROIlda, se halla vacante el
cargo de Secretario propietario, de
biendo proveerse por concurso de tras
lación entre· Secretarios de la misma
categoría, de confonnidad con lo pre
venido en el articulo 3." del Decreto
de 31 de Enero último.

Los aspirantes presentaráll las ins
lancias. 'extendidas en papel timbrado
de la clase novena y con póliza de la
Mutualidad judicial de tres pesetas. en
la Secretaria de gobierno de esta Au
diencia. dentro del término de treinta
dias naiurales. a contar desde el si·
guiente al de la publicaci6n de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia. acom
pañadas de los documentos qlle acredi
ten: la antigüedad en la categoría, el
Censo de población de la Secretaria

del 'COucnrsante y la fecha del ~i
miento.

Dado· en Granada a 19 de Junio de
1934.-El Presidentte de la Audienda.
Ramón Morales..

J0-9590

M.Al>RID

Don Ellas Herrero Sanz, Abogado.
Oficial de sala de la Audiencia terr'Í·
lOrial de Madrid.

Certi6.eo: Que por la Sala segunda
de este Tribunal. Relatoría Secretaria
del Licenciado D. Manuel Montoya Te
jada.. y en autos seguidos por D. Fer
nando Diaz Giles con doña Mana de
la Concepción Carmona Hemández y el
Ministerio rIScal, sobre divorcio, se ha
dictado la sentencia. CUYo enCabeza
miento y parte dispositiva son del le
nOr literal siguiente:

"Sentencia.-En -la villa de Madrid
a 29 de Mayo de 1934; en los autos que
ante Nos penden, seguidos en el Juz
gado de primera instanda número lO,
de los de esta capital, entre partes: de
la una, como demandante, D. Fernan·
do Díaz Giles, mayor de edad, casad~
artista y de ~ta vecindad, defendido
por el Letrado D. Tomas López Her
mida y representado por el Procurador
D. Federico Abarrate~i y Pontes; y
de la otrla doña Maria de la Conce-p
ción Carmona Hernández, mayor de
edad. sin profesión especial, y también
de esta vecindad. representada por Jos
estrados del Tribunal por su incom
parecencia. sobre divorcio, en cuyos
autos es también parte el Ministerio
fiscaJ.

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos el divorcio de los esposos
D. Fernando Diaz Giles y doña Maria
de 'la Concepción Carmona Hernández,
con 'disolución del vinculo conyugal
por ellos contraido en 23 de Noviem
bre de 1911. por la causa décima se
gunda del articulo 3: de la Ley de 2
de Marzo de 1932. siJn culpabilidad pa
ra ninguno de ellos, ni imposición de
costas de este juicio; y mandamos que
los hijos habidos de ese matrimonio
queden. el varón en poder y bajo la
potestad del demandante D.· Fernando
Diaz Giles, y la hija en poder de la
madre doña Maria de la Concepción
Carmona Hernálndez, sin perjuicio del
derecho que a ambos otorga el articu
lo 20 de la referi-d.a Ley. en su párra
fo segundo; una vez firme esta senten~

cia, cúmplase lo dispueslo en el articu
lo 69 de dicha Ley.

Así por esta nueslra sentencia que,
por la rebeldía de la demandada. se pu
b~icará en la forma que la ley pre
VIene, de no solicitarse notiJicación
personal dentro de lercer día, lo pro
lluneiamos, mandamos y ftnnamos......,-?fli
guel Torres.-Ramón de Páramo.-Ma·
nuel Fernández Gordillo.-Juan Brey
Guerra.-Antonio Argüelles.

Publicaci6n.-Leilla y publicada fué
la sentencia que antecede por el Hus-
trisimo Sr. D. Miguel Torres Roldán,
PTesidente de la Sa la ,..egunda y Po
nente que ha sido en los presentes au
tos. estando celebra,ndo audiencia pú
blica la misma, hoy dia de su fecha,
de que certifico yo el Relator Secreta
no.-Madrid. 29 de Mayo de 1934.-An
te mi, Licenciado Manuel Montoya:'

y para su publicación en la "Gace
ta de Madrid". expido el presenle edic·
to en Madrid a 13 de Junio de 1934.
El Oficial de Sala, Licenciado Ellas He
rreros.

JC---602

Don EHas Herrero Sanz, Aboga,dQ,
Oficial de Sa1:J ~e la Audiencia terri
torial de Madrid.

Certifico: Que po!' fa Sala segunda
de este Tribunal. Relatoria·Secretaria
del Lieenciado D. )lanu.lI1 Montoya
Tejada. y en autos. seguidos por don
Enrique López Oro con doña Leoncia
del Noga,} García y el Ministerio fiscal
sobre divorcio, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y ,parte
dispositiva son del tenor literal si·
guiente:

·"Senlencia.-En la villa de Madrid
a 2 de ·Mayo de 193.l; en los a,ut05 que
ante Nos penden remitidos por ei
Juez de primera instancia número 16,
de esta capital, y seguidos entre par
tes: .de la una. como demandante, don
Enrique López Oro, mayor de edad,
casado. jornalero y de esta \Vecindad,
defendido por el Letrado D. Eduardo
Carlos Gilabert y representado por el
Procurador D. Carlos Maria Brú y Ló.
pez; y de la otra, como demandada,
doña Leoncia del Nogal Garcia, mayor
de edad., casada y de esta vecindad,
representada por los estrados, por su
incomparecencia. s o b l' e divorcio, en
cuyos autos es también parte el ~1i

Disterio fiscal.
Fallamos que debemos declarar y

declaramos no haber lugar a la de
manda de divorcio deducida en el pre~

sente juicio por D. Enrique López
Oro contra SIl esposa, doña Leoncia
del Nogal Garcia. a la que absolvemos
de la misma, imponiendo a,l. actor don
Enrique López Oro todas las costas
causadas.

Asi por esta nuestra sentencia. que
por la rebeklia de la demanda.da doña
Leoncia del Nogal Garcia. además de
notificarse en estrados, se publicará
en la forma que la ley pre'oiene. de
no solicitarse la personal. dentro del
término de tercero día, lo pronuncia
mos. mandamos y flrmamos.--Miguel
Torres.-RamÓn de Páramo.-Manuel
FerDández Gordillo.-Juan Brey Gue
'rra.-Antonio Argüelles.

PublicaciÓn.-Leida y publicada fué
la sentencia que antecede por el ilus
trísimo Sr. D. Miguel Torres Roldán.
Presidente de la Sala segunda y Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública
la. mis.ma. hoy dia de su :echa. de que
certifico, yo el Relator-Secretario.
Madrid. 2 de :\layo de 1934.-Ante mi:
Licenciado Manuel Montoya."

y para su publicación en la GACETA.
DE MADRID. expido el presente edicto
en Madrid a 18 de Junio de 1934.-El
Oficia~ de Sala. Ldo. Elias Herrero.

JC-625

Don EHas Herrero Sanz. Aboga.do,
Oficial de Sala de la Audiencia terri·
torial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de este Tribunal. Iklatoria-Secretaria
del Licenciado D. Manuel Montoya
Tejada, y en autos, seguidos por don
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JC-647

JC-660

AUDIENCIAS PROVINCIALES

I;a Seeclón primera de esta Audien"
cía provincial, por Su proveido techa
de hoy. dictado· en causa procedente

MADRID-~'. :

y para que se publiqUé en la GACETA.
DE M!.nBID, C'onforme a ]0 mandado,
expido y firmo la present~ en Pamplona
a 23 de Junio de 1934.-El Secretario.
José Maraver.

HUESCA

Don Ruperto Lafuente G~lindo. Se
cretario de la Audiencia provincial de
esta capital

Certific~: Que en los autos de divor
cio seguidos en el Juzgado de primera
instancia de Barbastro, a virtud de de
man:fa formulada por doña Petra For
niés Puyal, contra el demandado, don
Vicente Clavero Forniés~ se dictó por
este Tribunal la sentencIa, cuyo en('a
bezamiento y parte dispositiva son ~()-
IDO sigue: .

"Sentencia.-En Htlesca a 26 de
Abril de 193(;

Vistos. por la Audiencia provincial
de esta capital, los presentes autos de
juicio de divorcio. procedentes del
Juzgado de 'primera instancía de Bar
bastro, número .. del rollo de esta Au
diencia y año 1933, promovidos por
doña Petra Forniés Puyalt casada, roa·.
yor de edad. sin ·profes¡ón es-pecial,
vecina de Selgua, que litiga en concep
to de pobre. representada en dicho
Juzgado por el Procurador D. Elías
Campo, y dirigida por el Letrado don
losé Subias. contra su esposo, D. Vi
cente Clavero }-'orniés, mayor de edad,
que ha sido declarado en -rebeldía.
siendo parte el Dmo. Sr. Fiscal, y que
tiene_ por: objeto que se declare haber
lugar al dívorcio con disolución del
víncUlo matrimonial,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio
solicitado por doña Petra Forníés Pu·
yal, con disolución del vinculo matri
monial que contrajo con D. Vicente
Clavero Forniés en la villa de Carde
den el día 8 de Diciembre de 1915, con
todos los efectos en cuanto a perso
nas de aquéllos, alimentos y bienes
del matrimonio. si los hubiere, decla
.rando culpable al demandado, al que
condenamos al pago de :as costas. Y
dése cumplimiento a lo dL..puesto en
el articulo 69 de la ley citad¡¡.

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Santiago Blasco.--José Morenza.-Jo
sé María Clavera

Publicacl6n.-Leída y publicada rué
la' anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente. D. José Maria Clavera
Albano, estando celebrando audiencia
pública en la de este dia.-Hue:>ca a
26 de Abril de 1934.-Ruperto La
fUente."

y para su in'Serción en la GACETA
DE MAI)Rm y Bolelin Oficial de la pro
vincia, por vía de notificación a la de
mandante, doña Petra FOI'niés Puyal,
y al demandado rebelde, ll. Vicente
Clavero Formés, expido la presente,
que firm~ en Huesca a U de Junio de
1934. - LI. Secretario. Ruperto La-
fuente. '. . .

,'j"'.\ J0-606

PAMPLONA

Don José Mara\'er Serrano. Secre·
tario de Sala de la Audiencia terri
torial de Pamplona.

Certifico: Que en el juicio de que
más adelante se hará expresión. se
dictó por J.a Sala de Justicia la sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
di§positiva es del tenor siguiente:

"Sentenciu_-En la l"inrlad de Pam
plona a 16 de Junio de 1934:

Vistos los prf:sénies auios de ciivor·
cio procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de esta capital. J)rotno·
vidos por D. Ar:lnguiz Ajuría. ma
yor de edad, jornalero y de esta ncin
dad, representado t", tnrno de oficio
por el Procurador D. Bonifacio Ruiz
Lobera y defendido por el Letrado
D. Enrique Astiz. contra doña Elena
Doménech Gaya. ta-mbién mayor de
edud. cuyo domicilio se ignora y en
tebe:dia habiendo sido parte el l\Ii
nisteri'Ú fiscal, sobre disolucióa del
vinculo conyUgal.

Fallamos que dehemos declarar y
declararnos la existencia de la cau·
Sa de divorcio determinada en eJ. nú
mero 5 del artícu'o 3,· de la Ley de
2 de Yarzo de 1932. de i~al lnanera
que el divOl'cio de' doña Elena Domé
nech Gaya con ·D, José Aranguiz Ajuria
y culpable a doña Elena DomÉ'nech, ha
ciendo extensiva la declaración a la di~
solución del matrimonio celebrado por
los m'Í-s:mos el día 30 de Junio de 1920
con todas sus consecacncbs legales.
imponiendo las costas causadas en es
te pl~ito al litigante ,,-encido doña Ele
na Doménech Goya. y firme que sea
esta resolución, cúmplase con 10 dis
p~esto .en el articulo 69 de la ley de
DIvorCIO.

Asi por esta nuestra. sentecia, que
además de notificarse en Estrados. se
,publicará su encabezamiento y parle
dispositiva en el 80letín Oficial de la
provincia· y GACETA DE MADRID, por la
rebeldía de doña E!ena Doménech Go
ya, lo pronunciamos, mandamos y fu·
mamoSr--Luis Vacas.-Franeisco Ximé
nez de Embún.-José Usera.-Federico
Baudin..-Leocadio Tamara."

IDaoda de divorcio formulada por do
ña Antonia Picot Bernllbé contra su
marido D. Antonio Roses liM. fun
dada en las causas séptima Y octava
del artículo 3.· de la ley de Divo;-
cio, absolviendo en su consecuencia,
s éste de la citada demanda, sin ha
cer expresa imposición de las costas
causadas en· el juicio, y encalllrándo
se el demandado en rebe:dia. notifi
quesele esta resolución en la fONIUl or
denada rlor la ley para estos casos.

Así por esta nuestra sentencia. lo
pronunciamos, roan damos y firmamos.
Francisco Fabié.-Francisco Zurbano.
Manuel Pedregal. ~

Pub;icaci6n.-Leida Y publicada rué
la anterior sentencia por el ilustrísimo

I Sr D. Francisco Fabié, Presidente y
}>()nenle que ha sido en estos autos,Iestando celebrando audiencia pública
la Sección primera de la Audiencia
Provincial en el día de la f~ha, de
que certiftco.-Ante mi, Licenciado Ga~
briel Espinosa."

y para su pub:ícadón en la GACETA
DE MADRID, expido el presente edicto
en Madrid a 18 de Junio de t93(.-EI
Oficial de Sala, Francisco Cadeaas
Blanco.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala primera
de este Tribunal, Relatorla-Secretaria
del Licencilldo D. Gabriel Espino;;a. y
en autos seguidos por d()ña Antonia
Picot Bernabé con D, Antonio Ros~s

Ortiz y el Ministerio fiscal. sobre di
,.oreio se ha dictado la scntenda, cu
yo en~abezamiellto y parle dispositi
va son del tenor literal siguiente:

"Sentencia número 43.-En la villa .
de Madrid a 11 de Junio de 1934•.

Vistos los autos que ante Nos pen
den, seguidos ante el Juzg:1I10 de pri.
mera· instancia número 2, de esta ca
pital, por doña Antonia. Picot Berna
bé, mayor de edad, artIsta y dp. esta
vecindad, repr~seotada por el Procu
rador D. VictonDO Sanz y defendida
por el ~etrado D. Alberto Varero :Mar
tín. contra D. ADtouio Roses Ortiz. de
clarado en rebeldia, y el Ministerio fis
cal, sobr~ divorcio.

F-allaxnos que .debe<mos declarar y
declaramos no habtr lugar a la de·

Manuel· Garcia López con doña Mer
cedes Moreno GuIDén y el Ministerio
fiscal, sobre ditvorcio, se ha dictado
la Seutenci&, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

"'Sentertcia.--En J.a villa de Madrid
a 6 de Junio de 1934; en los autos que
ante Nos penden remitidos por el
Juzgado de primera iElsta,ncia núme
ro 18, de los de esta capital, y segui
dos entre partes: de la una. como de
mandante. D. Manuel García López,
mayor de edad. casado. jornalero, de
esta vecindad. defendido por el- Letra
do D Manuel· Ttrceto y representado
por ~l Procurador D. Rafael Vances
de las Muñecas; y de la otra, como
demandada, doña Mercedes Moreno
Guillén, Tepresentada por los ~strados
del Tribunal-, por su incomparecencia,
sobre divorcio, en cuyos autos es tam
bién parte el Ministerio fiscal,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos nO haber lu@r al divor·
cio solicitado por D. Manuel GarcÍa
López en la demanda de estos. anto~,
de la que absolvemos a la demandada.
espOsa de aql.lél, doña Mercedes More
hO Guillén, imponiendo al actor todas
las costas de este juicio.

Asi por esta nuestra sentencia. que
por la rebeldia de la demandada, se
publicará en la fO~ll?a que la !ey p~~~
viene, de no solicitarse nobftcaclon
personal dentro de tercero dia. lo pro·
nunciamos. mandamos y ftrmamos.
Miguel Torres.-Ramón de Páramo.
Mallue} Fernández Gordillo. - Juan
Brey Guerra.-Antonio A~elJes.

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el ilastrisi
mO Sr. D Mi~el Torres _Roldllin. Pre
sidente de la Sala segunaa y Pon('nte
que ha sido en los presentes autos.. es
tando celebrando audiencia pública di
cha sala hoy dia de so fecha, de que

. certifico. yo el Relator-Secretario.-Ma
drid, 6 de Junio de 1934.-Ante mí: Li
cenciado Manuel Montoya."

y para su puhHcación en la GACETA
DE MADRID, expido el presente edicto
en M2drid a 16 de Junio de 193-t.-El
Otlcial de SaJa, Ldo. Elías Herrero.

JC-626
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del Juzgado instructor de Getafe, con
tra 5evel'iaLto Rodriguez Muñoz, sobre
robo, se ha servido señalar el dia 22
de Junio, y hora de las diez de su ma
ñana para dar comienzo a las sesio
nes del jlicic ora! ante el Tribunal de
derecbo, y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo D. Pablo Jus
te Tordesillas, cuyo paradero se igno
ra, por mo:dio de edicto, como lo veri
fico por medio de la presente. al obje
to de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal. es
tablecidoeo la calle del Marqués de
la Ensenada, numero 1; bacit:ouole sa
ber la obligación que tiene de concu
rrir a este primer llamamiento, bajo
la multa de 5 a 50 pesetas.

Madrid, 15 de Junio de 1934. - El
Oficial .de Sala, Licenciado Ignacio
Crespo Férez.

Don· Enri<ple Covián Frera~ Oficial
de Sala, Letrado de los, Tnounales.

Certifico: Que ante la Sección tel"
cera de esta Audiencia pro,'incial, Re
latoría·Secretaría de U. Augusto Caro,
se tramitan unos autos seguidos por
D. Sebastián González GOllzález con
doña Elia de! Valle Espina }' el ?<1inis
terio fiscal, en los cuales se ha dicta.
do la sentencia, cuyo encabezumien
io Y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia número 46.-En Madrid
a 29 de Mayo de 1934;

Vistos ante el Tribunal, formado por
los seúores expresados al margen, los
presentes autos. seguidos en el Juzga
do de primera instancia número 12.
entre partes: de una, como deman
dante, D. Sebastián GonZález Gonzá
!ez, ;o!"n:;!er~, CÚ!l domicilio en esta
capital, represent9.d:> por el Procura
dor D. Gregario }o"rancisco Gerv:is y
Cabrero; bajo la direc(;ión del Letra
do D. Luis Fernández Clérigo, y de
la otra, como demandada, doña Elia de
Valle Espina, cuyas demás -circunstan
cias no constan, declarnd.a en rebel
día, sobre divorcio,

Fallamo~ que, desestimando las ex
cepciones alegadas por el ~linister¡o

fiscal debemos declarar y declara
mos habeF lugar al divorCIO y consi
guiente disolución del matrimonio ce
lebrado por D. Scua~ti:ln Gonzálcz y
Gonzalez y doña Elia del Valle Espi·
na, repulando !l esta cón}'ug~' culpa
ble e imponiendo 'a 'la ro ¡silla todas las
costas causarl.ls en el juicio. Y luego
que esta. senlencia sea firme, eomuní·
quese de oficio al Rcgistr..> civil, en que
consta la celebración del matrimonio
y a ac¡uéi en que radiquen las inscrip.
done!. de nacimiento, de\"olyiéndose
los autos al Juzgado lie que proce.den.
con lu o¡)r)rtuna carta·orden y certifi
cación. En ntención a que la deman
dadu fu~ dec1amda :',}1)(;'¡J,·, notifique·
sela esta sentencia en la rorm.l que or·
dena el artículo 769 de la ley de En
iuiciamieMo civil, si no se solicita
que se la notifique p~rson:ll111cnte.

Así definitivamente juzgrilldo. lo
pronunciamos. mandamos )" firmamos.
M. Pérez Crespo.-José Aragonés.
José Egllilaz."

Pub:icación.-Lcida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Jo
sé Eguila7. y de Oviedo-Castillejo, Ma
gistradode la Secci nótereera de esta
Audiencia provincial y Ponente que
bti sido en los autos a que la mismá

se refiere, estando la indicada Sala ce
lebrando sesión pública. en Madrid,
a 29 de Mayo de 1934.-Augusto Caro.

y para que conste, yen cumplilllien
to de lo mandlldo, pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficiales,
por lo que respecta al litigante no
comparecido doña Ella del Valle Es
pina, extien do la presente, que firmo.
en Madrid a 11 de Junio de 1934.
El Ondal de Sala E. Covián.

JC-593

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

ALCALA DE HENARES

Por el presente, 3' en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de
primera instancia, interino, de esta ciu
dad y su partido. en expedioo te sobre
dedaración de herederos, instado en
coneepto de pobre por el Procurador
D. Julio María Garda Sánchez en nom
bre de dona Emilia Pínilla Redondo,
se ..¡¡<incia la muerte, sin testar, de dO:l
Práxedes Pinilla L6pez Cañadilla, na
tural de Toledo. de sesenta y cinco
años. hijo legitimo de D. Santos y doña
Bakiomera. soltero, que falleció en su
domicilio, sito en esta ciudad, el dia 7
de Febrero' de 1931. y se llama a los
que se crean con igual o mejor dere
cho a su herencia, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla,
dentro de treinta dias. haciéndose pre
sente que la que hoy reclama su he
rencia es su prima carnal doña. Emi
lia Pinilla Redondo; bajo apercibimien
to de que, en otro caS(l, les parará el
perjuicio a qw..:e h::biere lug3.r en de
recho.

Alcalá de Henares a 15 de Mayo de
1934.-El Secretario (ilegible).-Visto
bueno: el, Juez interino, Anselmo
Maneas.

JC-620

ALMERIA-SAN SEBASTIAN

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor D. Angel Galiego Martinez, Juez de
primera instancia del distrito de San
Sebastián, de esta capital. en providen
cia de hoy, dictada en la demanda so
bre dhorcio vincular, promoyida por
D. Fernando Pino Carreras, de esta
vecindad, contra su esposa doña Jose
fa López González, se emplaza a ésta,
por medio de la presente céJula, para
que en el término de veinte días. com
parezca en dichos autos y, personfm
dose "en forma, contest< aquella deman
da, bajo el apercibimiento legal.

y para su inserción en la "Gaceta
de ~ladrid". con el fm <le que sirva de
emp.az:llllit:nto. en, forma a rClJelida de
mandada, de ignorado domicilio, expido
la pl'cse•• te en Ahncria a U de Junio
de 193·t-El Secretario (ilegiillc).

JC-012

ARE.~AS DE SAN PEDRO

Don Gabriel González Bueno, Juez de
primera instancia de Arenas de San
Pedro y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se
ha promovido. de oficio, juicio de abin
testato. por muerte de D. Juan Padrós

Rubio, de sesenta y dos años de edad.
natural de Barcelona, hijo de Timoteo
y Paulina, viudo de doña Emilia Re
vuelta Lázaro, vecino y domiciliado
en esta villa, en la que falleció el
11 de :Mayo de 1932; pues si bien
ocurrió bajo testamento otorgado en
19 de Abril de 1924, nte el Notario
de Madrid D. Manuel Bofarull y de
Palau, los h~rederos en él institui
dos, que lo eran Escuelas del Ave
María, fundadas por D, Andrés Man
jón, y la obra Salesiana. de Dom
Bosco, radic2nte en Madrid; ambas
Fundaciones ban renunciado la heren
cia y concui"re, por tanto, el caso ter
cero del articulo 912 del Código civiL

En su virtud y en la pieza separada
de declaración de herederos he acor-

. dado anunci:r, por segunda vez, la
muerte del Sr. Padrós Babio, llamando
a los que se crean con derecho a la
herencia para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarla, dentro de vein
te dias; debiendo haeer constar, que,
pOI" las actuaciones practicadas, el cau
sante carecia de descendientes, ascen
dientes y cónyuge legitimo. ignorándo
se los parientes coiateraies que dd
mismo existan. ,

Dado en Arenas de San Pedro a 18
de Junio de 1934.-El Jaez, Gabriel
González Bueno_ - El Secretario Guz-
mán Domingo. '

Je-621

ATECA

Don Antonio Noguerol Martinez. Se
cretario judicial de Ateca y su par
tido.

En virtud de la providencia dicta
da por el Sr. Juez de primera instan
cía de este partido. el día de hoy, en
los autos de menor cuantía que sigue
doña Rosa Casado Español, represen
tada por el Procurador D, Francisco
Ortega, y en concepto de pobre a do
ña Nieves, doña Felipa, doña }Ianue
la. doña Cristobalina y D. Enrique
Navarro-Español, rebeldes en autos,
sobre consl.1tución de una hipoteca en
garantía de una pensión a fa\-or de la
demandante; siendo fil"llle la scntcnc:a
recaída en ~os mismos, en fecha 11 de
Abril de 1934, se reqUIere a ¡os conde
nados. h~rcderos propietarios de don
Adolfo N3varro-F..spañol, doña Z\ic\'es.
doña Felisa, doña ,Manuela, dOlia Cris
tooalina y D. Enrique ':-':u\'arro-Espa
ñol, para que, en el plazo de diez dias,
siguientes a la pulHicación dcl pre
"nte en los periódicos oficiales, otor
guen la escritura hipotecaria a fuvor
de la demandante, sobre la finca si
guiente: Campo de cabida de ::!4 ba·
negadas, en la partida de 0Ib&s. tér
mino municipal de l\lOros; lindante, al
Norte, con tinca de O. Antonio Pétez;
al Sur. con otra de D. Gel'ardo La
fuente; al Este con acequia de riego.
y al Oeste, con el río -'lanubles, a que
se refiere dicha sentencio; opercibi·
dos .de que, si no lo hacen, lo "criti
cará esle Juzgado !le Ateca en su nom
bre.

y p3.ta que sin·a de notificación y
requerimiento a los expresados deman~
dadOs, y por su rebeldi~ de autos. cu
yo domicilio se ignora, firmo el pre
sente para su inserl'ión en el Boletin
Oficial de la provincia y GACETA DE
MADRID. y fijar en sitio público de es
te Juzgado. en Ateca a 16 de Junio de
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1934.-El Secretario, Antonio Nogue
roL-El Juez de primera instancia,
Valeriano YaJiente.

Je--611

AHLES

El Sr. Juez de primera instancia de
-este partido, por providencia de esta
fecha, dietada en juicio declarativo de
mayor cuantía, propuesto por el Pro
curador D. Juan Cueva, en nombre de
D. José Suárez Suárt!?, veeino de la
Parroquia de San Miguel de Quiloño,
Concejo de Gastrillón, sobre presun
ción de muerte de D. José Antonio
Snárez García, natural de lUas, ha
acordAdo hacer un segundo llamamien
to, en la misma forma que el anterior.
a las personas que tengan interés en
oponerse a la pretensión de dicha pre
sunción de muerte, por no haber com
parecido dentro del término de nueve
días, improrrogables, que al efecto se
les señaló. en los referidos autos. y po.
el que han sido emplazadas como de
mandadas, además, del señor repre
sentante del Ministerio fiscal, y seña
lar, para que eonrparezcan la mitad
del indicado término.

y para que sirva de ·segundo empla.
zamientc..' a las expresadas personas
demandadas, a fin de que, dentro de la
mitad del referido término de nueve
dias, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma; y a quienes se pre
viene que,· de no comparecer. les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho. libro la present~~ que se in
sertará en la GACETA DE MADRID. Y la
firmo en Avilés a 15 de Junio de 1934.
El Secretario. Julio Rodríguez.

JC-f329

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos incidentales de po
breza prOl1D.O\'idos ante este Juzga·do
por Luha Hidalgo Gómez, para litigar
con su marido, Ricardo Gómez Du
rán, en los que han sido partes el Mi
nisterio fiscal y el señor Abogado del
Estado, se ha dictado sentencia. que
contie~ los siguientes particulares:

"Sr.lltencia.-En Badajoi a 18 de
JunIO de 1934.

El Sr. D. Pablo M.lrga Castro, Juez
de primera instancia de este partido,
habiendo visto los presentes autos in
cidentales, seguidos entre parles, que
litigan deret:'-hos propios: de la una,
como demandante, Luisa Hidalgo Gó
mez, -mayor de edad, casada, dedicada
a sUs labores y de esta vecindad, re
preseutada por el Procurador D. Die
go Serrano Becerra, y dirigida por el
Letrado. D. Franciseo Santos Coco, y
de la otra, como demandado, Ricardo
Gómez Durán, cuyas circunstancias
no constan por no haber compareci
do, habiendo sido partes el Ministerio
Jiscal y el Sr. Abogado del Estado. so
bre que se dec~are pobre a Luisa Hi
dalgo Gómez para litigar con su mari·
do en pleito de divorcio.

Fallo que debo declarar ~. declaro
pobre, en sentido legal y con opción
a los beneficios que la ley dispensa a
los de su clas~, a Luisa Hida:go Gó-:
mez, para litigar en pleito de divor
cio con su marido, Ricardo Gómez Du
ri.n, y sin perjuicio de lo dispuesto

en los articulos 37 y 39 de la ley de
trámites; notifíquese esta resoh.lción
a las Pltrtes, haciéndolo al d~mandado.
Gómez Durin, por medio de edidos
que se insertarán en la GA.CETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de la provincia.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y finno.-PabJo Murgo.

Publicación. - Dada, leida y ~ubli

cad-a fué :ia anterior sentencia por el
Sr. Juez que la subscribe, estando ce·
lebrando audiencia pública ordinaria
por ante: mi, el Secretario, en Bada-

l
joz a 18 de JuniQ de 1934. Doy fe. An
te mi-Enrique Garcia de la Rosa."

y para que sirva de notificación al
demandado, Ricardo Gó:nez Durán,
cuyo domieilio y actual paradero se
desconoce, expido el presente edicto,
para su inserción en la GACETA DE MA·
ORID Y Boletín Oficial de la provincia.

Badajoz, 18 de Junio de 1934.-El
Secretario. Enrique Garcia de la Ro
sa.-El Juez, Pablo Morga.

Je--622

BARCELONA-JUZGADO NUiM. 15

Por el Jozga.do de primera instan·
cia número 15, de esta ciudad, y en
los autos de divorcio promovidos por
D. Jaime Casado Sellas, contra doña
Elvira Muñoz Bonal. ha sido dictada
la siguiente

"Providencia.-Ba:rcelona a t." de
Junio· de 1934; por presentado el an·
terior escrito con las dos certificacio
nes que se acompañan, únanse y se
admite la ·demanda, de divorcio que se
formula a nombre de D. Jaime Casa
do Sellas, que se substanciará por los
trámites que determina ei articulo 46
de la ley de 2 de Marzo de 1932, Y
dése traslado a la esposa, doña EIvira
Ml1ñoz Bonal, para que, dentro del
término de "einte días, comparezca y
conteste dicha demanda y formule, en
su caso, reconvención, traslado que se
le conferirá en atención a su ignora
do pa.radero por medio de edictos que
Se insertarán en el Bulleti Oficial de
la Generolitat de Catalunya y GACETA.
DE MADRID, y dése igual traslado al se
ñor Fiscal, y substánciese en pieza se
para.da la demanda de pobreza que se
fonnula.

Lo manda y finna el Sr. Juez; doy
fe: Espino~.-Antemí, P. H.. Licen
ciado Urrutia."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal fOI1ID.a a doña
Elvira Muñoz Bonal, de ignorado pa
radero, libro la presente, que firmo en
Barcelona a 13 de Junio de. 1934.
Visto bueno: el Juez, Juan Espinosa.
El Secretario, p. H.. L. Urrutia"

El infrascrito, Secretario, certificO:
Que e} presente edicto se expide a ins
tancia de parte que tiene solicitado el
beneficio de pobreza.

Barcelona. feClha ut sUl'ra.-L. Urru
tia.

Je-630

BILBAO-JUZ5ADQ NUMERO 1

Por la presente, a virtud de provi
dencia de este día dictada por el se
ñor D. Fennin Carbayo Rueda, Juez
de primera instancia del Juzitado nú
mero 1, de los de Bilbao, en la de
manda sobre declllración de divorcio
"Vincular promovida en concepto de
pobre por el Procurador D. José A.

de ~Iuzquiz, en representación de don
Eduardo Pérez :\1ás, mayor de edad,
("asado, jornalero y de esta vecin·jad.
contra su mujer, doña Dorotea NavaUas
Sam;tier, también mayor de edad, CIl
sada y en ignorado paradero, se da
traslado de dicha demanda lile divor.
cio y se emplaza a I-a referida deman
dada doña D'Jrotea NavaUas Sa,rni
tier, para que, dentro .de veinte dias, a
contar del siguiente al de l.a inserción
de esta cédula en el Boletín Qficial de
Vi'tcaya y GACETA DE MADRID, compa·
rezca en los referidos autos por medio
de Abogado y Procurador y conteste
la referida demanda. formulando re
convención si lo creyere conveniente;
previniéndol-a que, si deja transcurrir
tal término sin verificarlo, la parará
el perjuicio consiguiente, conforme a
ley.

Dado en Bilbao a 20 de Junio de
1934.-EI Secretario, F. de la Igt.esia.

. J~6

CARRIO~ DE LOS cm·mES
Don Franeisco Benita Molina. Juez

de primera instancia de Carrión de los
Condes y su partido.

Por el presente edicto se hace saber:
Que en este Juzgado se sigile de oficio
expediente de declaración de herederos
"abintestato" de María Cebrero Mozo,
de setenta años de edad, viuda, hija de
Vicente y (no consta) natural y vecina
que filé de San Mamés de Campos, don
de falleció el día 1.~ de Enero del co
rriente año sin 'dejar descendientes, en
cuyo expediente se ha acordado por
providencia de hoy llamar, por tercera
y última vez. a los que se crean con de
recho a la herencia de aquélla, a. fin
de que dentro del término de dos me·
ses, a contar desde la inserción del
presente en la GACETA DE MADRID, c.om
parezcan a reclamarla ante este Juzga
do, con los documentos justificativos
de su derecho.

Dado en Carri6n de los Condes a. 14
de Junio de 1934.-EI Secretario ju
dicia!. Heliodoro de Bárbamo. - El
Juez, Frandsco Benita.

Don Francisco Benita Molina, Juez
de primera instancia de Carrión de
los Condes y su partido.

Por el presente edicto se hace .sa
ber que en este· Juzgado se sigue., de
oficio, expediente de declarac-Jón .cie
herederos abintestato de Maria ~
brero Mozo, de setenta años de eqad.
viuda, bija de Vicente, natural y' ve
cina que fué de San Mamés de C.am
pos, donde falleció el día 1.~ de Enero
del corriente año sin dejar descen
dientes, en cuyo expediente se ha acor
dado, por providencia de hoy, llama'r
por tercera .y última vez a los qu~:"e
crean con derecho a la herencia. de
aquélla, a fin de que, dentro dcl tér
mino de veinte dias, a contar desde
la inserción del presente en :a G_~CETA

DE MADRID, comparezcan a reclamarla
ante e:o>te Juzgado. con los documen
tos justificati\'os de su derecho.

Dado en Carrión de Jos Condes a U
de Junio de 1934.-EI Secretario ju
dicial, Heliodoro de· Bárbamo. - El
Juez, Francisco Benita,
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MADRID-JUZGADO NUMERO 2

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia Dúmero 3, de esta capital, en
la pieza separada para la, a dopción de
las medidas de que trata e} articula 44
de la ley del Divorcio, dimana.nte de}
que se sigue en concepto de pobre a
nombre de doña Dolores Zara~oza Me
néndez, contra su esposo. D. César Pi
ñera y Alvarez, por meuio de la pre
~nlese' cita a dicho Sr. Piñer8. Alva,.
rez, cuyo actual paradero se Ignora,
para que el dia 30 del actual. a las

:Once y media, de su mañana, compa
rezCa en dicho Juzgado, sito en la ca·
lle del General Castaños, númerc 1. a
fin de celebrar la oportuna compare
cencia para la a dopcióll. de aquellas
medidas; bajo apercibimiento que, de
no Verificarlo. le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho. .

Madrid. 12 de Junio de 1934. - El
Secretario. Pedro Pérez.

En virtud de lo acordado en provi
denda dietada con esta fecha por el
Sr. Juez de primera instancia número
3, de esta capital, en los aulos de di
vorcio promovidos, en conc~Dto de po-

rarse el actual domicilio de doña Ire
ne Miguel Benito. se ha acordado 'Ve
rificar la citación de la misma por me
dio d~ edictos.

El presente edicto se publicará e!l
la GACETA DE· MADIUD. para que sil'va
de citación a doña Irene Miguel Beni
to, en ignor3do paradero.

Dado en Logroño 'Il 29 de Mayo -de
1934. - FJ. Secretario (ilegible). - El.
Juez, Salvadur Sánchex.

En .. virtud de providencia dietada
por el Juzgado de primera instancia
número 2. de esta villa, con fecha 14
del adual. fué admitida la demanda
incidental. formulada por el Procura
dor D. Jn!ián Zapata en nombre de
D. Juan Francisco Barca Lajusticia,
sobre que se declare pobre a este úl
timo para litigar en autos sobre di
vorcio y s u s incidencias con doña
Rosa Lagnerra Porta, acordándose
conferir traslado a dicha señora y al
seííor Ahogado del Estado. con em
plazamiento. para que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en
los autos y la contes.ten, y siendo des
conocida la residencia de dicha de.
mandada se ha acordado hacerle tal
emplazamiento por medio de cédula
fijada en el sitio de costumbre de dicho
Juzgado e inserta en la GACETA DE MA,.
DRID Y Boletín OJiciaJ. de esta pro.
vincia.

y para que sirva de emplazamien.
to en forma a doña Rosa Laguerra
Porta. a quien se previene que las eo
pías de la demanda se hallan _a su
disposición en Secretaria, expido la
presente para su publicación en la GA
CETA. DE MADRID.

Madrid a 26 de Junio de 1934.-El
Secretario, Antonio Yáñez.-Visto hue
no, el Juez de primera instancia (ile
gihle).

Je-666

MADRID-JUZGAJ>O NUNERO 3

Don SalvaciorSánchez T~.án, Jue:z
de primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue el juicio voluntario de. testamen
.tana de D. Jerónimo Miguel -Arana,
promovido en concepto de pobre por
su viuda, doña Escolástica Pérez Ru
bio, cU:)'o juicio se tU\-O por promovi
do por auto de 24 de Marzo ú:timo, y
se mandó citar para él. en forma, a
sus herederos: doña Irene. D Rafael,
D. Casimiro. D. Miguel y D. éipriano
Miguel Benito y a su eónyuge sobre
viviente, doña Escolástica Pérez Rll·
hio, y que se· entregara a los interesa·
dos las copias simples presentadas;
apercibiéndoles que, de no compare
cer, se seguiri el jukio en rebeldía
sin volver a eitar:os; y por providen
cia de esta fecha, y mediante a isno-

LOGRO~O

de intereses vencidos a razón del 5 por
lOO anual, que forma un total de
8.248 pesetas 50 céntimos, .y otros ex
tremos, se ha dictado auto en el dia
de hoy~· cuya parte dispositiva dice
ast:<

"Su señoria, por ante mí. el Secre
tario 'dijo: Se admite a tramitación la
-anterior demanda., fol"lDlUlada por Ra
món RipoU Ba-uzá, y se tiene por ra
tificado en tiem·po y forma el embar
go' preventivo que se practicó en bie
Des del demandado D. Antonio Flo
rit Font el 22 de Mayo últÍlmo; subs
tánciese la expresada demanda por las
reglas estableci-das para el juicio de
clarativo de menor cuantía. confirién
dose de- ella traslado, con emplaza·
mjent~ al referido demandado D. An
tonio rlorit Fonl, para que dentro de
nueve días comparezca en el juicio.
emplazamiento que se efectuará por
edictos que se fijen en los sitios pú
bliros de costumbre de este Juzgado
y del municipal de Sineu. e inserten
en el Boletin Oficial de esta provincia
y GACETA DE MADRID, dada la manifes
tación que se hace por el deomandan
té de ignorar el domicilio del deman
dado, entregándose al actor, para su
curso correspondiente. los edi-ctos pa
ra el Boletin y la GACETA,. con los opor
tunos oficios... asi como el que ha de
fijarse en el ,Juzgado municipal de Si- '
nen, con carta-ordeD que se dirigirá a
aquel Juzgado; dirijase mandamiento
por dup:icado al Registro de la Propie
dad de este partido. como se interesa·
en el primer otrosi de la demanda, ca-

. municándole la ratificación aludida
del enibargopreventivo; y a los efec

- tos correspondientes. notifiquese tam
bién al demandado, por medio del Bo
tetín Oficial de esta provincia, dicha

-ratificación."
y para que sirva· de notificación en

. forma dicho auto al demandado don
Antonio J;o':orit Font. asi como de em
plazamiento a los fines dispuestos en
el miswo; con apercibimiento que. de
no comparecer en él- iuicio dentro -de
nueve dias. le parará el perjuicio a
Que hubiere lugar en· derecho. e~ido
la presente para su inserción en la
GACETA DE MADRID, haciéndose saber
al Florit que las copias de ~a demanda
y de los docUtIDentos acompañados
quedan a su disposición en la Secreta
ria de este Juzgado, y firmo, en Inca,
a 12 de Junio de 1934.-El Secretario
judicial. José M. Baena.

Una camioneta marca Ford de 17
HP.. matricula de Guadalajara núme
ro 1.532. con cuatro medas completas,
valorada en 900 pesetas.

Getafe.13 de Junio de 1934.-El Se
cretario. A.Dtonio $anz.-El Juez (ile.
gible).

GETAFE

En los autos del juicio declarativo
de menor cuinUa que penden en este
Juzgado, pn:auovidos por Ramón Ri
polI Bamá deciarado pllbre para liti-

.gar.- OODtr& D. Antonio Fiortt Font, so-
bre reclamación del importe del ca
pital de un préstamo y de seis afias

Por el presente hago saber: Que· en
procedimien.to· :le apremio, a instan
cia de la De1eS4lción provincial -del
Trabajo, .para .hacer efectivas del pa·
trono D. Fl'flocisco Gómez Mateos S:U>
pesetas, a que ha sido condenado por
el Jurado iJilido de Transportes Te
rrestres, a favo.':' del obrero Enrique
Quipo Arce, se haa~ordado, por pro
videncia- de esta fecha sacar a la ven
ta en pública subasta. por primera
vez. los ·bienes ~tnbargados, para cu
yo acto. que tendrá lugar en la Sala·
Audiencia de este Jozgado se señala
el dia IS-de Ju~i() próximo. a las once
horas. se hacen las advertencias si-
guientes<: .

Que plU'8 tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre~

~ameDte en el Juzgado o estab.leei.
miento destinado al efecto. una canti·
dad igual, por lo menos. al 10 por 100 .
de la tasación.

Que no se admitirán posturas que
no cobran las dos terceras partes de
su avalúo.

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder.

Bienes unbargad08.

INCA

-Don Ignacio López Arroyo. Juez de
iustracción de esta ciudad y &U par-
licio.
. Por el presente. y en virtud de lo
dispuesto en auto de esta fecha. recai~
do' en el sumario que se instruye en
este Juzgado con el número 60 del co
nienteaño. sobre insolvencia puni.
ble -a virhid de testimonio de parllcu.
lares, deducido de la pieza quinta del
juicio universal de quiebra de D. An
drés Ballester Serra, que .pende en es
te Juzgado a instancia - de la Banca
March, cuya quiebra ha sido califica
da de insolvencia fraudulenta. cuyo
quebrado fué vecino ·de La Puebla y
actualmente dE paradero ignorado.· se
cita. en legal forma., al referido D. An
drés Ballester Serra para que. en el
plazo de diezd.ias. a contar del siguien~
te al de la publicación del presente en

-'Ia'GACETA D~ ~JtID Y Bolelm ~)/icia1.,

t!aimparezca ante este Juzgado de ins-
trucción a efecto de recibirle declara
cióu en tal sumario; apercibiéndole

-qUe. caso de no comparecer dentro del
indicado plazo, le parar:i el perjuicio
,á)que hubiere lugar en derecho.
'. tlDado en InCli a 14 de Junio de 1934.
:?m- Secretaria judicial, José M. Berna.
El Jueza Ignacio López.

:~ - JC--607
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breo .a JiGmbre de doña DoloreS Za
ragoza' Menéndez contra'su esposo.
D. César .E'iñera Alvarez. por medio
de' Iapresente se empl2Z~ en for
ma.. al: demandado señor Piñera AI
varez. Cuyo actual domicilio y parade
ro' se ignOrtl. para que, dentro del tér
minó de veinte· dias, comparezca en los
autos y conteste)a demanda; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo debida
mente, .asistido de Letrado y Procura
dor, f'4lntinuará el juicio. en su rebel
dia; y'se le advierte que las copias sim
ples de la demanda y dooumento,. que
dan reservados en Secretaria. si com
pareciere.

Madrid, 12 de Junio de 1934.-El Se
~retario, Licenciado Pedro Pérez.

JG-617

~ADlUD-JUZGADO NUMERO 6

. En. ]a pieza separada. de prueba de
la parte demandante, dimanante de· los
autos que se -tramitan en concepto de
pobre ante el Juzgado de primera ÍDs
tancia . número 6, de esta capital, Se
cretaría de D. José Maria de Antonio
y Becerril. a instancia de D. Antonio
Venero Puebla contra doña Antonia
Fraga Salcedo, sobre divorcio, he acor
dado, por provid6I1Cia dictl!ldaen la
mis~,;.citar por medio del presente a
doña Antonia Fraga Salcedo, cuyo 9C
t8al ;d6micili<. y paradero se ignora, a
fin de' que comparezca ante este Juz
gado el diaU del adual, a las once
de la'mañana, a' fin de que absuelva po-.
siclones. "
; y para que sirva de cédula de cita-

ción a .La demandada dODa Antonia
Fraga' .Salcedo, cuyo actual domicilio
Y.l)ar~dero~ ignora, a ]a qu~ se aper
cibe 'que,. SI no c~arece, le parará
el petjaicio a que haya l~ar en dere
chol~e pone el presente" que 1irm.o en
Maarid a 17 de Junio de 1934.-El Se
cretario. José María de Antonio y Be
cerriL-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia ·(ilegible).

JC-633

En ios autos promovidos por. el Pro
curador D. Manuel Pintado a nombre
de D. 'Anastasia Lorenzo Blanco. como
padre del menor Antonio Lorenzo Ci
fuentes, contra D. Leopoldo GODzlilez
y González, la Sociedad C. E. R. E. A.,
como como· sucesoras de S. E. C. R. E.
A. Y la Compañia aseguradora la Ur
bana y El Sena, sobre pagc> de 10:600
pesetas. de principal, se ha dictado la
siguiente .'
. "providencia.-Juez, Sr. Ruiz López.

Madrid. 9 de Mayo de 1934~~or pre
sentado el anterior escrito únase a los
áutos··a que se refiere; y pro"c;}"endo
él del Procurador Sr. Pintado, de ;) (le
Junio ialtiltlo, se admite cuan~o ha lu~
garen" derecho la demanda que en el
mismo se formula; la que se sú:bstan
ciará por los trámites estab:ecidos pa
ra eJ .luido declarativo de menor CUan
tia. y de Ja misma se confiere traslado a
los demandados D. Leopoldo González
y González, Sociedad C. E. R. E. A. Y
Compañia La Urha.na .y El Sena, a
quienes se emplaza para' que, .dentro
del término de nueve dias, compar~z
c..an en los' autos y contesten la deman
da; y al otrosf, se liene por hecha la
petición de recibimiento a prueba.-Lv

-"'So, wc= _sr

mandó y 1inna S" S.; doy fe.-Ruiz Ló
pez.-Ante mi. J. M. de Antomo."

y para que sirva de emplazamiento
a los demandados D. Leopoldo Gonzá
lez y Go.nzáh:z y Sociedad C. E. R. E.
A•• como SUCesora de S. E. e. R. E. A..
toda vez que se ignora su actual áo
micilio y paraderos. se pone -el presen
te que. con todos los requisitQs lega
les. se publicará en la "Gaceta de' Ma
drid" y "Boletin Oficial" de esta pro.
....incia.

Madrid, 11 dI: Mayo de 1934•...,-EJ Se
cretario, José ~Iaria de Antonio.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia
titular, Rniz López.

J~

MAD~ZGADO NUMERO 7

En los -autós de juicio declarativo de
menor cuanUa' seguidos en el Juzgado
de primera instancia número 7. de esta
capital. y.Secretaría de D. JQaqtlÍO Al'
gote y Sagastume a instancia de· doña
Carolina Sauz y B. R., representada. en
concepto de pobre, por el Procurador
D. Antonio Puig contra D. Emilio Rue
da y González. en !os que es parte' el
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia, s~
bre divorcio, se ha dictado la siguiente
. "Providencia.-Juez, Sr. Ortiz-casa
do.-Madrid, 7 de Junío de 1934•...:..-Por
presentadas las copias reclamadaS; y
proveyendo al escrito de 22 de Eoero
último•.y estimándose competente este
Juzgado para conocer del presenle jui
cio, se admite la demanda'que se. for
mula por el Procurador D. Antoriio
Puig y Rui2 de Velasco, en nombre de
doña Carolina Sáinz y B. R.. t,.,vllira su.
márido . D. Emilio Rueda y González.,
sobre' di....orcio. cuya demanda se subs
tanciará por las reglas estabJecida.s pa
ra el juicio declarativo de menor cuan
tia. en· la ley de Enjuiciamiento .civil,.
con las modificaCiones introducidas en
la Ley de 2 de Marzo de 1932, y de
ella se confiere traslado al demandado
yal Excmo. Sr. Fiscal de esta Audien
cia. por ténnino de veinte dias. den
tro de Jos cuales deberán contestar y
comparecer el Sr. Rueda. por medio de
ProcuJ:'8dor dirigido por. Letrado. Pl"aC
ticándose e! emplazamiento en la fOl"
ma establecida en el articulo 682 de
la ley de Enjuiciamien lo civil y. sien
do desconocido el domicilio y parade
ro de dicho demandado D. 'Emi-Iio Rue
da, hágase el emplazamiento acordado
por medío de edictos, que se fljariw en
el siüo público de costumbre de esle
Juzgado y publicarán en la "Gaceta de
Maarid" y,"Boletín Oficial" de esta pro
vincia;

Se acuerda la ndcipci&n de ~as dispO
siciones sigUientes, que durarán hasta
Ja terminacióo deJ juicio po~ sentencia
firme y son:

1," Que queden separados Jos cón
yuges.

2.& Señalar como domicilio de la mu
jer el gue~ actualmente tiene en .esta
capital. en ia caUe de Lope. de Rueda.
número' 19. piso primero derecha.

3.& Prevenir Q Jos esposos respeto
reciproco en sus personas y bienes e
irltimarles, a .que no se molesten bajo
apercibimiento de lo que hubie~e lu
gar. y para las demás disposiciones que.'
en su caso hubiera necesidad· de adop"
tar, fórmese con testimonio de lo De-

cesario. la correspondiente pie2a sepa
rada.-Lo proveyó, manda y firma el
Sr. 1u~z; doy fe.-Qitiz Casado.-Ante
mi, Joaquín Argote." .

y con el fin de que sirva de riOtiJl4
cadón y emplazamiento en forma le
gal a Jos fines acordados al demanda4
do D. Emilio Rueda'y González. de ig
norado domicilio y paradero, expido la
presente para su publicación en la "Ga
ceta de Madrid", con el visto bueno
del Sr. Juez, a 11 de Junio de 1934.-El
Secretario judicial. 1.k:enciado Joaqufu
Argote.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia. Ortiz Casado.

, JC-S95

'MADRID--iuZGADO NUMERo 10

En los autos de mayor cnantía que
se siguen en el 1uzgado de primer'a
instancia número 10~de es~ capital,
y Secretaria de D_ Cándido.. Garcia
Caamaño. a inslaDcia de doña Patifl
cadón Girón Rupérez, que litiga en
concepto de pobre. representada por
el ProeüradorD. Serafín Palacios,. so
bre r~ctiJicación de la inscripción de
defunción de su esposo D. Francisco
Da,v;d Zamora, se ha dictado la sen
tencia que contiene el encabezamiento
y fallo del tenor siguiente: .'

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a' 30 de Marzo de 1934;el Sr. D.M&-
rianO Luján y Vicén, Jaez de primera
instancia número 10 de la misma; ha
biendo visto los presentesaqtos de
cJarativos de mayor cuantía proplovi
dos por doña Purificación Girón R..

,pérez, mayor de .edad." viada" sus' la
bores y v.ecina de esta capital,. repre
sentada en eoncepto de pobre· por el
Procurador D. Serafín Palaeíos y de
fendida por el Letrado D. Félix .eas
tellón sobrerecti1icacÍón de error pa
decido al insC'ribirse la defunciÓD de
so esposo D. Francisco. David zamo-
ra, obrante en el Registro civil· del
distrito de la Universidad, en cuyOs
autos es parte el Ministerio 1Iseal,

Fallo que debo declarar y declar.o
que en la inscripción de .defunciÓDde
D. Francisco David Zamora debe apa
recer el mismo como cas-ado en el
acto de su falJecimiento ron doña Fu
rificación Girón Rupérez en lugar de
soltero, rectiticándose en dicho SeD
tido la meritada inscripción. m,¡ndan
do que así se haga constar mediante
la correspondiente 110ta m-argina!,' fir:
me que sea esta sentencia, en el Re'
gistro civiJ del distrito de la Univer
sidad, donde se halla inscrita la de
función; no haciendo especial sanciÓR
de .costas. ' ."

Así por esta mi sentencia, que p~
la rebeldía de los demandados se les
nQtificará en la ~forma prev~nida por
la Jey dt>.ftn.itivamente juzgando, Jo p~
nuncio, mando y tirmo.-Mariano' .Ltt
ján." "f

y para que sirva de cédala de. no
tificación a las personas ignoradas a
quienes pueda afectar la anterior' re
solución en cumplimiento de lo man
dado. expido la presente en Madrid a
14 de Junio de 1934.·,----El Secretarif),
P. S.• Carlos lsac.-Visto bueno: el
Juez de primera instancia, Mariano
L.uján.

JC-614

Suc.:sores de Hivadeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente. 20.


